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Recomendación 1.500

ESTRUCTURA GENERAL DE LAS RECO M ENDACIO NES RELATIVAS AL IN TERFUNC IO NAM IEN TO  DE LA R D SI

(Melboume, 1988)

1 Introducción

Una RDSI es una red que, en general, ha evolucionado desde una red digital integrada telefónica y que 
proporciona conectividad digital de extremo a extremo para prestar una amplia gama de servicios, incluidos 
servicios vocales y no vocales, y a la cual pueden acceder los usuarios mediante un conjunto limitado de 
interfaces usuario-red normalizados polivalentes. En contraposición, las redes especializadas existentes se han 
desarrollado siempre para atender servicios específicos. Por lo tanto, especialmente en la fase inicial, la RDSI 
deberá prestar numerosos servicios que, en principio, existen todavía en las redes especializadas, por lo que es 
necesario prever un interfuncionamiento entre la RDSI y las redes especializadas para permitir la comunicación 
entre terminales que pertenecen a servicios equivalentes ofrecidos mediante redes diferentes.

Se necesitarán varias funciones de interfuncionamiento (FIF) entre la RDSI y las redes especializadas para 
atender los diferentes entornos creados por las distintas redes. La estructura de estas FIF, con las funciones 
necesarias para establecer la correspondencia, debe ser uniforme con el fin de permitir, si es posible, una 
utilización común de las partes funcionales de varias FIF. En las Recomendaciones de la serie 1.500 figura la 
descripción detallada de estas FIF, que permitirán (en la medida de lo posible) transportar las características de la 
RDSI a través de las redes existentes.

Las Recomendaciones de la serie 1.500 tratan de los aspectos de interfuncionamiento relacionados con la
red.

2 Organización de las Recomendaciones relativas al interfuncionamiento de la RDSI

En la figura 1/1.500 se muestra la organización de las Recomendaciones sobre interfuncionamiento de la 
RDSI de la serie 1.500 y su relación con otras Recomendaciones. Las Recomendaciones indicadas en la 
figura 1/1.500 se han agrupado según su nivel de detalle, como sigue:

— nivel general,
— nivel de escenario,
— nivel funcional,
— nivel de protocolo.

2.1 Nivel general

Las Recomendaciones 1.500 e 1.510 constituyen el nivel general, es decir, la base para las Recomenda
ciones de los niveles de escenario y funcional.

La Recomendación 1.500 describe la organización de las Recomendaciones relativas al interfuncionamiento 
RDSI y la estructura de las Recomendaciones de las series 1.500. La Recomendación 1.510 establece los principios 
del interfuncionamiento en la RDSI.

2.2 Nivel de escenario

Las Recomendaciones del nivel de escenario describen las disposiciones para el interfuncionamiento entre 
dos RDSI, y entre una RDSI y redes especializadas. La Recomendación 1.515, que especifica el intercambio de 
parámetros que puede resultar necesario en ciertas situaciones de interfuncionamiento, se encuentra igualmente en 
el nivel de escenario.

2.3 Nivel funcional

El nivel funcional está constituido por Recomendaciones que especifican los requisitos funcionales de 
interfuncionamiento de los escenarios de interfuncionamiento mostrados en las Recomendaciones del nivel de 
escenario.

2.4 Nivel de protocolo

En el nivel de protocolo, los protocolos enumerados son los que aparecen en los puntos de referencia Kx
y N ,

Nota — En las Recomendaciones 1.310, 1.324, 1.340, X.300 y X.301 se tratan también los aspectos 
relativos al interfuncionamiento de la RDSI que corresponden a los cuatro niveles anteriores. La Recomenda
ción 1.310 define los puntos de referencia del interfuncionamiento y describe brevemente las FIF.
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La Recomendación 1.340 define los tipos de conexión RDSI.

Las Recomendaciones X.300 y X.301 ofrecen directrices y funciones para el interfuncionamiento entre 
redes que ofrecen los servicios de datos descritos en las Recomendaciones X.l y X.10.

2.5 La figura 1/1.500 muestra las Recomendaciones relacionadas con el interfuncionamiento, clasificadas 
según los distintos niveles del § 2. Como algunas Recomendaciones abarcan más de un nivel, se las menciona en 
cada uno de los niveles a los que se refieren.

FIG U R A  1/1.500

Organización de las Recomendaciones relativas al interfuncionamiento 
de la R D SI

3 Referencias

Las referencias son aplicables a la totalidad de las Recomendaciones de la serie 1.500 y deben consultarse 
junto con la figura 1/1.500, que muestra la organización de las Recomendaciones relativas al interfuncionamiento 
de la RDSI.

3.1 Interfuncionamiento

Serie X.300 Interfuncionamiento entre redes públicas de datos y entre éstas y otras redes para la
prestación de servicios de transmisión de datos

1.324 Arquitectura de la RDSI
1.340 Tipos de conexión de la RDSI
X.31 Soporte de equipos terminales en modo paquete por una RDSI
X.81 Interfuncionamiento entre una RDSI con conmutación de circuitos y una red pública

de datos con conmutación de circuitos (RPDCC)
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3.2 Servicios y  capacidades de red

X.l Clases de servicio internacional de usuario en redes públicas de datos y en redes
digitales de servicios integrados (RDSI)

X.2 Servicios de transmisión de datos y facilidades facultativas de usuario internacionales
en redes públicas de datos

X.10 Categorías de acceso del equipo terminal de datos (ETD) a los servicios públicos de
transmisión de datos

X .l22 Marco para proporcionar servicios portadores adicionales en modo paquete
Serie 1.200 Aspectos de servicio soportados por una RDSI
1.310 Principios funcionales de la red en una RDSI
1.320 Modelo de referencia de protocolo RDSI
1.325 Configuraciones de referencia para tipos de conexión RDSI
1.411 Configuraciones de referencia de los interfaces usuario-red de la RDSI
1.412 Estructuras del interfaz y capacidades de acceso de los interfaces usuario-red de la 

RDSI
1.420 Interfaz usuario-red básico
1.421 Interfaz usuario-red a velocidad primaria
1.441 Especificación de la capa de enlace de datos del interfaz usuario-red de la RDSI
(Q.921)
1.451 Especificación de la capa 3 del interfaz usuario-red de la RDSI
(Q.931)

3.3 Señalización

Q.700 Protocolos de red (PTM, PUSI, etc.)
Q.120-Q.180 Especificaciones de los sistemas de señalización N.os 4 y 5
Q.251-Q.300 Especificaciones del sistema de señalización N.° 6
Q.310-Q.490 Especificaciones de los sistemas de señalización R1 y R2
X.25 Interfaz entre el equipo terminal de datos (ETD) y el equipo de terminación del

circuito de datos (ETCD) para equipos terminales que funcionan en el modo paquete y 
conectados a redes públicas de datos por circuitos especializados

X.71 Sistema de señalización descentralizada de control terminal y de tránsito para circuitos
internacionales entre redes síncronas de datos

X.75 Sistema de señalización con conmutación de paquetes entre redes públicas que
proporcionan servicios de transmisión de datos

U.12 Sistema de señalización de control terminal y de tránsito para servicios télex y
similares en circuitos internacionales (señalización tipo D)

3.4 Adaptación de velocidad

1.460 Multiplexación, adaptación de la velocidad y soporte de interfaces existentes
1.461 Soporte de equipos terminales de datos (ETD) basados en las Recomendaciones X.21,
(X.30) X.21 bis y X.20 bis por una red digital de servicios integrados (RDSI)
1.462 Soporte de equipos terminales en modo paquete por una red digital de servicios
(X.31) integrados (RDSI)
1.463 Soporte proporcionado por una red digital de servicios integrados (RDSI) a equipos
(V.110) terminales de datos (ETD) con interfaces del tipo serie V
1.464 Multiplexación, adaptación de la velocidad y soporte de los interfaces existentes con 

restriccioñes de transferencia a 64 kbit/s
1.465 Soporte por una RDSI de los equipos terminales de datos (ETD) con interfaz
(V.120) conforme a las Recomendaciones de la serie V, con provisión de multiplexión estadís

tica
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3.5 Numeración

Plan de numeración internacional para redes públicas de datos
Interfuncionamiento de planes de numeración entre una red pública de datos con 
conmutación de paquetes (RPDCP) y una red digital de servicios integrados (RDSI) o 
una red telefónica pública conmutada (RTPC), a corto plazo
Plan de numeración de la RDSI

Interfuncionamiento de planes de numeración con la RDSI 
Principios de numeración y direccionamiento en la RDSI
Principios de numeración para el interfuncionamiento entre las RDSI y redes especia
lizadas con diferentes planes de numeración
Plan de códigos télex de destino

Recomendación 1.510

DEFINICIONES Y PR IN CIPIO S GENERALES DEL INTERFUNCIO NAM IENTO  DE LA RDSI

(Melboume, 1988)

1 Introducción

En esta Recomendación se establecen los principios generales para el interfuncionamiento entre RDSI, 
entre las RDSI y otras redes, y dentro de una RDSI. La necesidad del interfuncionamiento surge de la 
coexistencia, con la RDSI, de redes especializadas y de la utilización de servicios portadores o teleservicios 
diferentes, pero compatibles, para la prestación de servicios de telecomunicación de extremo a extremo. Cuando se 
introduzcan las RDSI cabe esperar que la mayoría de los usuarios necesiten interfuncionar con usuarios de otras 
redes, especialmente de las redes telefónicas públicas conmutadas (RTPC), las redes móviles terrestres públicas 
(RMTP) y las redes de datos especializadas.

Normalmente, cada comunicación en la RDSI se establecerá entre usuarios de servicios que tienen 
idénticos valores de atributo. Sin embargo, también puede producirse la comunicación entre usuarios de servicios 
con valores de atributos diferentes. En estos casos se necesitarán funciones de interfuncionamiento (FIF). En 
general, cuando un usuario de la RDSI comunica con un usuario de otra red, si el servicio percibido por el 
usuario de esa otra red tuviese que definirse mediante el método de los atributos, los valores no serían idénticos a 
los del usuario de la RDSI.

El interfuncionamiento tiene por objeto permitir a los usuarios de servicios «diferentes» de una RDSI 
establecer comunicaciones útiles entre sí o con usuarios de otras redes, y viceversa. En esta Recomendación, el 
término «servicio» alude a un servicio de telecoiúunicáción como el definido en la Recomendación 1.210.

Para permitir el interfuncionamiento pueden ser necesarias capacidades de interfuncionamiento, mediante 
funciones de interfuncionamiento (FIF) en una o más de:

— las RDSI;
— las otras redes afectadas, en su caso;
— los equipos del cliente.

2 Campo de aplicación

En esta Recomendación figuran las definiciones y principios generales que han de aplicarse en los casos 
de interfuncionamiento de la RDSI, que comprenden el interfuncionamiento entre dos RDSI, entre las RDSI y 
otras redes, y dentro de una misma RDSI.

X.121 
X.l 22

1.331 
(E.164)
E.166 
1.330
1.332

F.69
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Las configuraciones de interfuncionamiento de la RDSI que han de considerarse en el ámbito de esta 
Recomendación, comprenden la interconexión entre dos redes de las que al menos una es una RDSI, la 
concatenación de más de dos redes cuando una RDSI interconecta otras redes (como red de tránsito) o la 
interconexión de dos RDSI mediante una o más redes.

Se considera que se produce interfuncionamiento de RDSI, tal como se define en esta Recomendación, 
cuando debe proporcionarse la comunicación de extremo a extremo:

a) entre redes diferentes, de las que al menos una es RDSI, o
b) entre servicios de telecomunicación con diferentes atributos de capa inferior o superior, o de ambas, 

cuando al menos uno de los servicios de telecomunicación que interfuncionan está soportado por la 
RDSI, o

c) entre redes diferentes y entre servicios de telecomunicación con distintos atributos de capa superior o 
inferior, o de ambas.

El interfuncionamiento de RDSI que se define en la presente Recomendación pretende abarcar tanto las 
aplicaciones vocales como las no vocales.

Nota — En general, en esta Recomendación no se especifica el interfuncionamiento en niveles superiores 
a la capa 3 del modelo ISA, que queda para ulterior estudio.

Abreviaturas

AT Adaptador de terminal
CC Conmutación de circuitos
CP Conmutación de paquetes
EC Elemento de conexión
ET Equipo terminal
ETD Equipo terminal de datos
FIF Función de interfuncionamiento
ISA Interconexión de sistemas abiertos
PP Procesador de paquetes
RDSI Red digital de servicios integrados
RMTP Red móvil terreste pública
RPD Red pública de datos
RPDCC Red pública de datos con conmutación de circuitos
RPDCP Red pública de datos con conmutación de paquetes
RSCC Red de señalización por canal común (SS N.° 7)
RTPC Red telefónica pública conmutada
SS N.° 7 Sistema de señalización N.° 7

4 Definiciones

4.1 Definiciones relativas a los servicios y  capacidades de red

Las definiciones que siguen se refieren a los servicios y capacidades de red. Cuando aparecen términos ya 
definidos en otras Recomendaciones, se hace la oportuna referencia a las mismas.

Las definiciones que siguen se aplican al interfuncionamiento de la RDSI:

Servicios de telecomunicación: Definidos en la Recomendación 1.210.

Servicio portador en la RDSI: Definidos en la Recomendación 1.210 y en las Recomendaciones de la serie
1.230.

Teleservicios: Definidos en la Recomendación 1.210 y en las Recomendaciones de la serie 1.240; propor
ciona capacidad total de comunicación mediante funciones del terminal y de red de capa superior e inferior.

Servicios portadores de redes especializadas: El término servicio portador de redes especializadas, se 
caracteriza por un conjunto de atributos de capa inferior (por ejemplo, servicios de transmisión de datos como se 
definen en la Recomendación X .l, para su utilización en redes públicas de datos) y corresponde al término 
servicio portador de una RDSI. Son ejemplos de servicios portadores de redes especializadas la transmisión de datos 
a través de una red de datos y la transmisión de datos por conducto de la red telefónica.
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Servicios suplementarios: Definidos en la Recomendación 1.210 y en las Recomendaciones de la serie 1.250.

Capacidades portadoras: Definidas en la Recomendación 1.210; especifica las características técnicas de un 
servicio portador de una RDSI según se presentan al usuario en el punto de acceso (punto de referencia S/T). 
Puede también utilizarse el término capacidad portadora con respecto a las redes especializadas. Una capacidad 
portadora no incluye ningún tipo de funciones de terminal.

4.2 Definiciones relativas a la configuración de interfuncionamiento general de la RD SI

En este punto se facilitan conceptos y definiciones de términos aplicables a la configuración de 
interfuncionamiento general de la RDSI. En la figura 1/1.510, se ilustra el ámbito de aplicación de diversos 
términos fundamentales.

(véase 
la nota)

Punto 
de acceso

Punto de 
interconexión de red

Ám bito resultante de un servido portador  en

una situación de interfuncionam iento de RDSI

Am bito resultante de un teleservicio en una

situación de interfuncionam iento de RDSI

(véase 
la nota)

TU07391-Í8

N ota — La abreviatura E T  se refiere a un ET1 o a un ET2 más un adaptador de terminal cuando la red a la que está conectado es 
una RDSI.

FIG U R A  1/1.510

De conformidad con la figura 1/1.510, se definen los siguientes términos:

interfuncionamiento

En el contexto de las Recomendaciones de la serie 1.500, el término interfuncionamiento expresa las 
interacciones entre redes, entre sistemas finales o parte de los mismos con objeto de proporcionar una entidad 
funcional capaz de soportar una comunicación de extremo a extremo. Las interacciones necesarias para 
proporcionar una entidad funcional se basan en funciones y en medios para seleccionar esas funciones.

funciones de interfuncionamiento (FIF)

Funciones, a las que se hace referencia en la definición anterior de interfuncionamiento, que comprenden 
la conversión de estados físicos y eléctricos y la correspondencia de protocolos. Una FIF puede establecerse en la 
RDSI, en otra red o redes, en los locales del usuario, a través del proveedor de un servicio tripartito, o en 
combinaciones de estos casos posibles.
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Las FIF necesarias para el interfuncionamiento como consecuencia de un requisito de un servicio, se 
denominan FIF dependientes de la conexión o FIF dependientes de la comunicación. En la figura 2/1.510 se 
muestran las relaciones entre los términos y definiciones de las FIF dependientes de la conexión y dependientes 
de la comunicación.

T1807400-M

a) Los requisitos de interfuncionamiento de un servicio surgen de las definiciones del servicio, especificadas 
en las Recomendaciones de la serie 1.200.
Se precisan F IF  como consecuencia de cualquier requisito de interfuncionamiento de un servicio.

c) Las F IF  dependientes de la conexión son las funciones necesarias para interconectar entre sí dos R D SI 
o una RDSI con otras redes.

d) Las F IF  dependientes de la comunicación son las funciones, adicionales a las F IF  dependientes de la 
conexión, necesarias para establecer una comunicación de extremo a extremo específica, y pueden diferir 
de una aplicación a otra.

F IG U R A  2/1.510

5 Servicios de telecomunicación soportados por las configuraciones de interfuncionamiento de la RDSI

Este punto contiene una lista de servicios de telecomunicación soportados por interconexiones entre las 
RDSI y entre las RDSI y otras redes y define los tipos de funciones de interfuncionamiento necesarias. Los 
conceptos tratados en este § 5 tienen en cuenta:

a) las definiciones consignadas en el § 4;

b) las redes existentes que han de interconectarse con la RDSI (RDSI, RTPC, RPDCC, RPDCP, y 
otras);

c) los servicios que han de ofrecerse en la RDSI y mediante interfuncionamiento con la RDSI.

La comunicación de extremo a extremo puede requerir:

i) el interfuncionamiento en capas inferiores;

ii) el interfuncionamiento en capas superiores;

iii) el interfuncionamiento en capas inferiores y superiores.

En el cuadro 1/1.510 se indican las redes que soportan servicios de telecomunicación que son, a su vez,
soportados por una RDSI y que, en consecuencia, podrían tener que interfuncionar con una RDSI cuando se 
presta uno de esos servicios de telecomunicación. Además, en el cuadro 1/1.510 se detalla el tipo de funciones de 
interfuncionamiento que puede necesitarse para cada configuración de interfuncionamiento. Debe observarse que 
el cuadro no indica la posibilidad de interfuncionamiento entre servicios de telecomunicación diferentes (por 
ejemplo, télex-teletex).

Fascículo III.9 — Rec. 1.510 9



C U A D R O  1/1.510 

Prestación de servicios de telecomunicación por la  red

Servicios de telecom unicación 
soportados p o r la  R D S I

R D S I in te rconectada con

R D S I R T PC R PD C C R P D C P Télex Otras redes especializadas

T elefonía 0 N - - - N

T ransm isión  de datos (véase la  n o ta  2) (L) N , L N , (L) N , (L) - N , (L)

Télex 0 - - - N , L N , L

Teletex 0 N , L N , L N , L - N , L, H

Fascím il 0 N , L N , L N , L - Ñ ,L

0 N o se" prevé n inguna  función de in terfuncionam ien to

N  Se necesita  in te rfuncionam iento  dependien te  de la conexión

L Se necesita  in te rfuncionam iento  dependien te  de la  com unicación en capa in ferio r

H Se necesita  in te rfuncionam iento  dependien te  de la  com unicación en capa superio r

( ) Puede ser necesario N /L /H

Nota 1 — La lista de servicios del cuadro  1/1.510 no es exhaustiva y queda p a ra  u lte rio r estudio. E n  p a rticu la r, deberán  
inclu irse los servicios portadores.

Nota 2 — Para  la descripción de los servicios de transm isión  de datos, véase la  R ecom endación X .l.

Nota 3 — E n este cuadro  se ha  supuesto  que, en el in terfuncionam ien to  R D S I-R D S I, los servicios de telecom unicación 
enum erados se soportan  en am bas R D S I p o r el m ism o p o rtad o r, p o r lo que no  se requieren  funciones de in terfuncionam ien to . 
Las situaciones de in terfuncionam ien to  R D S I-R D S I que afectan  a  p o rtadores diferentes y que son am pliaciones del 
cuadro  1/1.510, quedan p a ra  u lterio r estudio.

6 Configuraciones de interfuncionamiento de la RDSI

En este § 6 se indican las configuraciones de referencia para interfuncionamiento que constituyen la base 
de todas las posibles configuraciones de interfuncionamiento de la RDSI abarcadas por las Recomendaciones de 
la serie 1.500.

Las configuraciones son completamente funcionales y no sirven para especificar ningún aspecto de la 
función o funciones de interfuncionamiento necesarias en ningún caso de interfuncionamiento. La complejidad de 
los casos específicos se estudia en las Recomendaciones (por ejemplo, 1.520, 1.530, etc.) que tratan, a un nivel de 
detalle de escenario, los distintos tipos de red con que puede interconectarse una RDSI.

El punto de referencia de interfuncionamiento de la red es el punto de referencia Nx o Kx, cuando la red 
directamente interconectada con la RDSI no es o sí es una RDSI, respectivamente.

6.1 Puntos de referencia para las interconexiones de red

En el § 5 de la Recomendación 1.320 se describe el modelo de referencia de protocolo para el 
interfuncionamiento de la RDSI.

En el § 4.2.4 de la Recomendación 1.324 se definen los puntos de referencia Kx y Nx para las 
interconexiones de red.
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De acuerdo con la nota 1 de la figura 8/1.324, el valor x = 1 indica que en la RDSI existen funciones de 
interfuncionamiento. El valor x =  2 indica que en la RDSI no se necesitan funciones de interfuncionamiento. No 
se hace ninguna hipótesis acerca de las funciones de interfuncionamiento externas a la RDSI. Con independencia 
del valor de x, se deja abierta la posibilidad de que existan funciones de interfuncionamiento en las otras redes o 
entre las redes, o de una combinación de estas situaciones. El caso de Ni se refiere a la situación en que las 
funciones de interfuncionamiento están divididas entre las dos RDSI afectadas.

6.1.1 Interfuncionamiento mediante selección en una etapa (interfuncionamiento monoetapa)

El interfuncionamiento mediante la selección monoetapa, es posible cuando la interconexión de redes se 
hace interconectando enlaces. También es posible cuando las redes son físicamente inseparables [por ejemplo, 
véase la parte b) de la figura 6/1.510 y el texto conexo]. En este tipo de interfuncionamiento, cada uno de los 
terminales que intervienen en una comunicación tiene asignado un número de guia, según el plan de numeración 
de la red a la que está conectado. Para el establecimiento de la comunicación, se supone que la selección es 
monoetapa. Como ejemplo de este tipo de interfuncionamiento, puede citarse la interconexión de una RPDCC 
que utiliza señalización entre centrales Rec. X.71, con una RDSI que emplea señalización entre centrales SS N.° 7.

En el interfuncionamiento mediante selección monoetapa, la interconexión de las redes se efectúa, en los 
puntos de referencia Kx o Nx (véase la figura 3/1.510).

La aplicación de los interfaces existentes y la especificación de los nuevos interfaces en los puntos de 
referencia Kx y N x para interfuncionamiento monoetapa requieren ulterior estudio.

Nota — En la Recomendación X.300 esta categoría de interfuncionamiento se define como «interfuncio
namiento mediante correspondencia del control de la llamada» (véase el § 6.2.1 de la Recomendación X.300).

Serie X

T1806612-88

FIG U R A  3/1.510

Interfuncionamiento mediante selección monoetapa 
en los puntos de referencia Kx o Nx

6.1.2 Interfuncionamiento mediante selección en dos etapas (interfuncionamiento bietapa)

A veces se necesita interfuncionamiento por selección bietapa; por ejemplo acceso a una RPDCP a través 
de una RDSI según el caso A de la Recomendación X.31. En este ejemplo, cada uno de los terminales que 
intervienen en una comunicación tiene asignado un número de guía según el plan de numeración de la RPDCP. 
Para el establecimiento de la comunicación se supone la selección bietapa: en primer lugar se establece la 
conexión a través de la RDSI con el puerto apropiado de la RPDCP, y a continuación se establece la conexión, a 
través de la RPDCP con el terminal llamado.

La apariencia lógica del interfuncionamiento mediante selección bietapa en el punto de referencia K2 
(véase la nota 1) puede ser la de un acceso de usuario (véase la figura 4/1.510).

Quedan para ulterior estudio la aplicación de los interfaces existentes y la especificación de nuevos 
interfaces en el punto de referencia K2 para el interfuncionamiento mediante selección bietapa.

Nota 1 — Como en el interfuncionamiento mediante selección bietapa, representado en la figura 4/1.510, 
no se requieren FIF en la RDSI, sólo viene al caso el punto de referencia K2.

Nota 2 — En la Recomendación X.300 los ejemplos de esta categoría de interfuncionamiento se definen 
como «interfuncionamiento mediante acceso por puerto» (véase el § 6.2.2 de la Recomendación X.300).
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Puerto 
de ET2

Puerto . 
de ETD

FIG U R A  4/L510

Interfuncionamiento mediante selección bietapa 
en el punto de referencia K2

6.2 Interconexión RDSI-RDSI

6.2.1 Configuración de referencia

Con respecto al interfuncionamiento RDSI-RDSI en el contexto de las Recomendaciones de la serie 1.500, 
la funcionalidad requerida para el interfuncionamiento de servicios portadores está contenida en los interfaces 
interredes RDSI-RDSI.

En la figura 5/1.510, se representa una configuración de referencia para el interfuncionamiento RDSI- 
RDSI. Los servicios ofrecidos en los puntos finales pueden ser distintos.

El interfuncionamiento RDSI-RDSI puede exigir que la funcionalidad necesaria para el interfunciona
miento se encuentre entre las RDSI explotadas, por ejemplo, por diferentes Administraciones.

TCV

T1J06632-8Í

T i?0 de conexión l  véase el § 4 .2  de la Recom endación 1.324
Elemento de conexión >

TC
EC Elemento de conexión
ECx, ECy Elementos de conexión  

de distintos tipos

FIG U R A  5/1.510

Configuración de referencia cuando se necesita el 
interfuncionamiento R D SI-R D SI

6.2.2 Tipos de conexión

Recomendación aplicable: 1.520
a) RDSI en modo circuito — RDSI en modo circuito (ambas RDSI soportan el servicio portador con 

conmutación de circuitos);
b) RDSI en modo paquete — RDSI en modo paquete (ambas RDSI soportan el servicio portador de 

circuito virtual de RDSI definido en la Recomendación X.31, caso b);
c) RDSI en modo paquete — RDSI en modo circuito, (interfuncionamiento en el que una RDSI solicita

un servicio portador con conmutación de paquetes, y la otra RDSI uno con conmutación de
circuitos);

d) RDSI en modo paquete — RDSI en modo circuito, (interfuncionamiento en el que una RDSI solicita
un servicio portador con conmutación de circuitos para acceder al procesador de paquetes de otra 
RDSI, para la comunicación mediante un servicio portador de circuito virtual de RDSI).
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6.3 Interfuncionamiento entre R D SI y  otras redes

6.3.1 Configuraciones de referencia

Cuando se interconectan una RDSI y otra red que no es RDSI es necesario el interfuncionamiento de 
redes para establecer una conexión de extremo a extremo.

Las funciones de interfuncionamiento de redes contienen típicamente la funcionalidad necesaria para 
efectuar las conversiones de las características del interfaz físico y eléctrico y para establecer la correspondencia 
entre los protocolos de red de capa 2 y capa 3. Como ejemplos de tales funciones de interfuncionamiento de red 
pueden citarse: conversiones de señalización, transferencia de información, conversiones de protocolo, conver
siones analógico-digital (y viceversa) e interfuncionamiento entre planes de numeración y tasación diferentes.

En la figura 6/1.510 se muestran dos configuraciones de referencia para el interfuncionamiento de redes. 
Los servicios ofrecidos en los puntos finales pueden ser diferentes.

La separación entre una RDSI y una red no RDSI no es siempre evidente. Por ejemplo, una central local 
puede prestar un servicio telefónico tradicional y servicios de RDSI. Los componentes físicos de red que soportan 
estos servicios pueden ser inseparables. Según una perspectiva funcional, este caso correspondería a la parte a) de 
la figura 6/1.510, en tanto que desde el punto de vista de la realización, podría, ser más apropiada la parte b) de 
dicha figura.

b)

Nota — El caso b) muestra una situación en la que no existe una división clara entre los componentes físicos que 
soportan la R D SI y los componentes físicos que soportan la RTPC.

F IG U R A  6/1.510

Ejemplos de configuraciones de referencia en las que 
se necesita interfuncionamiento de redes

6.3.2 Tipos de conexión

6.3.2.1 RDSI-RDSI

Recomendación aplicable: 1.530
a) RDSI en modo circuito — RTPC

— conversación
— 3,1 kHz
— 64 kbit/s sin restricciones

b) RDSI en modo paquete (Recomendación X.31, caso b) — RTPC.

6.3.2.2 RDS1-RPDCC

Recomendación aplicable: 1.540
a) RDSI en modo circuito — RPDCC
b) RDSI en modo paquete (Recomendación X.31, caso b) — RPDCC.
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63.23 RDSI-RPDCP

Recomendación aplicable: 1.550
a) RDSI en modo circuito — RPDCP
b) RDSI en modo circuito» para proporcionar acceso por puerto de interfuncionamiento con una

RPDCP [Recomendación X.31 caso a)].
c) RDSI en modo paquete, [Recomendación X.31, caso b)] — RPDCP

6.3.2.4 RDSI-Télex

Recomendación aplicable: 1.560
a) RDSI en modo circuito — Télex
b) RDSI en modo paquete — Télex

6.3.2.5 RDSI-redes privadas

El interfuncionamiento entre las RDSI y redes privadas puede tener lugar en los puntos de referencia S /T ; 
de ser necesarios deben especificarse otros puntos de referencia.

6.4 Interfuncionamiento interno en RD SI

El interfuncionamiento interno en RDSI corresponde a las capacidades necesarias para el interfunciona
miento entre distintos elementos de conexión dentro de una RDSI, así como las capacidades necesarias para 
soportar otros requisitos de interfuncionamiento dentro de una RDSI.

En la figura 7/1.510 se indica una configuración de referencia. Los servicios ofrecidos en los puntos 
terminales pueden ser diferentes.

No todos los aspectos del interfuncionamiento interno de RDSI pueden estar sujetos a normalización. Sin 
embargo, la existencia y funcionalidad de tal interfuncionamiento pueden repercutir en la funcionalidad necesaria 
del interfuncionamiento de redes o del interfuncionamiento RDSI-RDSI.

TC

r— —

T1806652-88

TC Tipo de conexión
EC Elemento de conexión
ECX, ECy/ ECZ Elementos de conexión de distintos tipos

F IG U R A  7/1.510

Configuración de referencia cuando se requiere 
funcionamiento interno en R D SI

6.5 Configuraciones de concatenación de redes

Nota 1 — Queda para ulterior estudio la influencia de las configuraciones de concatenación de redes (por 
ejemplo, redes en cascada) sobre la RDSI y las redes existentes y sobre los mecanismos y funcionalidades 
necesarios para la realización de esas redes.

Nota 2 — En el caso de redes distintas a la RDSI conectadas en cascada (concatenadas), pueden hacer 
falta funciones de interfuncionamiento entre parejas de dichas redes.
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6.5.1 Configuraciones de referencia 

Véase la figura 8/1.510.

~  ' T1806662-88
c)

FIG U R A  8/1.510 

Configuraciones de referencia de concatenación de redes

6.5.2 Tipos de conexión

6.5.2.1 RDSI-R TPC-RDSI

En el § 6.3.2.1 y en la Recomendación 1.520 se describen las alternativas aplicables en los puntos de 
referencia Kx.

6.5.2.2 RDSI-RPDCP-RDSI

En el § 6.3.2.3 y en la Recomendación 1.520 se describen las alternativas aplicables en los puntos de 
referencia Kx.

6.5.2.3 RDSI-RPDCC-RDSI

En el § 6.3.2.2 y en la Recomendación 1.520 se describen las alternativas aplicables en los puntos de 
referencia Kx.

6.5.2.4 RDSI-RPDCP-RTPC

En el § 6.3.2.3 se describen las alternativas aplicables en los puntos de referencia Kx.

6.5.2.5 RDSI-RPDCP-RPDCC

En el § 6.3.2.3 se describen las alternativas aplicables en los puntos de referencia Kx.

6.5.2.6 RDSI-RPDCP-Télex

En el § 6.3.2.3 se describen las alternativas aplicables en los puntos de referencia Kx.

6.52.1 RDSI-RPDCC-RPDCP

En el § 6.3.2.2 se describen las alternativas aplicables en los puntos de referencia Kx.
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7 Requisitos funcionales del interfuncionamiento — Aspectos generales

7.1 Categorías de las funciones de interfuncionamiento

Las siguientes características y protocolos relacionados con la red dependen del tipo de ésta (RDSI con 
conmutación de circuitos, RDSI con conmutación de paquetes, RTPC, RPDCC, RPDCP, etc.) y pueden 
identificarse en el punto de interfuncionamiento de redes, con fines de conversión o de establecimiento de 
correspondencia:

a) características de red relacionadas con el tipo dé conexión, como características de interfaz, modo de 
conmutación, velocidad binaria, modo de transferencia, etc., y características no relacionadas con la 
conversión de protocolos como el plan de numeración y encaminamiento especial;

b) protocolos de red a red utilizados en la señalización entre centrales para el establecimiento de la 
comunicación, como los del SS N° 7, los de las Recomendaciones X.71, X.75, etc. (por ejemplo, 
PU RDSI del SS N° 7 con otra parte usuario del SS N° 7, SS N° 7 con un sistema de señalización no 
RDSI, señalización por canal D con un sistema de señalización de acceso de usuario no RDSI basado 
en normas nacionales;

c) protocolos utilizados para el soporte de los servicios suplementarios y señales de servicio que tienen 
significado de red a red, como por ejemplo la facilidad de grupo cerrado de usuarios;

d) señales debidas a la operación y el mantenimiento de la red;
e) FIF de conversión de protocolo dentro de banda, como adaptación de velocidad, compartición de

módem, y generación de tonos y anuncios dentro de banda.

La definición de las funciones de conversión o de correspondencia es objeto de Recomendaciones 
específicas relativas al interfuncionamiento de la RDSI con determinado nivel funcional de detalle (véase la 
Recomendación 1.500).

Los requisitos funcionales de interfuncionamiento deben tener en cuenta la correspondencia de protocolos 
(elementos de protocolo) destinada al soporte de las características de servicio de la capa red de ISA. Estos 
requisitos deben formularse considerando que las redes afectadas por el interfuncionamiento de la RDSI pueden 
soportar el servicio de capa red de ISA definido en la Recomendación X.213 de diferentes formas y en diferentes 
grados (véase el § 6 de la Recomendación X.300).

7.2 Principios de correspondencia

El interfuncionamiento implica la transferencia de información entre dos entidades diferentes a través de 
un interfaz. Esta transferencia puede entrañar la necesidad de establecer la correspondencia entre protocolos
diferentes en lo que concierne a la codificación, secuenciamiento y temporización. Idealmente, en la correspon
dencia no debería perderse ninguna información. Este objetivo puede Ino alcanzarse en todas las circunstancias. Se 
han determinado tres casos distintos:

a) correspondencia biunívoca, en que se transfiere la información a través del interfaz sin ninguna 
pérdida;

b) correspondencia con transferencia de información degradada, en la que se pierden partes de la 
información al atravesar el interfaz;

c) correspondencia inviable, por no poder representarse ciertas partes esenciales de un protocolo en el 
otro protocolo.

En estos casos, deben adoptarse acciones apropiadas en el punto de interfuncionamiento con respecto a 
una o a las dos entidades comunicantes.

7.3 Directrices para la descripción de las funciones de correspondencia

Para ulterior estudio.

7.4 Requisitos funcionales del interfuncionamiento de servicios de capa inferior

(Por ejemplo, correspondencia entre protocolos de capa 2 y capa 3 mediante sistemas finales para soportar 
comunicaciones de extremo a extremo.)

Para ulterior estudio.

7.5 Requisitos funcionales del interfuncionamiento de servicios de capa superior 

Para ulterior estudio.
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8 Aspectos generales de los mecanismos de selección de funciones de interfuncionamiento

El interfuncionamiento de la RDSI afectará a conjuntos de elementos funcionales diferentes destinados a 
los distintos casos de interfuncionamiento de redes. Para cada llamada que requiera interfuncionamiento, deberán 
seleccionarse funciones de interfuncionamiento específicas (véase la figura 9/1.510).

FIF

FIF Funciones de interfuncionam iento
Ny ... Nx  FIF dependientes de la conexión  
S y ... Sy  FIF dependientes de la com unicación

F IG U R A  9/1 .510

Selección de funciones de interfuncionamiento cuando se 
interconecta una R D SI con otra red 

(pueden o no ser necesarias funciones de interfuncionamiento 
dependientes de la comunicación)

En consecuencia, cuando la FIF no es una entidad direccionada, la selección de las funciones de 
interfuncionamiento queda definida de la siguiente manera:

a) Se seleccionan las funciones de interfuncionamiento dependientes de la conexión mediante la 
evaluación de la información de señalización usuario-red y red-red. La información pertinente incluye:
— capacidad portadora;
— compatibilidad de capa inferior;
— indicación del servicio;
— indicación de encaminamiento (información de dirección, información de la red de tránsito);
— información sobre servicios suplementarios (facilidades), si procede.

b) Se seleccionan las funciones de interfuncionamiento dependientes de la comunicación proporcionadas 
por la red mediante la evaluación de la información de señalización usuario-red y red-red. La 
información pertinente incluye:
— indicación del servicio;
— información sobre compatibilidades de capa superior e inferior;
— información sobre servicios suplementarios (facilidades), si procede.

c) Si se dispone de ellas, las funciones de interfuncionamiento dependientes de la comunicación 
proporcionadas por el sistema final se activan mediante uno de los siguientes mecanismos:
— por evaluación de las funciones de señalización usuario-red durante la fase de establecimiento de

la comunicación (indicación de servicio e información sobre compatibilidad de '  capa
superior/inferior);

— por evaluación de la información de compatibilidad usuario-usuario, durante la fase de inter
cambio de parámetros.

Nota — El examen de estos elementos de información requiere ulterior estudio.
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Recomendación 1.511

INTERFAZ DE CAPA 1 ENTRE REDES DIGITALES DE SERVICIOS INTEGRADOS (RD SI)

(Melboume, 1988)

1 Generalidades

La presente Recomendación tiene por objeto definir los aspectos de la capa 1, del interfuncionamiento de 
RDSI, incluidas la configuración de referencia y las funciones de interfuncionamiento.

Nota — En lo que se refiere al interfuncionamiento internacional entre redes basadas en diferentes 
jerarquías digitales y leyes de codificación de la palabra, véase la Recomendación G.802.

2 Configuración de referencia

La configuración general de referencia y los puntos de referencia definidos lógicamente para el interfun
cionamiento de una RDSI con otras redes u otras RDSI, aparecen representados en la figura 1/1.5y ,  en la
que K, M y N están definidos como puntos de referencia lógicos para el interfuncionamiento. Sin embargo, desde
el punto de vista del interfuncionamiento físico, las secciones digitales y los enlaces digitales definidos en la 
Recomendación G.701 son compartidos por las redes de lógicas diferentes de un mismo proveedor de red. Así 
pues el punto de referencia para el interfuncionamiento de capa 1 debe establecerse de manera que pueda
utilizarse como especificación común de capa 1 para los puntos de referencia de lógicas diferentes K, M y N.

2.1 Configuración de referencia de capa 1

En la figura 1/1.511 se muestra la configuración de referencia de capa 1 y el punto de referencia Q de
capa 1.

La figura 1/1.511 representa el interfuncionamiento entre diferentes proveedores de red, cada uno de los 
cuales ofrece redes o facilidades especiales de lógicas diferentes. Un proveedor de red puede tener una o varias 
redes de lógicas diferentes, pero al menos un proveedor de red debe tener una RDSI.

La terminación interredes (TI) es un grupo funcional vinculado a la terminación física y electromagnética 
apropiada de la red, así como a la terminación de sección, enlace y /o  circuito de la red. Obsérvese que las 
funciones específicas de TI pueden realizarse con uno o más elementos de equipo.

El punto de referencia Q debe ser uno de los interfaces de equipo indicados en las Recomenda
ciones G.702 y G.707. La especificación de Q puede utilizarse para la descripción común de la especificación de
capa 1 en los diferentes interfaces lógicos K, M y N.

El enlace digital de cada red debe estar terminado en el punto Q.

2.2 Realizaciones físicas de la configuración de referencia

En la figura 2/1.511 se indican ejemplos de configuraciones constituidas por distintas combinaciones de 
interfaces físicos en el punto de referencia Q; la parte a) de la figura 2/1.511 representa un interfaz sin sección de 
transmisión (de línea o radioeléctrica); y en las partes b) y c) de la figura 2/1.511 se representan interfaces con 
secciones de transmisión.

En todos los casos, el punto de referencia Q debe aparecer como el interfaz del equipo.

Las funciones obligatorias de TI que se describen en el § 3 son las mismas en cada aplicación, mientras 
que las funciones facultativas pueden ser distintas según que el interfuncionamiento sea:

— con o sin secciones de transmisión;
— con o sin relación director-subordinado como por ejemplo la sincronización director-subordinado y el

mantenimiento a distancia entre dos proveedores de red.

3 Funciones de interfuncionamiento de capa 1
i

Las funciones de interfuncionamiento de capa 1 en Q, que pueden ser realizadas por la TI, deberían 
clasificarse en funciones obligatorias y funciones facultativas.
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Grupo funcional 

TI Terminación ¡nterredes

— Punt o de referencia de capa 1

Punto de referencia destinado al servicio definido en la 
R ecom endación I.500 (punto de referencia lógico)

FIG U R A  1/1.511

Configuración de referencia del interfaz interredes 
asociado a una R D SI en la capa 1
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a) Interconexión sin sección de línea (radioeléctrica)

b) Interconexión en el extremo de la sección de línea (radioeléctrica)

T1Í03320-Í9

c) Interconexión con las secciones de línea (radioeléctrica) de ambos proveedores de red

TI Terminación interredes 
TL Terminación de línea

FIGURA 2/1.511 

Ejemplos de configuraciones físicas
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3.1 Funciones obligatorias

Para establecer el punto de referencia Q deben implantarse siempre todos los elementos relacionados con 
las funciones obligatorias.

3.1.1 Provisión de interfaces de equipo normalizados

El punto de referencia Q debe aplicarse a uno de los interfaces de equipo normalizados en las 
Recomendaciones de las series G.700-G.900 sobre redes digitales, sistemas de transmisión y equipos de multiplexa
ción.

Los elementos que han de normalizarse son los siguientes:
1) Velocidad binaria de interfaz

La velocidad binaria de interfaz en Q debe seleccionarse entre las velocidades binarias jerárquicas 
definidas en las Recomendaciones G.702 y G.707.
Debe observarse que se aplicará la jerarquía de interfuncionamiento al interfuncionamiento interna
cional, como se define en la Recomendación G.802, cuando se adopte una interconexión basada en 
una jerarquía asincrona.

2) Características físicas/eléctricas
Las características físicas/eléctricas en Q deben ser conformes a lo estipulado en las partes pertinentes 
de las Recomendaciones de las series G.700-G.900.

3) Características funcionales
Las características funcionales en Q deben ser conformes a lo indicado en las partes pertinentes de las 
Recomendaciones de las series G.700-G.900.

4) Asignación de intervalos de tiempo
Para asignar los intervalos de tiempo de la estructura de trama a diversos canales existen dos 
métodos: el de formato fijo y el de formato variable. En la figura 3/1.511 se presentan ejemplos de 
ambos métodos.
Formato fijo  — Los intervalos de tiempo para el interfuncionamiento de canales de información se 
preasignan según una forma fija eñ la estructura de trama de interfuncionamiento mediante negocia
ción bilateral.
Formato variable — En función de la demanda, se asigna a uno cualquiera de los canales de
información una combinación flexible de intervalos de tiempo.

5) Integridad de la secuencia de intervalos de tiempo
Deberá asegurarse la integridad de la secuencia de intervalos de tiempo. Además, es preferible
asegurar la integridad de la secuencia de intervalos de tiempo con integridad a 8 kHz.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

B B B B B B B B B B B B H 0 H 0
Número de 
intervalo 
de tiem po

a) Formato fijo

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

B B B B B B B

b) Formato variable

Número de 
intervalo 
de tiem po

T1801741-87

F IG U R A  3/1.511

Ejemplos de asignación de intervalos de tiempo según 
los formatos Fijo y variable
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3.1.2 Provisión de la capacidad de mantenimiento de capa 1

El punto de referencia Q deberá cumplir los requisitos de mantenimiento definidos en las partes 
pertinentes de las Recomendaciones de las series M y N.

Los elementos que han de normalizarse son los siguientes:
1) Terminación del enlace digital

La terminación del enlace digital se ajustará a la parte pertinente de las Recomendaciones de la 
serie M.

2) Terminación del circuito digital
La terminación del circuito digital se ajustará a la parte pertinente de las Recomendaciones de la 
serie M, y se deja para ulterior estudio.

3.2 Funciones facultativas

No todos los elementos de las funciones facultativas pueden obtenerse en el punto de referencia Q. Se 
seleccionan solamente algunos de ellos, con arreglo a las propiedades de cada tipo de conexión o a las diferencias 
existentes en las relaciones entre proveedores de red.

3.2.1 Provisión del interfuncionamiento entre diferentes tipos de conexión en la capa 1

En algunas aplicaciones, los tipos de conexión diferentes en cuanto a los elementos de la capa 1 pueden 
interconectarse satisfactoriamente a través del punto de referencia Q utilizando las capacidades facultativas que se 
indican a continuación.

Los elementos que han de normalizarse son los siguientes:
1) Conversión de la ley de codificación

i) La conversión entre las leyes de codificación p /A  debe realizarse con arreglo a la Recomenda
ción G.802 en el caso de los servicios de audio a 3,1 kHz y de conversación.

ii) El servicio digital a 64 kbit/s sin restricciones no estará sujeto a una conversión proporcionada
por la red.

2) Interconexión entre tipos de conexión con diferentes atributos de capa 1
La adaptación de velocidad debe realizarse con arreglo a las Recomendaciones 1.460, 1.461, 1.462,
1.463 e 1.464.

3.2.2 Provisión del reloj de sincronización de la red "

Si la sincronización de la red se realiza en el punto de referencia Q mediante un método distinto del
plesiócrono, el reloj deberá cumplir los requisitos definidos en la Recomendación G.812.

Recomendación 1.515

INTERCAM BIO D E  PARÁM ETROS PARA EL INTERFUNCIO NAM IENTO  DE LA RDSI

(Melboume, 1988)

1 Generalidades

1.1 Campo de aplicación

El objetivo de esta Recomendación es ofrecer principios globales para el intercambio de parámetros y 
descripciones funcionales para el interfuncionamiento de la RDSI. En esta Recomendación se describen los 
principios relativos a los mecanismos de intercambio de parámetros. Se reconoce que, según la capacidad de 
señalización (de extremo a extremo) disponible, el intercambio de parámetros puede utilizar procedimientos dentro 
de banda o fuera de banda.

El intercambio de parámetros puede ser necesario para establecer funciones de interfuncionamiento 
compatibles para diversas aplicaciones. Los ejemplos típicos del intercambio de parámetros son el establecimiento 
de la compatibilidad de adaptación de terminales, la selección del tipo de módem, y el establecimiento de la 
compatibilidad de la codificación de la palabra. Esto no implica, sin embargo, ninguna exigencia de que una 
RDSI soporte el interfuncionamiento de módems basado en la red.
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En la figura 1/1.515 se representan varias aplicaciones vocales y de datos soportadas por redes y 
mecanismos diferentes. Puede ser necesario el intercambio de parámetros cuando se requiere el interfunciona
miento entre redes o terminales diferentes (como en otras Recomendaciones).

Nota — Cuando ya existen procedimientos de interfuncionamiento, se indican las referencias apropiadas.

FIF Función de interfuncionam iento (puede incluir:
requisitos físicos, requisitos de señalización, adaptación 
de terminales, m odulación, etc.)

M Módem
AT(C) Adaptador de terminal non códec

Nota 1 — Las F IF  pueden estar:
a) dentro de la(s) red(es),
b) separadas de la(s) red(es),
c) en los locales del cliente.
Nota 2 — De esta figura no se infieren los requisitos de interfuncionamiento entre terminales. 
Nota 3 — Esta figura no es exhaustiva.

F IG U R A  1/1.515
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1.2 Definiciones y  abreviaturas

En esta Recomendación, se utilizan los términos que se indican a continuación. Dichos términos no se 
refieren necesariamente a una estructura de protocolo existente, sino que definen las necesidades de información 
en el contexto de la presente Recomendación.

— información de capacidad portadora
Información específica que define las características de capa inferior de la red.

— información de compatibilidad de capa inferior
Información que define las características de capa inferior de un ET o AT.

— información de compatibilidad de capa superior
Información que define las características de capa superior de un terminal.

— identificador de protocolo
Información que define los protocolos específicos utilizados por un terminal para soportar la 
transferencia de datos.

— indicador de progresión
Información proporcionada para indicar al terminal de la RDSI que se ha producido interfunciona
miento.

— intercambio de parámetros fuera de banda
Información intercambiada por conducto de canales de señalización que no están en el canal utilizado 
para la transferencia de información de usuario.

— intercambio de parámetros dentro de banda
Información intercambiada utilizando el mismo canal que el utilizado para la transferencia de 
información de usuario.

2 Principios

2.1 Tipos de intercambio de parámetros

Deben considerarse tres tipos de intercambio de parámetros:
i) De extremo a extremo fuera de banda, como se indica en la figura 2/1.515. El intercambio de 

parámetros se realiza por conducto del canal D y del SS N° 7.
ii) De extremo a extremo dentro de banda, como se indica en la figura 3/1.515.
iii) Intercambio de parámetros para la selección de las FIF, como se muestra en la figura 4/1.515.
El intercambio de parámetros dentro de banda se produce tras el establecimiento de una conexión de 

extremo a extremo y puede permitir el establecimiento de la compatibilidad entre puntos finales sobre la base de 
características tales como el protocolo, el método de adaptación de velocidad y el tipo de módem.

2.2 Relación entre el intercambio de parámetros y  el establecimiento de la comunicación

El intercambio de parámetros puede tener lugar:
i) antes del establecimiento de la comunicación (en la negociación de la comunicación); en este caso, el 

intercambio de parámetros utilizará técnicas fuera de banda;
ii) después del establecimiento de la comunicación y antes de la transferencia de información; en este

caso, el intercambio de parámetros puede utilizar técnicas dentro de banda o fuera de banda;
iii) durante la fase de transferencia de información de la comunicación; en este caso, el intercambio de 

parámetros utilizará técnicas dentro de banda o fuera de banda.

2.2.1 Intercambio de parámetros antes del establecimiento de la comunicación (negociación de la comunicación)

Puede utilizarse la negociación de la comunicación para satisfacer cierto número de requisitos básicos de 
la comunicación en la RDSI. Además, puede ser necesaria la negociación de la comunicación para el
interfuncionamiento, tal como se describe en la Recomendación 1.510 (entre terminales, servicios y redes) para:

a) la selección de terminales (véanse las Recomendaciones 1.333, Q.931, Q.932);
b) la selección de los requisitos de interfuncionamiento cuando se ha identificado el interfuncionamiento 

entre la RDSI y otras redes especializadas (por ejemplo, tipo de módem);
c) la selección de las funciones de red (RDSI u otras redes) para soportar el servicio requerido (por

ejemplo, utilización del indicador de progresión de la llamada);
d) la selección de funciones de red cuando se ha identificado el interfuncionamiento entre terminales 

incompatibles o cuando se requiere un interfuncionamiento de servicios diferentes.
Todos estos requisitos [de a) a d)] son necesarios durante la fase de establecimiento de la comunicación, 

por lo que los procedimientos básicos de establecimiento de la comunicación deberán incluir mecanismos de
negociación de la comunicación o del servicio. Se requieren ulteriores estudios.
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T1803332-88

FIG U R A  2/1.515 

Intercambio de parámetros fuera de banda por el canal D

a) En el caso de la RDSI, se supone un tipo de conexión de 64 kbit/s.
k) La R D I extendida, que se muestra en esta figura tiene canales de transmisión de 64 kbit/s (véase la Recomendación 1.231), pero su sistema 

de señalización no es compatible con el de la RDSI.

FIG U R A  3/1.515 

Intercambio de parámetros dentro de banda

Fuera de banda Dentro de banda o fuera de banda
T1806681-88

FIG U R A  4/1.515 

Intercambio de parámetros para la selección de las F IF
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2.2.1.1 Tipos de negociación de la comunicación

Actualmente se contemplan tres tipos de negociación de la comunicación:
— del usuario a la red;
— de la red al usuario;
— del usuario al usuario.
La relación entre la negociación de la comunicación de usuario a usuario y la negociación de la 

comunicación de la red al usuario requiere ulterior estudio.
En cada uno de estos casos, la negociación de la comunicación puede llevar consigo el envío_de_

parámetros al destino, el envío de parámetros a petición, o la negociación en sentido de ida y de retorno para
establecer parámetros compatibles de terminal y de red.

2.2.1.2 Elementos de información disponibles para la negociación de la comunicación

Actualmente hay tres elementos de información asociados con la negociación de la comunicación (véase la
nota):

— capacidad portadora (CP);
— compatibilidad de capa inferior (CCI);
— compatilidad de capa superior (CCS).
La relación entre estos elementos de información y las funciones de intercambio de parámetros, queda

para ulterior estudio.
Nota — CP, CCI, y CCS son elementos de información definidos en la Recomendación Q.931.

2.2.1.3 Transferencia de información

La transferencia de información vinculada a la negociación de la comunicación se representa en la 
figura 5/1.515.

u ► u
(CCI/CCS)

U -*■ R : De usuario a red 
R -»• U : De red a usuario 
U «—► U : De usuario a usuario

CCI Compatibilidad de capa inferior 
CCS Compatibilidad de capa superior 
CP Capacidad portadora

a' El examen de la CCI por la red cuando no se direcciona la F IF  requiere ulterior estudio.
b) La F IF  puede estar distribuida (para la definición de F IF , véase la Recomendación 1.510).
c) Cuando la F IF  está en los locales del cliente, puede ser apropiado examinar elementos de 

información adicionales (por ejemplo, ID  de subdirección de la parte llamada), para satisfacer 
los requisitos de la llamada básica.

FIG U R A  5/1.515

Transferencia de información vinculada a la negociación 
de la comunicación
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2.2.2 Intercambio de parámetros después del establecimiento de la comunicación y  antes de la fase de transferencia 
de información

Este intercambio de parámetros puede ser necesario cuando no se dispone de señalización para una 
verificación de compatibilidad adecuada durante la fase de establecimiento de la comunicación o cuando se 
necesita una verificación de compatibilidad adicional debido a características de los terminales no definidas en los 
procedimientos de establecimiento de la comunicación.

Cuando se utilice intercambio de parámetros fuera de banda, consúltese el § 3.1.2.

Cuando se utilice intercambio de parámetros dentro de banda, consúltese el § 3.2.1

2.2.3 Intercambio de parámetros durante la fase de transferencia de información

Este intercambio de parámetros puede ser necesario cuando cambian las configuraciones durante la fase de 
transferencia de la información (por ejemplo, mantenimiento, información de subcanal). Los aspectos detallados 
quedan para ulterior estudio.

3 Procedimientos de intercambio de parámetros

3.1 Intercambio de parámetros fuera de banda

3.1.1 Antes del establecimiento de la comunicación

Consúltense las Recomendaciones Q.931 y Q.764. Otros protocolos requieren ulterior estudio.

3.1.2 Después del establecimiento de la comunicación y  antes de la fase de transferencia de información 

Consúltense las Recomendaciones Q.931 y Q.764.

3.1.3 Durante la fase de transferencia de información 

Consúltense las Recomendaciones Q.931 y Q.764.

3.2 Intercambio de parámetros dentro de banda

3.2.1 Después del establecimiento de la comunicación y  antes de la transferencia de información

La secuencia de intercambio de parámetros que sigue, determina un método para establecer la compatibi
lidad durante el interfuncionamiento entre una RDSI y redes existentes y entre dos RDSI:

— fase de establecimiento de la comunicación (por ejemplo, véanse las Recomendaciones Q.931 
y Q.764);

— paso del terminal de origen de la condición de reposo a la de ocupado;
— paso de la conexión a la fase de intercambio de parámetros;
— paso de la conexión a la fase de transferencia de información.

3.2.1.1 Servicios vocales 

Consúltese la Recomendación G.725.

3.2.1.2 Mecanismo de intercambio de parámetros para la identificación del protocolo de adaptación de

Existen algunos procedimientos de intercambio de parámetros dentro de banda (IPD), por 
apéndice I a la Recomendación V.110. En el CCITT se están estudiando dos procedimientos de adaptación de 
terminal en modo circuito (es decir, las Recomendaciones I.463/V.110 e I.465/V.120). En muchos países, las 
Administraciones/EPER pueden no controlar el diseño del adaptador de terminal (AT), de manera que pueden 
desarrollarse formas especiales de adaptación de terminales. Para soportar múltiples formas de adaptador de 
terminal en una red mixta (RDSI/no RDSI), se necesitarán realizaciones de adaptación de terminales que admitan 
diversos protocolos de adaptación de terminales. Se necesita un método para aplicarlo a esas realizaciones, de 
manera que algunas aplicaciones identifiquen el protocolo de adaptación de terminales específico que han de 
utilizar los dispositivos de adaptador multifuncional (AMF). Esto permitirá al equipo terminal (o al componente 
de red apropiado) liberar la llamada cuando no pueda conseguirse la compatibilidad o pedir a la red que 
proporcione una función de interfuncionamiento apropiada.

terminales 

ejemplo en el
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Debe observarse que constituye una excelente práctica el diseño de terminales de datos para aplicaciones 
en modo circuito que puedan contestar u originar llamadas de forma automática, establecer automáticamente la 
compatibilidad si es posible y, en caso necesario, efectuar la desconexión si se conectan a un terminal 
incompatible.

Aunque se considera que, cuando pueden aplicarse, son preferibles los procedimientos fuera de banda (por 
ejemplo, en situaciones internas a la RDSI), para el interfuncionamiento con redes especializadas pueden ser 
necesarios procedimientos de intercambio de parámetros dentro de banda.

Existen distintos métodos para distinguir entre protocolos de adaptación de terminales. Un método 
satisfactorio es el de autoidentifícación mediante el examen del tren de bits entrante. El método se basaría en la 
necesidad de que cualquier AT o ET1 tenga capacidad para determinar si está conectado a un ET1 o AT/ET2 
incompatible o, mediante una FIF, a un terminal u otra red incompatible. En el apéndice II se describe uno de 
dichos procedimientos.

Otro método satisfactorio es la utilización de un procedimiento de identificación de protocolo (IDP). En el 
apéndice I se presenta un procedimiento de intercambio de parámetros dentro de banda para el establecimiento de 
un protocolo de adaptación de terminales (AT) común entre AT comunicantes.

3.2.2 Durante la fase de transferencia de información 

Para ulterior estudio.

4 Funciones de intercambio de parámetros

Los parámetros intercambiados para soportar el interfuncionamiento, pueden dividirse en las tres 
categorías que siguen. Estos parámetros pueden intercambiarse de extremo a extremo o entre un extremo y una 
FIF. Los parámetros que se enumeran lo son a título de ejemplo, pudiendo ser necesarios parámetros distintos 
para cualquier otro ejemplo de comunicación.

4.1 Parámetros de numeración
— número de abonado;
— subdirección;
— selección de terminal (véase la Recomendación 1.333).

4.2 Parámetros de control de protocolo

Pueden utilizarse los parámetros de control de protocolo para identificar el protocolo soportado. Como 
ejemplo, puede citarse el protocolo de adaptación de terminal, tal como el V. 110 o el V.120.

4.3 Parámetros de configuración ETD/ETCD

Se utilizan los parámetros de configuración ETD/ETCD para identificar capacidades de comunicación o 
de transmisión específicas del ETD llamado. A continuación se facilita una lista de tales parámetros de 
configuración:

— tipo de módem (por ejemplo, número de la serié V);
— velocidad de datos (por ejemplo, 9,6 kbit/s, 56 kbit/s);
— sincronización (por ejemplo, síncrono o asincrono);
— paridad (impar, par o sin paridad);
— modo de transmisión (por ejemplo, semidúplex o dúplex);
— número de bits de arranque/parada (por ejemplo, 1 ó 2);
— origen del reloj del terminal (por ejemplo, proporcionado por la red, independiente de la red);
— señales del interfaz del terminal (por ejemplo, 106, 108);
— información de subcanal.

4.4 Parámetros operacionales y  de mantenimiento

Se utilizan los parámetros operacionales y de mantenimiento para transportar y supervisar el estado del 
ETD/ETCD en los puntos de terminación. Los estados supervisados pueden ser:

— suministro de energía al terminal (CERRADO o ABIERTO);
— presencia del terminal, (conectado o desconectado);
— estado de las señales del interfaz del terminal (por ejemplo 106, 108);
— origen del reloj del terminal (por ejemplo, proporcionado por la red, independiente de la red);
— estado del bucle (por ejemplo, CERRADO o ABIERTO).
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5 Intercambio de parámetros para la selección de FIF

Cuando en una conexión interviene una FIF, pueden intercambiarse parámetros para establecer la 
compatibilidad.

Para el establecimiento de la compatibilidad de funciones en un ambiente de interfuncionamiento, pueden 
emplearse diversas técnicas, que se clasifican en dos categorías. La primera corresponde a un método de 
monoetapa, en que la red inserta automáticamente la FIF, y la segunda constituye un método de bietapa, 
mediante el cual el usuario proporciona información adicional para completar la conexión de interfunciona
miento.

Nota -  En las Recomendaciones apropiadas de la serie 1.500 pueden verse ejemplos de configuraciones 
de interfuncionamiento. En el apéndice III se detallan ejemplos de intercambio de parámetros para la selección 
de FIF en el caso de interfuncionamiento RDSI-RTPC para la transmisión de datos.

5.1 Método monoetapa

En el método monoetapa, la red trata automáticamente la función de interfuncionamiento. A fin de 
asegurar la compatibilidad de los parámetros, pueden utilizarse las técnicas siguientes:

i) Registro de parámetros (perfil del servicio) — Los parámetros ETD/ETCD están registrados en la 
RDSI.

ii) Negociación de parámetros — Cuando existe una señalización adecuada es posible la negociación de 
parámetros entre las redes y los usuarios finales, o entre redes, o entre usuarios, para determinar la 
compatibilidad de los parámetros. Las capacidades de señalización y los parámetros necesarios pueden 
variar y quedan para ulterior estudio (véase, por ejemplo el apéndice I a la Recomendación V.110).

iii) Identificación de parámetros por defecto — La red proporciona una función de interfuncionamiento 
con parámetros comunes. Todo ETCD deberá ajustarse a los parámetros comunes de la FIF.

iv) Adaptación de parámetros — La función de interfuncionamiento detecta los parámetros de los 
usuarios finales y se adapta a los mismos. Por ejemplo, en caso de interfuncionamiento RDSI-RTPC, 
la función de interfuncionamiento puede adaptarse a la norma de modulación del módem (veáse el 
apéndice III).

5.2 Método bietapa

En el método bietapa, durante la primera etapa el usuario accede a la FIF y establece los parámetros 
necesarios. En la segunda etapa de la llamada, la FIF utiliza los parámetros para completar la conexión de 
extremo a extremo.

6 Referencias

Véase la Recomendación 1.500.

A P É N D IC E  I 

(a la Recomendación 1.515)

Protocolo para la identificación de protocolos de adaptación de terminales

1.1 Como se indica en la figura I-1/1.515 el intercambio completo de parámetros dentro de banda consta de 
dos fases, que son:

a) Fase 1 — Fase de identificación de protocolo (IDP), que tiene lugar a la velocidad del portador
(64 kbit/s).

b) Fase 2 — Intercambio de parámetros dentro de banda (IPD), que forma parte del protocolo de
adaptación de velocidad (AV) empleado durante la llamada.

Ambas fases son facultativas y pueden o no realizarse, según la situación de que se trate.
1) Fase 1 — IDP: la fase IDP comienza tras el establecimiento de la comunicación.
2) Fase 2 — IPD: el IPD está incluido en el protocolo de AT. Corresponde a los diseñadores del

protocolo de AV elaborar un IPD que sea aplicable a los servicios y exigencias de un 
protocolo de AT específico. Como ejemplo, puede citarse el apéndice I a la Recomenda
ción V.110, en el que se especifica un IPD completo para la Recomendación V.110.

— El IPD permite el intercambio de parámetros entre dispositivos AT para asegurar la compatibi
lidad de extremo a extremo antes de pasar a la fase de datos (información).

— En el caso de un IPD satisfactorio, el protocolo pasa a la fase de datos (información).
— En el caso de diferencias insalvables entre los dispositivos AT, el IPD proporcionará un mensaje

de progresión de la llamada que puede utilizarse para efectuar una acción ulterior o liberar la 
llamada.
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Comunicación
establecida

Nota  — Si no se detecta ninguna IDP, el AT pasa por defecto a un protocolo de AT seleccio
nado por el usuario.

F IG U R A  I-1/I.515 

Diagrama de flujo del IPD

1.2 Procedimiento de identificación

Los dispositivos AT que sigan a este procedimiento comenzarán con esta técnica simple de identificación 
de protocolo antes de pasar a la fase del protocolo de AT. El método aquí descrito está especialmente concebido 
para las redes digitales.

Después de efectuar la llamada se realiza la identificación del protocolo en las tres etapas que siguen, 
utilizando los procedimientos normales de establecimiento de la comunicación.

1) sincronización de extremo a extremo;
2) transmisión del identificador de protocolo (IP);
3) decisión acerca del tipo de AT que ha de utilizarse para la llamada.
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En caso de interfuncionamiento de un dispositivo con IDP y otro sin IDP, debe establecerse un valor del 
temporizador (Nidp) en el IDP para pasar por defecto al protocolo de adaptación de terminal preferido. El Nidp 
debe ser lo suficientemente largo para permitir el ajuste de línea inicial y lo más corto posible para evitar que el 
IDP provoque la expiración de la temporización del protocolo de adaptación del terminal y libere la llamada. Se 
establecerán los valores del temporizador Nidp a fin de que permitan el establecimiento de conexiones con grandes 
tiempos de propagación (por ejemplo, a través de satélites).

En la figura I-2/I.515, se facilita el cronograma de un procedimiento fructuoso de identificación de 
protocolo. En los § 1.3 a 1.5 se explican la secuencia y las abreviaturas empleadas en la figura I-2/I.515.

Extremo originador

Enviar octetos de preparado

continuos (5F hex)

Recibidos 32 octetos de sincro
nización consecutivos (57 hex) 
(ahora en sincronismo)

Enviar octetos de sincronización

continuos (57 hex)

Recibir octetos de 
ID de protocolo

Efectuar asignación por m ayoría y decidir el 
protocolo de adaptación de terminal

Enviar OIP 
Enviar OSP 

Enviar OIP 
Enviar OSP 
Enviar OIP 
Enviar OSP

Enviar octetos libres

continuos (7F hex)

Comienza el protocolo de adaptación de terminal 
seleccionado y se para el temporizador.

Extremo respondedor 

Enviar octetos de sincroni

zación continuos (57 hex)
Tem poriza
dor de IDP 
(N¡dp)

Recibidos 32 octetos de sincro
nización consecutivos (57 hex) 
(ahora en sincronismo)

Enviar OIP ----- -
Enviar OSP ----------
Enviar OIP ----------
Enviar OSP ----------
Enviar OIP ----------
Enviar OSP ----------

Enviar octetos libres 

continuos (7F hex)

Recibir octetos de ID de protocolo  
Efectuar asignación por m ayoría

T180742O-M

Nota — Si por cualquier motivo falla la fase de ID P (por ejemplo, no hay ID P, error en IDP) y expira el temporizador, el dispositivo 
A T  puede pasar, por defecto, a un protocolo de AT preferido, como se indica en el diagrama de flujo de la figura I-1/1.515.

FIG U R A  I-2 /I.515

Cronograma de un procedimiento fructuoso de identificación  
de protocolo

Fascículo III.9 — Rec. 1.515 31



1.3 Sincronización de extremo a extremo

Una vez establecida la llamada física, el extremo originador envía octetos de preparado continuos (5F hex) 
en espera de detectar el extremo. El extremo respondedor envía octetos de sincronización continuos (veáse la 
figura I-3/I.515).

Cuando el extremo originador detecta al menos 32 octetos de sincronización consecutivos (57 hex), se 
encuentra en sincronismo y comienza el envío de octetos de sincronización continuos (57 hex).

Cuando el extremo respondedor detecta 32 octetos de sincronización consecutivos se encuentra sincro
nismo.

Los receptores de ambos extremos esperan hasta haber recibido no menos de 32 octetos de sincronización 
(4 ms) consecutivos sin alteración, depués de lo cual inician el protocolo. Puede pasarse entonces a la etapa 
siguiente.

El método de sincronización descrito en el presente § 1.3 permite:
1) el establecimiento del circuito físico;
2) el aviso a la red;
3) la identificación positiva de la presencia de dispositivos AT en ambos extremos;
4) la transmisión por enlaces a 64 kbit/s con restricciones y por redes que utilizan el bit 8 para

señalización; y
5) una realización sencilla.

Octetos de inicialización

B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8

Extremo
originador 0 1 0 1 1 1 1 1 (5F hex)

Extremo
respondedor 0 1 0 1 0 1 1 1 (57 hex)

Nota 1 — B1 es el prim er b it transm itido  y recibido.

Nota 2 — B8 se p one  a 1 en la  em isión y se ignora  en la recepción.

F IG U R A  I-3 /I.515

1.4 Transmisión del identificador de protocolo (IP)

Esta es la información esencial que ha de transmitirse, por lo que se utiliza una técnica especial que, 
siendo simple, asegura la inmunidad al ruido.

El IP se divide en dos octetos, y se envían tres pares idénticos (véase la figura I-4/I.515).

La técnica descrita en el presente § 1.4 para la transmisión del IP:
1) proporciona una identificación positiva de los octetos de protocolo (códigos de octeto inferior y 

superior);
2) proporciona pares redundantes de códigos de octeto, lo que permite emplear una técnica para 

determinar la identificación de protocolo en presencia de ruido (es decir, se repiten tres veces);
3) permite utilizar los ocho bits del IP incluso en las redes que emplean el bit 8 para señalización;
4) puede aplicarse en redes de 64 kbit/s con restricciones y en redes que utilizan el bit 8 para 

señalización (es decir, garantiza la densidad de «unos» pues el bit 8 se pone a l ) .

1.5 Decisión sobre el A T

Una vez que el extremo respondedor ha recibido 32 octetos de sincronización consecutivos (véase el § 1.3), 
envía su IP. Los protocolos soportados por el extremo respondedor son codificados en el octeto IP (véase la 
figura I-5/I.515) y transmitidos al extremo originador, que comprobará el IP y decidirá qué protocolo de AT 
desea soportar, en su caso.
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PO P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 Identificador de protocolo  (IP)

O cteto inferior de protocolo (OIP)

B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8

PO P1 P2 P3 0 1 0 1

Cuarteto 
inferior 
del IP

Código del
octeto
inferior

O cteto superior de protocolo (OSP)

B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8

P4 P5 P6 P7 1 1 0 1

Cuarteto 
superior 
del IP

Código del
octeto
superior

O ctetos
transm itidos

T1803360-87

Nota 1 — PO y P4 son los primeros bits transmitidos y recibidos de sus respectivos octetos.
Nota 2 — El bit 8 de todos los octetos se pone a 1 en la emisión y se ignora en la recepción.
Nota 3 — La secuencia de transmisión O IP OSP O IP OSP O IP OSP facilita al receptor del extremo originados 
la detección del código del identificador de protocolo.

FIG U R A  I-4/1.515 

Identificador de protocolo

P7 P6 P5 P4 P3 P2 P1 P0

V.110 V.120 X.30 X.31 res. res. res. re s .a)

Ejem plo: 11000000 indica que se soportan  los p ro toco los de las R ecom endaciones V.110 y V.120.

Nota — Los bits señalados con «res.» se pon en  a 0, en espera de u n a  a tribución  fu tura.

a) La utilización de P0 com o b it de extensión queda  p a ra  u lte rio r estudio.

F IG U R A  I-5 /I.515 

Interpretación del IP

Tras enviar su IP, el extremo respondedor envía continuamente un «octeto libre» distinto (véase la 
figura I-6/I.515) y espera el IP concordante procedente del extremo originador.

B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8

0 1 1 1 1 1 1 1 (7F hex)

Nota 1 — B1 es el p rim er b it transm itido  y recibido.

Nota 2 — B8 se pone  a 1 en la em isión y se ignora  en la  recepción.

F IG U R A  I-6 /I.515 

Octeto libre
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A continuación, el extremo origenador envía su IP con un solo bit puesto a 1: el que corresponde al 
protocolo de AT deseado.

Si el extremo originador no puede soportar ninguno de los protocolos de AT del extremo respondedor, 
envía un octeto IP nulo (figura I-7/I.515), y termina entonces la llamada mediante los procedimientos normales 
de desconexión.

PO P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7

0 0 0 0 0 0 0 0 (00 hex)

F IG U R A  I-7 /I.515  

Octeto del IP nulo

El método descrito en el presente § 1.5:
a) admite distintas variantes reconocidas por el CCITT de los esquemas de AT;
b) prevé la posibilidad de futuros esquemas de AT;
c) limita la proliferación de esquemas de AT;
d) permite al extremo de origen controlar la selección del protocolo de AT común;
e) da una indicación positiva de las llamadas infructuosas.

A P É N D IC E  II 

(a la Recomendación 1.515)

Autoidentificación de protocolo de AT

Este apéndice presenta directrices para los procedimientos de autoidentificación que pueden utilizar los 
adaptadores del terminal multiprotocolo (ATM) al seleccionar el protocolo para una conexión en particular. Se 
supone que el adaptador de terminal multiprotocolo soporta los procedimientos de las Recomenda
ciones 1.463 (V.110) e 1.465 (V.120). Cuando existe señalización fuera de banda, los adaptadores de terminal 
multiprotocolo funcionan con el protocolo negociado durante el establecimiento de la comunicación. Los 
procedimientos de autoidentificación sólo se aplican cuando no existe dicha capacidad de señalización.

II. 1 ATM  destinados a interfuncionar con A T  monoprotocolo

El ATM inicia la transmisión como si se tratara de un AT monoprotocolo, utilizando una de las 
capacidades disponibles. El ATM examina las señales recibidas y adapta su transmisión de acuerdo con los 
procedimientos de protocolo del AT monoprotocolo, indicados por las señales recibidas. Si no se consigue la 
compatibilidad, se inicia la desconexión.

Se observa que existe una gama de capacidades que pueden incluirse en los AT conformes a la 
Recomendación 1.463 (V.110) o a la 1.465 (V.120). A fin de distiguir las capacidades de los diferentes protocolos 
de AT, el ATM debe seguir los procedimientos especificados en las Recomendaciones pertinentes.

II.2 A TM destinados a interfuncionar con otros A TM

El ATM debe iniciar la transmisión, tras la indicación de conexión, según se indica en la Recomenda
ción 1.465 (V.120).

Nota — La autoidentificación puede ampliarse para incluir varios protocolos. Sólo es necesario definir la 
prioridad de utilización de cada protocolo y un procedimiento de repetición de tentativa. La regla general es que 
un ATM iniciará siempre la transmisión suponiendo que se utiliza el protocolo soportado de mayor prioridad que 
aún no ha sido intentado. Cuando la señal recibida no se reconoce, el ATM demora siempre la desconexión lo 
suficientemente para permitir el número necesario de repeticiones de la tentativa [esto depende del protocolo y de 
la realización -  véanse, por ejemplo, las Recomendaciones 1.463 (V.110) e 1.465 (V.120)].
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A P É N D IC E  III

(a la Recomendación 1.515)

Intercambio de parámetros para la selección de las FIF en el caso de interfuncionamiento RDSI-RTPC 
para una comunicación de datos

III. 1 Mecanismos de selección del módem — Opciones generales

La FIF debe cooperar con el usuario para establecer la selección del módem apropiado. Puede exigirse 
también a la función de interfuncionamiento la conversión del formato de señalización y la negociación de la 
velocidad de transmisión de datos requerida (velocidad de módem).

Existen dos categorías generales de técnicas de selección de módem.
a) Mecanismos que no requieren que el usuario de la RDSI conozca de antemano las características del 

módem del usuario de la RTPC.
b) Mecanismos que pueden requerir que el usuario de la RDSI conozca de antemano las características 

del módem del usuario de la RTPC.

Nota — Los métodos preferidos para la selección de módem en llamadas RDSI-RTPC quedan para 
ulterior estudio.

III. 1.1 Mecanismos que no requieren que el usuario de la RD SI conozca de antemano las características del
módem del usuario de la RTPC

III. 1.1.1 Utilización de un módem multinorma en la FIF

El módem de la FIF reconoce y se adapta a la norma de modulación del usuario final. El número y las 
elecciones de las normas de modulación que podría soportar la FIF se estudiarán ulteriormente, y normalmente 
deberían ser una opción del proveedor del servicio. En las Recomendaciones V.100 y V.32 pueden verse ejemplos 
de posibles realizaciones.

III. 1.1.2 Negociación

Deberá ser siempre posible la negociación entre un usuario final y la red, entre redes o entre usuarios, a 
fin de determinar características de módem compatibles, cuando existan métodos de señalización apropiados. Las 
capacidades de señalización y los parámetros necesarios se estudiarán ulteriormente y normalmente deberían ser 
una opción del proveedor del servicio.

III. 1.1.3 Registro

En la RDSI están registradas las características del ETD/ETCD del usuario de la RTPC.

III. 1.2 Mecanismos que pueden requerir que el usuario de la RD SI conozca de antemano las características del
módem del usuario de la RTPC

III. 1.2.1 Identificación de características por defecto

Todo ETD utiliza las mismas características por defecto para el módem.

III. 1.2.2 Selección dinámica del módem por el usuario de la RD SI

Utilizando los mecanismos de intercambio de parámetros disponibles (por ejemplo, NA, CCS/CP, IPD), el 
usuario selecciona en la FIF las características específicas del módem/AT.

III.2 Capacidades portadoras RD SI para el interfuncionamiento

III.2.1 Capacidad portadora R D SI a 3,1 kHz

Véase la figura III-1/1.515.

En el escenario se consideran los siguientes casos:
— El terminal está conectado a un acceso de RDSI por medio de un módem y utiliza un portador de

audio a 3,1 kHz a través de un AT.
— La selección del terminal en la RDSI se efectúa mediante números múltiples de abonado.
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El usuario de la RTPC utiliza solamente el número correspondiente al terminal apropiado de la RDSI en 
una llamada a dicho terminal. El usuario de la RDSI hace lo mismo para las llamadas a otros terminales de 
la RDSI o la RTPC.

,  . v  | ¿ J  U l  X  4 .  K H Z V    X  > 0 - ^Serie V 1— I   - --------- Serie V
Modem AT1 Modem

11804380-87

FIG U R A  III-1/1.515 

FIF definida para el interfuncionamiento RTPC/audio a 3,1 kHz

III.2.2 Capacidad portadora RD SI a 64 kbit/s

En el interfuncionamiento RDSI-RTPC (véase la figura III-2/I.515) se aplican los procedimientos de 
selección del módem que siguen, puesto que la RDSI y la RTPC compartirán facilidades de conmutación y de 
transmisión de la red. Estos procedimientos de selección del módem suponen que el punto de interfuncionamiento 
del módem será la central RDSI de salida (para llamadas de la RDSI a la RTPC) o de llegada (para llamadas de 
la RTPC a la RDSI); es decir, se dispone de grupos comunes de módems en cada central RDSI.

Los módems del grupo común de cada central RDSI, pueden agruparse por velocidades; a cada grupo de 
módems se les pueden asignar códigos y /o , números de abonado (NA) completos.

ETD

AT
Grupo
de
modem

Otras funciones C-i Serie V 
Modem

T1804370-88

Nota — La F IF  está distribuida; en la figura no tiene una representación física.

F IG U R A  III-2 /I.5 15

Interfuncionamiento RDSI-RTPC para llamadas 
con conmutación de circuitos

III.3 Opciones para la selección del módem

Los procedimientos de selección del módem indicados en este punto constituyen posibles opciones entre 
las que pueden elegir las Administraciones, pudiéndose efectuar las modificaciones que sean necesarias para 
adaptar su propio entorno operacional y sus aplicaciones.

111.3.1 Comunicaciones (bidireccionales) RDSI-RTPC

111.3.1.1 Opción 1 (ejemplo del método expuesto en el § II I .1.1.1)

Se trata de un procedimiento monoetapa de selección de módem que se basa en los siguientes requisitos 
del sistema:

— los terminales de datos de la RDSI tienen NA diferentes;
— la central RDSI puede distinguir si una llamada entrante proviene de la RTPC y si una llamada 

saliente está destinada a la RTPC.
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En una comunicación de datos en la banda vocal originada por un terminal de la RTPC y dirigida a un 
terminal de datos de la RDSI, la central RDSI de llegada interceptará la llamada y la encaminará a una FIF. En 
la FIF se insertará en el trayecto un módem, que reconocerá y se adaptará al método de modulación utilizado por 
el usuario de la RTPC. La FIF puede enviar parámetros (por ejemplo, CCI) al abonado llamado al establecer la 
parte RDSI de la conexión.

En una comunicación de datos originada en la RDSI y destinada a un terminal de datos de la RTPC, la 
central RDSI interceptará la llamada y la encaminará hacia la FIF. La FIF utilizará el servicio solicitado 
(CP/CCI) en la parte RDSI de la conexión. En la FIF se insertará en el trayecto un módem, que reconocerá y se 
adaptará a la norma de modulación utilizada por el usuario de la RTPC.

III.3.1.2 Opción 2 (ejemplo del método descrito en el § III .1.1.3)

Se trata de un procedimiento monoetapa de selección de módem que se basa en los siguientes requisitos 
del sistema:

— los terminales de datos en modo circuito de los bucles de la RDSI tienen NA diferentes;
— un indicador de progresión de la llamada indica que se ha producido el interfuncionamiento de RTPC 

a RDSI o de RDSI a RTPC;
— se dispone en la central RDSI de perfiles de los servicios de los terminales de destino (terminales de

datos o vocales, tipo de módem preabonado).

111.3.1.2.1 Llamada de la RTPC a la RD SI 

La central RDSI de llegada reconoce:
— que la llamada procede de la RTPC (mediante el indicador de progresión de la llamada);
— que la llamada está destinada a un terminal de datos (a partir del perfil del servicio); y
— el tipo de módem del abono (a partir del perfil del servicio).

La central de llegada insertará el tipo de módem preabonado del grupo común de módems.

111.3.1.2.2 Llamada de la RD SI a la RTPC

El terminal RDSI iniciará la llamada como una llamada de datos digital a 64 kbit/s con adaptación de 
velocidad, con cualquier llamada destinada a la RDSI y la RTPC. Al recibir el indicador de progresión 
(interfuncionamiento RDSI/RTPC), la central local insertará en el trayecto el tipo de módem preabonado.

Si el terminal RDSI llamante sabe de antemano que el terminal llamado está en un bucle analógico de la 
RTPC, puede indicar en el mensaje ESTABLECIMIENTO el tipo de módem preabonado que ha de insertarse.

III.3.2 Llamadas de la R D SI a la RTPC

III.3.2.1 Opción 3 (ejemplo del método descrito en el § II I .1.2.2)

Para una comunicación de datos originada por un terminal de datos de la RDSI, la selección del módem 
se efectúa utilizando algunos de los elementos de información del mensaje ESTABLECIMIENTO de la 
Recomendación Q.931. La selección del módem por la parte llamante depende de su conocimiento previo de la 
norma de modulación utilizada por la parte llamada en la RTPC o sobre el empleo de un módem multinorma en 
la FIF. Se inserta el módem adecuado en el trayecto de extremo a extremo.

III.3.3 Llamada de la RTPC a la RD SI

III.3.3.1 Opción 4 (ejemplo del método descrito en el § III .1.2.2 utilizando un número de abonado)

Se trata de un método en bietapa, en el que los grupos comunes de módems de cada central se agrupan 
según su norma de modulación y /o  velocidad, asignándose a cada grupo un número de abonado completo. La 
primera etapa selecciona un módem apropiado, completando la segunda la conexión con el terminal deseado a 
través del módem seleccionado. No son necesarios NA separados para los terminales de datos del bucle digital de 
la RDSI, porque compete al abonado de la RTPC solicitar un módem del grupo cuando necesite una conexión de 
datos, generando la FIF la capacidad portadora apropiada. Sin embargo, el equipo terminal de la RTPC deberá 
tener la capacidad de insertar un segundo conjunto de cifras, es decir, el número llamado (por ejemplo, utilizando 
el protocolo de la Rec. V.25 bis).
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Por consiguiente, en una comunicación de datos de la RTPC a la RDSI, el usuario de la RTPC marcará 
en primer lugar la dirección del grupo de módems apropiado de la central de llegada. Una vez establecida esta 
conexión, el usuario de la RTPC marcará la dirección del abonado RDSI llamado. La funcionalidad de 
conversión de la señalización (que es parte de la FIF de la central de destino) utiliza este conjunto de cifras para 
establecer la conexión desde el módem al terminal RDSI llamado. El intercambio de tonos de progresión de la 
llamada en este caso requiere ulterior estudio.

III.3.3.2 Opción 5 (ejemplo del método descrito en el § III .1.1.2)

Se trata de un procedimiento monoetapa de selección de módem basado en los siguientes requisitos del 
sistema:

— los terminales de datos en modo circuito de los bucles de la RDSI tienen NA diferentes;
— los terminales de la RTPC tienen las capacidades de señalización apropiadas para indicar la velocidad 

y tipo de módem en respuesta a una petición de la central de llegada;
— la central RDSI puede distinguir si una llamada entrante procede de la RTPC o de la RDSI 

(utilizando el indicador de progresión de la llamada);
— la central RDSI posee una base de datos con los perfiles de los servicios de los terminales atendidos 

por la central (analógico o digital y de conversación de datos en el caso de abonados digitales).

El usuario debe ser consciente de todo requisito operacional especial.

En las comunicaciones de datos en la banda vocal originadas por un terminal de la RTPC y destinadas a 
un terminal de datos digital de la RDSI, la central RDSI de llegada deberá reconocer:

— que la llamada procede de la RTPC, y
— que la llamada está destinada a un terminal de datos digital de la RDSI.

La central RDSI de destino interceptará la llamada y devolverá un tono/señal adecuados al abonado de la 
RTPC de salida. Utilizando una capacidad de señalización apropiada, el abonado de la RTPC indicará el código 
de selección de módem que deberá utilizar la central de llegada para asignar un módem adecuado y completar el 
trayecto al terminal de datos digital.

Recomendación 1.520

D ISPO SIC IO N E S GENERALES PARA EL INTERFUNCIONAM IENTO ENTRE  
REDES DIGITALES DE SERVICIOS INTEGRADOS (RDSI)

(Melbourne, 1988)

1 Introducción

El número de RDSI existentes en el mundo va en aumento, e incluso dentro de un país puede existir más 
de una RDSI. En tales circunstancias, conviene normalizar los interfaces de red RDSI-RDSI para facilitar el 
interfuncionamiento entre las RDSI y extender su conectividad a escala mundial.

2 Objeto

La presente Recomendación persigue los siguientes fines:
1) identificar las disposiciones generales para el interfuncionamiento RDSI-RDSI, y
2) definir las funciones y otros requisitos aplicables al interfaz RDSI-RDSI.

La Recomendación 1.324 define que el punto de referencia entre dos RDSI interconectadas es el punto de 
referencia. La presente Recomendación identifica las Recomendaciones que deben aplicarse al punto de referencia 
y aclara las funciones y requisitos para el interfuncionamiento en dicho punto.
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3 Información necesaria y tratamiento de la información

La figura 1/1.520 muestra la configuración general para el interfuncionamiento entre dos RDSI. La 
información recogida en los cuadros 1/1.520, 2/1.520 y 3/1.520 ha de transportarse, cuando se necesite, mediante 
la PU RDSI del sistema de señalización N.° 7 (SS N.° 7) y según la Recomendación X.75, y debe tratarse en
la FIF de una de las siguientes formas:

i) la información termina en la FIF y no se transfiere a otras RDSI;

ii) la información se interpreta en la FIF y se transfiere a otras RDSI;

iii) la información se transfiere de forma transparente a través de la FIF;

iv) la información se genera de nuevo en la FIF.

En los cuadros 1/1.520, 2/1.520 y 3/1.520 se muestra también la clasificación de la información en las
cuatro categorías anteriores para los servicios portadores en modo circuito, servicios suplementarios en modo
circuito y servicios portadores en modo paquete, respectivamente.

La información adicional necesaria específicamente para funciones OAM (operaciones, administración y 
mantenimiento) queda para ulterior estudio.

FIGURA 1/1.520 

Configuración general para el interfuncionam iento entre dos RDSI
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C U A D R O  1/1.520

Información que necesita la FIF entre dos RDSI 
para servicios portadores en modo circuito

C ategoría Inform ación  necesaria E lem ento  de inform ación 
Rec. Q.931

N om bre del parám etro  
Rec. Q. 763

i
Prim era red de tránsito  tras la 
F IF

Selección de red de tránsito Selección de red de tránsito

N úm ero de la parte  llam ada N ú m ero /tec lad o  de la parte N úm ero de la pa rte
(N o ta  1) llam ada llam ad a /n ú m ero  subsiguiente

C ategoría  de la  pa rte  llam ante  
(N o ta  2)

(Innecesario) C ategoría de la parte  llam ante

ii

C apacidad  p o rtad o ra C ap ac id ad  p o rtad o ra M edio .de transm isión 
requerido

Inform ación  del servicio de 
usuario

Indicadores de llam ada  
(N o ta  3)

(Innecesario) Ind icadores de llam ada  hacia 
adelante

Ind icadores de llam ada  hacia 
atrás

Uso de satélite (N o ta  4) (Innecesario) Ind icadores de la natu ra leza  de 
la conexión

N úm ero de la pa rte  llam ante N úm ero  de la parte  llam ante N úm ero de la parte  llam ante

Subdirección Subdirección T ransporte  de acceso

C ategoría de la  p a rte  llam ante (Innecesario) C ategoría de la  pa rte  llam ante

iii
(N o ta  8)

C om patib ilidad  del term inal 
(N o ta  5)

C om patib ilidad  de capa 
in ferio r
C om patib ilidad  de capa 
superior

T ransporte  de acceso

Señalización de usuario  a E lem ento de in form ación de Inform ación  de usuario  a
usuario usuario  a usuario usuario

C ausa C ausa Ind icador de causa

Tasación (Innecesario) Inform ación  de tasación

C ausa del in terfuncionam ien to C ausa Ind icad o r de causa

iv Inform ación  de tasación  
(N o ta  6)

(Innecesario) Inform ación  de tasación

C am bio de servicios (N o ta  7) (Por definir) (Por definir)

Nota 1 — Para  uso a  efectos de tasación.

Nota 2 — Para d istinguir entre u n a  llam ada  o rd in aria  y u n a  llam ada  prio ritaria .

Nota 3 — Estos indicadores se u tilizan  p a ra  identificar:

1) u n a  llam ada  en tran te  in te rnac ional,

2) un  sistem a de señalización de extrem o a extrem o disponible,

3) u n a  llam ada  con ta sac ió n /s in  tasación.

Nota 4 — C uando  se utiliza un  circuito  p o r satélite p a ra  u n a  llam ada  con in terfuncionam ien to  en el p u n to  de  in te rfu n cio n a
m iento , esta in form ación se tra ta  en la F IF . Si no  se utiliza u n  circuito p o r satélite p a ra  la  llam ada, esta in fo rm ación  se 
transfie re  transparen tem ente  a  través de la  F IF .

Nota 5 — Pueden darse casos en que se procese la  in form ación  de com patib ilidad  del term inal (véase el § 5.4).

Nota 6 — Sólo se u tilizará  esta in form ación  cuando  sea necesaria  la  tasación  del acceso.

Nota 7 -  N o todas las R D SI p ro p o rc io n an  necesariam ente servicios (o tipos de conexión) idénticos. C u ando  se p roduce  un
cam bio de servicio en la F IF , la red  debe enviar la indicación del cam bio de servicio y puede solicitar en ciertos casos la 
acep tación  del cam bio de servicio al usuario  llam ante  (véase el § 5.3.1).

Nota 8 — La in form ación de esta categoría se transfiere  transparen tem en te  a  través de la  FIF .
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C U A D R O  2 /1 .520

Información que necesita la FIF entre dos R D SI para 
los servicios suplementarios en modo circuito

C ategoría In fo rm ación  necesaria E lem ento de in form ación  
de la  Rec. Q.931

N om bre  del p a rám etro  
de la Rec. Q.763

ii

Petición de servicio 
suplem entario

Facilidad  específica de la  red 
Facilidad  de teclado 
A ctivación de característica 
Ind icación  de característica

(Por defin ir)

iii

Ind icad o r de progresión

Ind icad o r de 
su sp en sió n /rean u d ació n

Ind icad o r de p rogresión 

Ind icador de no tificación

T ran sp o rte  de acceso

In d icad o r de 
su p re s ió n /rean u d ac ió n

C U A D R O  3/1.520

Información que necesita la FIF entre dos RDSI para los servicios 
portadores en modo paquete (señalización dentro de banda)

C ategoría In fo rm ación  necesaria In form ación  de la Rec. X.25 In fo rm ac ió n  de la  Rec. X.75

i Iden tificación  de la red de 
tránsito

Selección de E PE R Identificación  de la  red de 
tránsito

T ipo de paquete Iden tificador del tipo  de 
paquete

Id en tificad o r del tip o  de 
paquete

N úm ero  de canal lógico N úm ero  de canal lógico N úm ero  de canal lógico

N úm ero  de la  pa rte  llam ada D irección del E TD  llam ado D irección del E T D  llam ado

Clase de caudal N egociación de la clase de 
caudal

Ind icación  de la  clase de 
caudal

ii
T am año  de la  ven tana N egociación del p a rám etro  de 

con tro l de flujo
Ind icación  del tam añ o  de la 
v en tana

T am año  del paquete N egociación del p a rám etro  de 
con tro l de flujo

In d icad o r del tam añ o  del 
paquete

Iden tificador de la  llam ada (Innecesario) Iden tificad o r de la  llam ada

Selección del re ta rdo  de 
tránsito

Ind icación /se lecc ión  del 
re tardo  de tránsito

Ind icación  del re ta rdo  de 
tránsito

Info rm ación  de usuario  a 
usuario

Iden tificador de selección 
ráp id a

Ind icación  de selección ráp id a

N úm ero  de la  pa rte  llam ante D irección del E TD  llam ante D irección del E T D  llam ante

C om patib ilidad  del term inal (D atos de usuario  de la 
llam ada)

(Por definir)

iii Subdirección E xtensión de la d irección 
llam ante
Extensión  de la d irección 
llam ada

E xtensión de la  dirección 
llam ante
E xtensión  de la dirección 
llam ada

C ausa C ódigo de d iagnóstico C ódigo de d iagnóstico

C ausa del in terfuncionam ien to (Por definir) (Por definir)
IV T asación Info rm ación  de tasación (Por defin ir)

Nota — La relación entre las facilidades de la Rec. X.25 y los servicios sup lem entarios de la R D S I queda  p a ra  u lte rio r estudio.
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4 Descripción de las configuraciones de interfuncionamiento RDSI-RDSI

4.1 Interfaz RDSI-RDSI cuando ambas RD SI proporcionan servicios portadores modo circuito

Véase la figura 2/1.520.

T180Í69&-M

cc Conmutación de circuitos

FIGURA 2/1.520 

Interfuncionam iento de una RDSICC con una RDSICC

4.1.1 Servicios portadores

La serie de Recomendaciones 1.230 define las distintas categorías de servicios portadores.

En la Recomendación 1.511 se ofrecen especificaciones del interfuncionamiento de capa 1. Las capas 2 y 3 
del plano U se transfieren de forma transparente.

4.1.2 Servicios suplementarios

4.1.2.1 Servicios suplementarios de señalización distinta de la de usuario a usuario

En los servicios suplementarios distintos del de señalización de usuario a usuario, se transfiere la
información de control de la llamada por medio del sistema de señalización N.° 7 (SS N.° 7) a través del punto de
referencia Nx. El interfaz para la transferencia de la información de usuario no difiere del correspondiente a los 
servicios portadores básicos.

4.1.2.2 Servicios de señalización de usuario a usuario

Hay dos métodos para transferir la señalización de usuario a usuario. Uno consiste en transferirla dentro 
de mensajes de control de la llamada de la Rec. Q.931 que se hacen corresponder con mensajes del SS N.° 7 y que 
se transmiten por la red SS N.° 7. El otro consiste en transferir la señalización de usuario a usuario dentro de 
mensajes INFORMACIÓN DE USUARIO autónomos (que se hacen corresponder con mensajes del SS N.° 7 y se 
transmiten por la red SS N.° 7) o bien pueden transferirse facultativamente a través de procesadores de 
paquetes (PP) en algunas RDSI. Cuando la señalización de usuario a usuario se transfiere entre procesadores de 
paquetes (PP) en ambas RDSI, puede aplicarse el protocolo de la Rec. X.75 al interfaz entre redes para transferir 
dicha señalización. Cuando se transfiera la señalización de usuario a usuario mediante redes SS N.° 7 en las 
dos RDSI, o al menos en una de ellas, deberá aplicarse el protocolo SS N.° 7 al interfaz interredes para la 
señalización de usuario a usuario.

4.1.3 SS  .N.0 7 para el control de servicios en modo circuito en el punto de referencia Nx

Para el control a largo plazo de los servicios en modo circuito, se utilizará el SS N.° 7 con la PU RDSI en
el punto de referencia Nx.

4.2 Interfaz entre dos RD SI que proporcionan servicios portadores en modo paquete basados en el caso B de la 
Recomendación X.31

Véase la figura 3/1.520.

El protocolo de la Rec. X.75 se utiliza para la transferencia en el punto de referencia Nx de servicios en 
modo paquete basados en la Rec. X.31. En la Rec. X.75 se especifican las capas 1, 2 y 3 de este interfaz.
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cp Conmutación de paquetes

FIGURA 3/1.520 

Interfuncionam iento de una RDSICp con una RDSICp

4.3 Interfaz RDSI-RDSI entre una RD SI que proporciona un servicio portador en modo circuito para acceder a
una RPDCP o a un PP, y  otra RD SI que proporciona un servicio portador en modo paquete según el caso B
de la Rec. X.31

En este tipo de interfuncionamiento se consideran dos configuraciones distintas, las I y II. En la 
configuración I, el interfuncionamiento entre las dos RDSI utiliza la señalización entre centrales de la Rec. X.75. 
Véase la figura 4/1.520.

En la configuración II se proporciona un acceso por conmutación de circuitos al PP de la RDSIcp, y el 
interfuncionamiento entre las dos RDSI utiliza un protocolo del SS N.° 7.

Esta disposición de interfuncionamiento se aplica a los servicios de transmisión de datos. En el § 6.3 de la 
Recomendación X.320 se estudian las disposiciones generales. Existen dos posibilidades:

i) Interfuncionamiento del caso A de la Rec. X.31, con el caso B de la Rec. X.31. El caso A se refiere a 
la situación en que una RDSI proporciona un acceso transparente con conmutación de circuitos a 
la RPDCP; el caso B corresponde a la situación en que un PP de la RDSI proporciona un servicio 
portador en modo paquete.

ii) Acceso con conmutación de circuitos desde una RDSI a un PP de otra RDSI (esta situación puede 
producirse si la RDSI de salida carece de la funcionalidad del PP).

Quedan para ulterior estudio algunos aspectos del interfuncionamiento para servicios de transmisión de 
datos, así como su aplicación a otros servicios de transmisión.

T1807430-88

Nota — La F IF  forma parte lógicamente de la RDSICC. Para más detalles, véase la Recomendación X .320.

FIG U R A  4a/1.520 

Configuración I: Interfuncionamiento de una R D SICC con una R D SICp

Nota — Para acceder al PP, la F IF  debe poseer la funcionalidad de unidad de acceso (U A ), tal como se define en la 
Recomendación X.31 para la RPDCP.

FIG U R A  4b/1.520 

Configuración II: Interfuncionamiento de una R D SICC con una R D SIcp
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4.4 Interfuncionamiento RDSI-RDSI a través de una red de tránsito

El interfuncionamiento RDSI-RDSI a través de una red de tránsito (véase la figura 5/1.520) puede ser una 
configuración útil a corto plazo para ampliar servicios RDSI específicos de extremo a extremo. Para asegurar la 
disponibilidad de extremo a extremo del servicio RDSI específico, puede ser necesario crear en la red de tránsito 
capacidades especiales de transmisión, conmutación y señalización.

. Los interfaces y funciones de interfuncionamiento detallados de esta configuración quedan para ulterior 
estudio.

T1Í06722-ÍÍ

FIGURA 5/1.520 

Interfuncionam iento de dos RDSI a través de una red de tránsito

4.5 Interfaz RDSI-RDSI para servicios portadores en modo paquete adicionales

Para los servicios en modo paquete que están actualmente en estudio, se utiliza señalización de control de 
la llamada fuera de banda. Para los servicios en modo circuito se emplea el mismo control de la llamada fuera de 
banda. Para este control de la llamada fuera de banda pueden considerarse dos posibilidades: la ampliación 
del SS N.° 7, y la ampliación del protocolo de canal D. La elección entre estas dos posibilidades queda para 
ulterior estudio.

4.6 Interfaz RDSI-RD SI entre una R D SI que proporciona un servicio portador en modo paquete según el caso B
de la Recomendación X.31 y  otra RD SI en que se solicita un servicio portador en modo paquete adicional

Pueden considerarse dos posibilidades: la primera se basa en la señalización dentro de banda (Rec. X.75), 
y la segunda en la señalización fuera de banda (SS N.° 7 o protocolo de canal D). La elección entre estas dos 
posibilidades queda para ulterior estudio.

4.7 Interfaz RDSI-RD SI de un servicio en modo circuito y otro en modo paquete adicional

Para ulterior estudio.

5 Funciones de interfuncionamiento

Las funciones de interfuncionamiento empleadas habitualmente para los diversos tipos de interfunciona
miento se describen en la Recomendación 1.510. Aquí se describen las funciones específicas del interfunciona
miento RDSI-RDSI.

5.1 Tratamientos del control del eco y  de la palabra

En el cuadro 4/1.520, se muestra la relación permitida entre los servicios portadores en modo circuito y 
diversos tipos de funcionalidad del tratamiento de la palabra. Las funciones de tratamiento de la palabra son la 
interpolación digital de la palabra (IDP), la codificación a baja velocidad (CBV) y la multiplicación digital de 
circuitos (MDC). Estas funciones de tratamiento se especifican como esenciales, facultativas, prohibidas o 
funcionalmente neutralizadas según su relación particular con los servicios portadores en modo circuito.

En una llamada de conversación, de audio a 3,1 kHz o de 64 kbit/s sin restricciones en una RDSI, se 
requiere un control de red apropiado para asegurar que se cumpla la relación indicada en el cuadro 4/1.520. Un 
ejemplo de este control puede ser el encaminamiento (para excluir o incluir una función) o la señalización fuera 
de banda (para neutralizar una función). Además, debe observarse que puede utilizarse un tono de neutralización 
(véanse las Recomendaciones V.25 e 1.530) para suprimir funcionalmente los dispositivos de control de eco en la 
conexión de un servicio portador de audio a 3,1 kHz.
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C U A D R O  4 /1 .5 2 0

Relación entre las funciones de tratamiento de la palabra y los 
servicios portadores de una RDSI para el interfuncionamiento R D SI-R D SI

Servicio p o rtad o r

Funciones de
1 2 3 4

tratam ien to  de la 
pa lab ra

T elefonía
A udio a 

3,1 kH z a)
64 k b it/s , . 

sin restricciones

C o n v e rsac ió n /6 4  k b it/s , 
sin restricciones, a lte rnados b)

C onversación 64 k b it/s

C ontro l del eco c) £  d) e) £  d) e) N F e) N F

C onversión 
ley A /ley  p f) E E N F E N F

ID P F £g) N F F N F

CBV F £  g) N F F N F

M D C F £  g) N F  h) F ') N F ‘>

Facilidades analógicas F £  g) P P P

E Esencial

F Facultativo

P Prohibido

N F N eutralizado  funcionalm ente

ID P In terpo lac ión  d igital de la p a lab ra

CBV C odificación a ba já  velocidad (p o r ejem plo, R ecom endación G.721)

M D C  M ultip licación  digital de circuitos con CBV e ID P  y flexibilidad con tro lab le  de los m odos de funcionam ien to

Nota — Los servicios po rtadores de las colum nas 1, 2 y 3 perm iten  el con tro l de  los d ispositivos de tra tam ien to  de la  p a lab ra  
sólo al establecer la  com unicación, según se requiera p a ra  el servicio p o rtad o r que se solicita. El servicio p o rtad o r de la 
co lum na 4 requiere u n a  señalización ad ic ional de usuario  a red, posterio r al establecim iento  (fuera de b a n d a  m ed ian te  m ensajes 
del canal D) p a ra  realizar las m odificaciones del servicio requeridas en el curso de la  llam ad a  entre los servicios a lternativos 
correspondientes.

a) E n el servicio p o rtad o r aud io  a 3,1 kH z, se incluye el con tro l de eco en la conex ión  al establecerse la  com unicación. Se 
neu tra liza  pa ra  la transm isión de d a tos en b a n d a  vocal u tilizando  el tono  de n eu tra lizac ión  (véanse las R ecom endaciones V.25 
e 1.530).

b) La central puede establecer un  trayecto  p o rtad o r a 64 k b it/s  sin restricciones, con dispositivos de co n tro l de eco y 
convertidores de ley A /ley  p (de ser necesarios) activados p a ra  la conversación. E n cualqu ier caso, debe evitarse el 
establecim iento de trayectos paralelos p a ra  la conversación y pa ra  64 k b it/s  sin restricciones.

c) C uando  se realicen pruebas de co n tinu idad , es necesario  neu tra lizar el contro l de  eco.

d) A unque puede no  requerirse el con tro l de eco en el in terfuncionam ien to  R D S I-R D S I p a ra  los teléfonos digitales (p a ra  u lte rio r 
estudio), su inclusión es esencial deb ido  al posible in terfuncionam ien to  entre redes p a ra  el servicio p o rtad o r  conversación 
(véase tam bién  la R ecom endación 1.530).

e) La necesidad de que la red o el term inal p roporcionen  el contro l del eco en las conexiones de conversación  de extrem o a 
extrem o a cuatro  hilos requiere u lte rio r estudio.

f) Las F IF  que efectúen conversión de ley A /ley  p deben efectuar tam bién  la trad u cció n  de bits necesaria  en el elem ento de 
in form ación  de capacidad  p o rtad o ra  p a ra  ind icar la ley utilizada.

g) La red puede inclu ir técnicas de tra tam ien to  de la  señal, siem pre que sean m odificadas o suprim idas funciona lm en te  antes de 
la transferencia  de inform ación.

h) La central contigua invocará  la capacidad  de 64 k b it/s  transparen te , según la cap acid ad  de transm isión  d isponib le , m edian te  
un  sistem a de señalización fuera de b a n d a  especializado.

^ La p rov isión  de este servicio p o rtad o r u tilizando  M D C  depende de la  capacidad  del sistem a de señalización fuera  de b an d a  y 
de que el equipo M D C  pueda ejecu tar las m odificaciones de la llam ada iniciadas p o r la  central contigua.
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En una llamada que implique la comunicación a través de RDSI diferentes, la información de red relativa 
al control de estas funciones debe atravesar los interfaces interredes RDSI-RDSI. Esta transferencia de informa
ción se efectúa entre las centrales de las RDSI que interfuncionan mediante:

1) el elemento de información de capacidad portadora de la PU RDSI del SS N.° 7, y
2) la utilización de un tono de neutralización (véanse las Recomendaciones V.25 e 1.530) por los

terminales, en el caso de un servicio portador de audio a 3,1 kHz.

El control por la central de las funciones de tratamiento de la palabra (MDC, conversión ley A/ley p, 
control de eco, etc.):

a) no es necesario cuando uno o más terminales utilizan un tono de neutralización (véanse las Recs. V.25
e 1.530) conjuntamente con el servicio portador de audio a 3,1 kHz, y

b) se realizará, cuando sea necesario, mediante procesos de llamada fuera de banda (actualmente en 
estudio).

Los procedimientos para el servicio portador de conversación/64 kbit/s sin restricciones alternados quedan 
para ulterior estudio.

5.2 Generación de tonos y  anuncios dentro de banda para los servicios portadores conversación y  audio a 3,1 kHz

Nota — Esta función es también necesaria para una llamada en una RDSI que no requiera interfunciona
miento de redes ni dentro de la RDSI.

5.2.1 Entrega infructuosa de la llamada

El punto en que falla la llamada (es decir, el punto en que la conexión no puede seguir adelante) deberá 
enviar el correspondiente mensaje de liberación fuera de banda a la central llamante. En respuesta a ese mensaje, 
la central llamante deberá enviar el correspondiente mensaje fuera de banda al usuario llamante. Sin embargo, 
para las llamadas de los servicios portadores conversación y audio a 3,1 kHz, la red debe poder generar tonos 
dentro de banda a anuncios apropiados. En este caso, no debe enviarse el mensaje de liberación antes de haberse 
transmitido íntegramente los anuncios.

5.2.2 Entrega fructuosa de la llamada

Para los servicios portadores conversación y audio a 3,1 kHz, la central de destino deberá enviar un tono 
de llamada dentro de banda al usuario llamante una vez que se ha logrado establecer la comunicación.

5.3 Negociación de la llamada entre R D SI

La negociación de la llamada entre RDSI tiene dos aspectos: acuerdo para el servicio y acuerdo para la 
conexión.

5.3.1 Acuerdo para el servicio entre R D SI

El acuerdo para el servicio entre RDSI se define como la compatibilidad establecida entre las dos redes 
para un servicio solicitado. El acuerdo para el servicio no tiene lugar necesariamente llamada por llamada, sino 
de una manera predeterminada, acordada por negociación bilateral entre las dos RDSI. Si se establece el acuerdo
para el servicio, comienza entonces el acuerdo para la conexión entre las dos RDSI.

Los procedimientos que han de utilizarse si no se establece el acuerdo para el servicio requieren ulterior 
estudio, incluidas las cuatro alternativas que se indican a continuación. Además, se necesitan ulteriores estudios 
para determinar las repercusiones de dichas alternativas sobre los protocolos usuario-red o los protocolos entre 
redes.

1) La comunicación puede establecerse sin la compatibilidad del servicio (por ejemplo, en el caso de una 
petición de servicio suplementario).

2) La llamada puede liberarse.
3) Cualquiera de las RDSI puede negociar con el usuario originador con miras a la modificación o

abandono de la petición de servicio del abonado.
4) Puede seleccionarse otra alternativa a partir del perfil de servicio del usuario originador.
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5.3.2 Acuerdo para la conexión entre RD SI

El acuerdo para la conexión entre RDSI se define como una negociación para el elemento de conexión 
entre las dos redes. Se requiere el acuerdo para la conexión cuando los elementos de conexión utilizados en 
cada RDSI son diferentes, incluso si existe acuerdo para el servicio (por ejemplo, véase el apéndice I). La
utilización de indicadores de progresión de la llamada para este fin queda para ulterior estudio.

En el servicio portador conversación, los acuerdos para la conexión pueden incluir la utilización de: 
información digital sin/con restricciones, circuitos por satélite, circuitos IDP, diferentes leyes de codifica
ción MIC, selección de circuitos entre redes digitales con diferentes estructuras jerárquicas, etc. Ambas redes
ejecutan intercambios de parámetros, de ser necesario.

El acuerdo para la conexión no tiene lugar necesariamente llamada por llamada, sino de una manera 
predeterminada, establecida en otras Recomendaciones (por ejemplo, en la Recomendación G.802 para el 
interfuncionamiento entre jerarquías y en la Recomendación G.711 para la conversión de ley A/ley p) o acordada 
entre las dos RDSI.

5.4 Verificación de la compatibilidad entre los usuarios finales de RD SI diferentes

Cuando se ha establecido el trayecto de conexión entre dos terminales de diferentes RDSI, puede 
examinarse de extremo a extremo la compatibilidad de capa inferior (CCI), la compatibilidad de capa 
superior (CCS) o la compatibilidad definida por el usuario.

Los elementos de la verificación de la compatibilidad entre usuarios finales son los siguientes:
1) Compatibilidad de capa inferior (CCI)

La información de CCI debe utilizarse normalmente para la negociación de llamadas de usuario a 
usuario y atravesar de manera transparente las redes. La FIF puede, cuando es necesario, examinar y 
actuar en respuesta a la información de CCI (véase el § 2.2.1.3 de la Recomendación 1.515) en los 
casos en que las listas de verificación de CCI (véase la Recomendación Q.931) utilizadas por las RDSI 
en cuestión son diferentes.

2) Compatibilidad de capa superior (CCS)
La CCS debe transportarse transparentemente y las redes no necesitan actuar sobre ella. En el caso en 
que las listas de verificación de CCS empleadas por las RDSI en cuestión sean diferentes, el examen y 
la actuación en respuesta a la información de CCS por parte de la FIF queda para ulterior estudio.

3) Verificación de la compatibilidad definida por el usuario
La verificación de la compatibilidad definida por el usuario es responsabilidad de éste. La red no 
participa en esta verificación de la compatibilidad.

6 Requisitos funcionales de interfuncionamiento para servicios de transmisión de datos

Véase la Recomendación X.320 (Disposiciones generales para el interfuncionamiento entre RDSI para la 
prestación de servicios de transmisión de datos).

Los requisitos de interfuncionamiento de redes, cuando en una RDSI se solicita un servicio portador en 
modo paquete basado en la Recomendación X.31 y en la otra RDSI se solicita un nuevo servicio portador en 
modo paquete, se establecerán cuando se definan los nuevos servicios portadores en modo paquete.

7 Referencias

Véase la Recomendación 1.500.

A P É N D IC E  I 

(a la Recomendación 1.520)

Conexiones RDSI que comprenden capacidad de transferencia 
a 64 kbit/s con restricciones

1.1 Generalidades

Durante un periodo de transición habrá que tener en cuenta, a efectos de la intercomunicación 
internacional, la existencia de redes o de partes de redes que sólo puedan transferir 64 kbit/s con restricciones (es 
decir, capacidad de transferencia a 64 kbit/s estructurada en octetos, con el octeto «todo ceros» prohibido).
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En dichas redes o partes de redes, deben aplicarse las reglas que se exponen a continuación, a fin de que 
sea posible la comunicación con redes o partes de redes que ofrezcan ya la capacidad de transferencia a 64 kbit/s 
sin restricciones. Las funciones de interfuncionamiento necesarias (por ejemplo, unidades de interfuncionamiento, 
adaptadores de velocidad) las tiene que proporcionar la red con capacidad de transferencia a 64 kbit/s con 
restricciones. Deberán introducirse disposiciones relativas a la señalización en la Recomendación 1.451 (Q.930). La 
red con capacidad de transferencia a 64 kbit/s no resultará afectada por este interfuncionamiento, exceptuado el 
transporte de la señalización correspondiente a través de esta red hacia y desde el terminal conectado a la red 
de 64 kbit/s.

1.2 Interfuncionamiento con las R D SI que proporcionan circuitos a 64 kbit/s con restricciones (véase la figura 
I-1/1.520)

Terminal A
RDSI 1

O .
Circuito a 64  kbit/s 

con restricciones
Acceso a 
64  kbit/s con 
restricciones S / T -  -

RDSI 2 

(Sin restricciones)

Terminal B

TIÍ08MW8

Acceso sin 
restricciones

FIGURA I-1/I.520

Interfuncionam iento con RDSI que proporcionan circuitos a 64 kb it/s con restricciones

La RDSI 1 puede poseer algunas disposiciones que sólo tengan capacidad de transferencia a 64 kbit/s con 
restricciones. La RDSI 2 es sin restricciones. En ambos casos, en los puntos de referencia S /T  se proporcionan los 
interfaces usuario-red según la Recomendación 1.412. Sin embargo, cuando existen disposiciones a 64 kbit/s con 
restricciones, sólo es posible cursar flujos de información que no tengan el octeto «todo ceros».

Se consideran cuatro casos posibles de interfuncionamiento para las conexiones con conmutación de 
circuitos entre los terminales A y B (IDSR significa información digital sin restricciones, e IDR significa 
información digital con restricciones). Véase el cuadro I-1/1.520.

1.3 Consideraciones sobre los terminales diseñados para funcionar con capacidad de transferencia a 64 kbit/s con 
restricciones (véase la figura I-2/I.520)

Los terminales existentes con velocidades inferiores a 64 kbit/s necesitarán una adaptación de la velocidad 
para funcionar con la capacidad de transferencia a 64 kbit/s con restricciones (véase la Recomendación 1.464).
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C U A D R O  I-1/1.520

T1803231-88

IDR Información digital con restricciones 
IDSR Información digital sin restricciones

Nota 1 — Según la forma de realización nacional, la petición de ID SR  puede ser prohibida en algún lugar de la RDSI 2, a condición de que 
ésta tenga un registro de destinos/circuitos restringidos.
Nota 2 — La primera y cuarta columnas del cuadro indican los mensajes de señalización generados o recibidos por los terminales. Las 
columnas segunda y tercera son las capacidades de transporte de RD SI 1 y RD SI 2. Los mensajes de señalización se transfieren sin cambios 
a través de los sistemas de señalización de red.

Interfaz no RDSI existente, 
con velocidades de transferencia 

de información inferiores a 6 4  kbit/s

S/T

T1808950-88

FIGURA I-2/I.5 20

Consideraciones sobre los terminales con capacidad de transferencia 
a 64 kbit/s con restricciones
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Recomendación 1.530

INTERFUNCIONAM IENTO ENTRE UNA RED DIGITAL DE SERVICIOS  
INTEGRADOS (R D SI) Y UNA RED TELEFÓNICA PÚBLICA CO NM UTADA (RTPC)

(Melbourne, 1988)

1 Generalidades

Desde hace varios años se van transformando en digitales las redes RTPC de muchos países mediante la 
instalación de equipos digitales de conmutación y transmisión. Asimismo, se han introducido, o se introducirán en 
breve en dichas redes, sistemas de señalización por canal común (por ejemplo, los sistemas de señalización N.° 6 y 
N.° 7.

La digitalización del acceso usuario-red constituye uno de los pasos de la transformación de una RDI en 
una RDSI, pero a este respecto se prevé que existirá un largo periodo de transición para algunas redes.

Así pues, la finalidad de la presente Recomendación es determinar las funciones de interfuncionamiento 
entre una RDSI y una RTPC y los requisitos necesarios para llevar a cabo dicho interfuncionamiento.

2 Campo de aplicación

El objeto de esta Recomendación es describir las disposiciones generales para el interfuncionamiento entre 
la RDSI y la RTPC. El campo de aplicación de la presente Recomendación abarca los servicios tanto de 
transmisión vocal como de transmisión de datos en la RDSI.

Abreviaturas

IM Impulso de marcación
ETD Equipo terminal de datos
MFBT Multifrecuencia bitono
RDI Red digital integrada
RDSI Red digital de servicios integrados
PU RDSI Parte usuario de la RDSI
CL Central local
TR Terminación de red
CAP Centralita automática privada
RTPC Red telefónica pública conmutada
SS N.° 7 Sistema de señalización N.° 7
ET Equipo terminal
AT Adaptador de terminal
PUT Parte usuario de telefonía

4 Configuraciones de interfuncionamiento y características de red

4.1 Configuraciones de interfuncionamiento 

Véase la figura 1/1.530.

4.2 Características principales de la RD SI y  de la RTPC y  funciones de interfuncionamiento conexas

El cuadro 1/1.530 indica las características principales de una RDSI y de una RTPC, así como las
funciones de interfuncionamiento que pueden ser necesarias cuando existan características diferentes.

4.2.1 Ubicación de las funciones de interfuncionamiento

Dado que la transición de una RTPC a una RDSI puede abarcar un dilatado periodo, se necesitará 
durante mucho tiempo el interfuncionamiento RDSI-RTPC. En esta situación, es probable que se necesiten 
funciones de interfuncionamiento en varios lugares y no en uno solo. Durante la transición hacia la RDSI 
aparecerán puntos de interfuncionamiento que quizás no sean necesarios más tarde.
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a) Escenario intercentrales

Usuario
RDSI

S/T
RDSI/RTPC

Usuario
RTPC

-C ^
T1803400-**

b) Escenario intracentral

Nota 1 — Para la definición del punto de referencia Kx, véase la Recomendación 1.324.
Nota 2 — En la parte b) se representa el caso en que no existe una división clara entre los componentes de red RDSI 
y RTPC.

F IG U R A  1/1.530

Los puntos donde puede haber interfuncionamiento son:
— dentro de la central local;
— en las centrales de tránsito;
— en las centrales internacionales de cabecera.

Nota — Puede que el emplazamiento óptimo de cada función de interfuncionamiento sea peculiar de cada 
una de ellas y dependa de la utilización del servicio, la topología de la red, etc.

5 Servicios portadores RDSI adecuados para el interfuncionamiento RDSI-RTPC

Este punto trata de los servicios RDSI adecuados para el interfuncionamiento de RDSI a RTPC. En los
puntos que siguen se examinan los sentidos de RDSI a RTPC y de RTPC a RDSI, así como los modos circuito y
paquete.

5.1 Servicios portadores RD SI adecuados para el interfuncionamiento de R D SI a RTPC (en modo circuito)

Hay actualmente tres servicios portadores identificados que pueden seleccionarse dentro de la RDSI para 
el interfuncionamiento de RDSI a RTPC. Estos son (véase la Recomendación 1.211):

i) servicio portador en modo circuito a 64 kbit/s, estructurado en 8 kHz para la transferencia de 
información de conversación (Nota 1); ,

ii) servicio portador en modo circuito a 64 kbit/s, estructurado en 8 kHz para la transferencia de 
información de audio a 3,1 kHz (Nota 2);

iii) servicio portador en modo circuito a 64 kbit/s, estructurado en 8 kHz sin restricciones (Nota 3).

Se reconoce que las características de comunicación obtenidas con cada uno de estos tres servicios 
portadores en configuraciones RDSI a RTPC puede no ser el mismo que el obtenido en configuraciones RDSI 
a RDSI.

Nota 1 — En el interfuncionamiento de RDSI a RTPC se utiliza este servicio portador para la transfe
rencia de información de conversación.

Nota 2 — En el interfuncionamiento de RDSI a RTPC se utiliza este servicio portador para la transfe
rencia de información de audio a 3,1 kHz. En el interfuncionamiento de RTPC a RDSI, se seleccionará este 
servicio portador en la frontera de la RTPC con la RDSI para la transferencia de información de conversación y  
de información de audio a 3,1 kHz.

Nota 3 — Puede solicitarse este servicio portador para el interfuncionamiento RDSI-RTPC. Para la 
definición del servicio de interfuncionamiento a 64 kbit/s, véase la Recomendación 1.231.

Observaciones — Por interfuncionamiento RDSI-RTPC se entiende el interfuncionamiento en ambos 
sentidos entre la RDSI y la RTPC, mientras que el interfuncionamiento de RDSI a RTPC se refiere a una 
llamada iniciada en la RDSI que termina en la RTPC, y el interfuncionamiento de RTPC a RDSI se aplica a una 
llamada iniciada en la RTPC que termina en la RDSI.
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C aracterísticas principales de la  R D S I y de la  R T PC

R D S I R T PC Funciones de 
in te rfuncionam ien to

In terfaz  de abo n ad o D igital A nalógico a

Señalización usuario-red Fuera  de b an d a  
(Recs. I.441/I.451)

Principalm ente  den tro  de 
b an d a  (po r ejem plo, 
M FBT)

b, e

E qu ipo  term inal 
so p ortado  de usuario

E T  dig ital (T R  de R D SI, 
ET1 ó ET2 +  AT)

E T  analógico  (po r 
ejem plo, teléfonos de 
disco, CAP, E TD  
equipados con m ódem )

c

Señalización entre 
centrales

Parte  usuario  R D S I del 
SS N .° 7 (PU  R D S I)

D en tro  de b a n d a  (po r 
ejem plo, SS, R l ,  R2, 
N.° 4, N.° 5) o fuera  de 
b a n d a  (p o r ejem plo, SS 
N.° 6, PU T, SS N.° 7)

d, e

Facilidades de 
transm isión

D igital A n a ló g ico /d ig ita l a

M odo  de transferencia  de 
in form ación

C ircu ito /p aq u e te C ircuito f

C ap acidad  de 
transferencia  de 
in form ación

C onversación , digital sin 
restricciones, aud io  a 
3,1 kH z, video, etc.

A udio a  3,1 kH z 
(v o z /d a to s en b an d a  
vocal)

f

Funciones de interfuncionamiento:

a  — C onversión  de analógico  a  d ig ita l y de d igital a  analógico  en las facilidades de  transm isión .

b — C orrespondencia  entre las señales R T PC  en el acceso de ab o n ad o  y los m ensajes de la  R ecom endación 1.451
p a ra  las llam adas in tracen tral.

c — Soporte de com unicación en tre  E TD  de la R TPC  equipados con m ódem s y term inales R D SI.

d  — C onversión entre el sistem a de señalización de la R T PC  y la  pa rte  u suario  R D S I del sistem a de señalización
N.° 7 (PU  R D SI).

e — C orrespondencia  entre las señales del acceso de abo n ad o  R D S I (Recs. 1.441, 1.451) y la  señalización in ter
centrales den tro  de b an d a  (p o r ejem plo, SS R l).

f  — R equiere u lte rio r estudio.

5.2 Servicios portadores R D SI adecuados para el interfuncionamiento de RTPC a RD SI (en modo circuito)

Actualmente no existe ningún método reconocido internacionalmente para distinguir entre llamadas 
vocales y no vocales originadas en la RTPC. Sin embargo, «el servicio portador en modo circuito a 64 kbit/s, 
estructurado en 8 kHz para transferencia de información de audio» proporciona la capacidad equivalente a 
la RTPC (véase la Recomendación 1.231). Por lo tanto, las llamadas RTPC pueden interfuncionar con este 
servicio en la RDSI.

El indicador de progresión de la llamada de la PU RDSI indicará cuando hay interfuncionamiento entre 
la RDSI y la RTPC. Este indicador permitirá a la RDSI elegir una conexión que soporte el audio a 3,1 kHz. Un 
terminal de la serie V conectado a la RDSI a través de un adaptador de terminal y que utilice un servicio 
portador a 64 kbit/s sin restricciones, necesita utilizar una FIF (incluyendo un modem) para las llamadas 
procendente de usuarios de la RTPC. Para efectuar la conexión, será necesario una conexión a 64 kbit/s con 
la FIF.
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5.3 Servicios portadores RD SI adecuados para el interfuncionamiento de R D SI a RTPC (en modo paquete)

Hay actualmente identificados dos servicios portadores que podrían utilizarse en la RDSI para el 
interfuncionamiento de RDSI (llamadas en modo paquete) a RTPC:

i) canal B: servicio portador en modo paquete, información digital sin restricciones, integridad de las 
unidades de datos del servicio, capa enlace X.25 y capa paquete X.25;

ii) canal D: servicio portador modo paquete, información digital sin restricciones, integridad de las 
unidades de datos del servicio, capa enlace 1.441 y capa paquete X.25.

Nota — Los mecanismos detallados quedan para ulterior estudio.

5.4 Servicios portadores RD SI adecuados para el interfuncionamiento de RTPC a RD SI (en modo paquete) 

(Para ulterior estudio.)

6 Tipos de conexión adecuados para el interfuncionamiento RDSI-RTPC

En este punto se establece la correspondencia de los servicios portadores RDSI con los posibles tipos de 
conexión para el interfuncionamiento RDSI-RTPC. Según el servicio portador RDSI de que se trate, podría ser 
aplicable más de un tipo de conexión RDSI. Sin embargo, en algunos casos el tipo de conexión puede no ser 
totalmente compatible con el servicio portador pedido, lo que conduciría a la prestación de un servicio degradado.

Los servicios portadores RDSI y los posibles tipos de conexión que podrían utilizarse aparecen resumidos 
en el cuadro 2/1.530, según los cuatro casos posibles de interfuncionamiento. Para más detalles sobre la 
correspondencia entre los servicios portadores RDSI y los tipos de conexión RDSI, véase la Recomenda
ción 1.335.

7 Requisitos funcionales del interfuncionamiento RDSI-RTPC

7.1 Interfuncionamiento de sistemas de señalización

Puede necesitarse un interfuncionamiento de sistemas de señalización, en especial para llamadas intercen
trales, entre el sistema de señalización de la RTPC (que puede ser dentro de banda) y el sistema de señaliza
ción N.° 7 (PU RDSI) de una RDSI. Los procedimientos de interfuncionamiento se especifican en la Recomenda
ción Q.669.

Para las llamadas intracentral entre un abonado RDSI y un abonado RTPC puede necesitarse igualmente 
un interfuncionamiento entre mensajes conformes a la Recomendación 1.451 y señales del acceso de 
abonado RTPC.

7.2 Indicaciones de interfuncionamiento

Se necesita una indicación de interfuncionamiento para que la central local (CL) de la RDSI sepa que se 
ha producido interfuncionamiento RDSI-RTPC. Los protocolos Recs. Q.761 a Q.764 de la PU RDSI y los
protocolos Recs. 1.451 (Q.931) disponen de capacidad para indicar esta situación de interfuncionamiento a la CL
de la RDSI y al terminal RDSI (indicador de progresión de la llamada).

En todos los casos en que se haya producido interfuncionamiento RDSI-RTPC, se informará al
terminal RDSI. Se necesita esta información para cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:

— indicar al terminal que conecte el canal B, de forma que pueda recibir tonos y anuncios dentro de
banda cuando se originan llamadas de RDSI a RTPC;

— indicar al terminal RDSI que puede que no se disponga de la información de selección de servicio y
de dirección o de una parte de la misma; se puede entonces pedir al terminal que acepte la llamada
sin verificar la compatibilidad fuera de banda;

— indicar al equipo terminal de datos que prevea por anticipado las señales de entrada en contacto 
dentro de banda en las llamadas RDSI-RTPC.
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C U A D R O  2 /1 .5 3 0

Servicios portadores RDSI y tipos de conexión adecuados 
para el interfuncionamiento RDSI-RTPC

In terfuncionam ien to C ategorías de servicios 
po rtad o res R D SI

T ipos de conexión R D SI

64 k b it/s  sin 
restricciones C onversación A udio a 

3,1 kH z
Paquete

D e R D S I a RTPC 64 k b it/s  sin restricciones Sí N o N o N o
(circuito) C onversación R Sí Sí N o

A udio a  3,1 kH z R U E Sí N o

D e R T PC  a  R D SI 
(circuito)

64 k b it/s  sin restricciones Sí N o N o N o

(circuito) A udio  a  3,1 kH z R N o Sí N o

D e R D S I a RTPC 
(paquete)

L lam ada  v irtual y circuito  
v irtual perm anen te

P ara  u lte rio r estudio

D e R T PC  a R D SI L lam ada v irtual y circuito
(paquete) v irtual perm anen te r a r a  u lte rio r estudio

Sí — Puede u tilizarse (algunos escenarios de in terfuncionam ien to  pueden  requerir m ás estudios)

N o  — N o  puede u tilizarse 

U E  — P ara  u lterio r estudio

R  — Puede utilizarse excepto cuando  la conversión  ley A /ley  p  y el con tro l de eco sean factores lim itativos.

Nota 1 — Se reconoce que los servicios R T PC  existentes deben ser soportados p o r la  R D S I p o r m edio de servicios po rtadores 
R D S I actualm ente definidos.

Nota 2 — Es posible que el servicio ob ten ido  en cada  un o  de los servicios p o rtadores p a ra  in terfuncionam ien to  de R D SI a 
R T PC  no  sea el m ism o que el ob ten ido  p a ra  configuraciones de R D S I a  R D SI.

Nota 3 — Para  la defin ición  de servicio de in terfuncionam ien to  a 64 k b it/s ,  véase la R ecom endación 1.231. E n  la  R ecom enda
ción 1.515 se indican diversos m ecanism os p a ra  el in terfuncionam ien to  R D S I-R T P C  que so p o rtan  la  conexión de term inales de 
la  serie V a  la R D S I, u tilizando el servicio p o rtad o r a 64 k b it/s  sin restricciones. Los procedim ientos requieren u lte rio r estudio.

Nota 4 — Q uedan p a ra  u lterio r estudio  o tros servicios po rtadores R D SI y tipos de conexión R D S I aplicables al in te rfunciona
m iento  R D SI-R TPC .

Se han identificado los siguientes escenarios de interfuncionamiento:
a) llamada RDSI-RTPC que utiliza una conexión con PU RDSI del sistema de señalización N.° 7 entre 

las centrales locales de salida y de llegada;
b) llamada RDSI-RTPC que utiliza una conexión sin PU RDSI del sistema de señalización N.° 7 (por

ejemplo, R l, PUT del SS N.° 7) entre las centrales locales de salida y de llegada;
c) llamada RDSI-RTPC donde interviene una combinación de conexiones de señalización intercentrales

con la PU RDSI del sistema de señalización N.° 7 y de otro tipo, entre las centrales locales de salida
y de llegada;

d) llamada RDSI-RTPC dentro de una misma central local (es decir sin señalización intercentrales).
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7.2.1 Indicación por la red de la modificación de las características de la comunicación

La red proporcionará siempre una indicación al usuario sobre la modificación de las características de 
comunicación, que puede deberse a lo siguiente:

— interfuncionamiento con otra red;
— restricciones de los recursos de la red.

Además de proporcionar una indicación, la red puede solicitar en ciertos casos la aceptación por el 
usuario de la modificación de las características de la comunicación. Ejemplos:

— degradación del servicio;
— mejora del servicio.

En la mayoría de los casos de interfuncionamiento no se requiere la aceptación por el usuario.

Puede ser necesaria la resolución de las peticiones de capacidades de transferencia de información distintas 
de las de conversación y audio a 3,1 kHz en las llamadas de RDSI a RTPC. Son posibles las opciones de rechazo 
(con la pertinente indicación de causa) o negociación (con intercambio de parámetros) (véase la Recomenda
ción 1.515).

Puede ser necesario también el rechazo de peticiones de servicios suplementarios disponibles en una RDSI 
pero no soportados por la RTPC. Sin embargo, puede existir igualmente la negociación de servicios suplementa
rios.

Los principios para la negociación de una llamada en una situación de interfuncionamiento RDSI-RTPC 
quedan para ulterior estudio.

7.2.2 Indicación de fallo

Cuando se transmite una indicación de fallo en mensajes de señalización de la PU RDSI y de la 
Recomendación 1.451, ésta debe ser significativa y dar una indicación clara de la causa.

La indicación de fallo de red debe permitir identificar la red en que se produce la congestión. Esto puede 
ser de utilidad en las redes que permiten la selección de EPER.

7.3 Generación de tonos y  anuncios dentro de banda

En todas las llamadas entre una RDSI y una RTPC con servicios portadores de conversación y de audio 
a 3,1 kHz, se proporcionan anuncios y tonos dentro de banda (véase la Recomendación E.180). En la RDSI, los 
anuncios y tonos dentro de banda, con excepción del tono de llamada, deben generarse en el punto más cercano 
posible al usuario llamante (es decir, la red, la centralita automática privada o el terminal). Dentro de la RDSI y 
del acceso local deben también utilizarse, siempre que sea posible, mensajes fuera de banda.

La red (RDSI o RTPC) debe ser capaz de generar tonos y anuncios dentro de banda. Sin embargo, en los 
casos de interfuncionamiento de RDSI a RTPC, los terminales RDSI recibirán los tonos y anuncios dentro de 
banda siempre que los tonos sean generados dentro de la RTPC, es decir, más allá del punto de interfunciona
miento. De cualquier modo, esto no impide que el terminal proporcione sus propios tonos y anuncios.

El tono de llamada dentro de banda debe generarse en la central (o CAP) de llegada.

Asimismo, existen dos escenarios para la llamada:
a) llamada infructuosa (abonado ocupado, congestión de la red, etc.);
b) llamada fructuosa.

Cualquiera que sea el tipo de llamada, deben suministrarse al usuario llamante los mismos tonos y 
anuncios dentro de banda (de acuerdo con el escenario de la llamada).

7.3.1 Tipo de llamada 1: de RTPC a RD SI

7.3.1.1 Entrega infructuosa de la llamada

Cuando el punto de fallo de la llamada (es decir, el punto en que la llamada no puede seguir adelante) 
está en la RTPC o en el usuario de la RTPC, se aplican los procedimientos normales de la RTPC.
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Cuando el punto de fallo de la llamada se encuentra en la RDSI o en el usuario RDSI, la RDSI debe 
enviar hacia atrás lo más lejos posible, el correspondiente mensaje de liberación fuera de banda hacia la central 
de cabecera.

— Si el mensaje fuera de banda puede hacerse llegar a la central de cabecera, esta central debe pasar la 
información a la RTPC utilizando los procedimientos normales de la RTPC (es decir, fuera de banda 
si la RTPC permite mensajes fuera de banda, y en caso contrario, dentro de banda).

— Si el mensaje no puede hacerse llegar fuera de banda a la central de cabecera, la RDSI debe 
proporcionar el tono o anuncio dentro de banda apropiado a partir del punto en que la señalización 
fuera de banda ya no sea capaz de tratar el mensaje.

En estos casos, no debe enviarse el mensaje de liberación antes de haberse completado el anuncio.

7.3.1.2 Entrega fructuosa de la llamada

Si la llamada al usuario de la RDSI es fructuosa, la central RDSI de llegada debe generar el tono de 
llamada dentro de banda que retornará al usuario de la RTPC.

7.3.2 Tipo de llamada 2: de R D SI a RTPC

7.3.2.1 Entrega infructuosa de la llamada

Cuando el punto de fallo de la llamada está en la RDSI, la llamada debe tratarse como si fuese una 
de RDSI a RDSI (véase la Recomendación 1.520).

Cuando el punto de fallo de la llamada está en la RTPC, se aplican los procedimientos de la RTPC. Por 
ejemplo, si la RTPC soporta la señalización fuera de banda hacia la central de cabecera, esta central debe hacer 
corresponder el mensaje con el mensaje de liberación fuera de banda adecuado de la RDSI (es decir, la central de 
cabecera trata la llamada como una llamada de RDSI a RDSI). Si la RTPC no permite la señalización fuera de 
banda, generará el tono o anuncio dentro de banda adecuado.

Debe avisarse al terminal RDSI de que se ha producido interfuncionamiento, de forma que el usuario 
pueda prepararse para recibir el tono o anuncio dentro de banda adecuado. El punto intermedio de interfunciona
miento proporciona el mensaje de interfuncionamiento que suprime, si procede, la generación de tonos en el 
terminal RDSI, y deja pasar cualquier tono dentro de banda.

En los casos anteriores, no debe enviarse el mensaje de liberación antes de haberse completado el anuncio.

13.2.2 Entrega fructuosa de la llamada

Si la llamada al usuario de la RTPC es fructuosa, la central de llegada de la RTPC proporcionará el tono 
de llamada dentro de banda. Debe avisarse al terminal RDSI de que se ha producido interfuncionamiento, de 
forma que el usuario pueda prepararse para recibir el tono de llamada dentro de banda.

7.4 Tratamiento.de las llamadas no vocales entre abonados de RD SI y  de RTPC

Puede ser necesario un interfuncionamiento con respecto a la capacidad de interconectar terminales de 
la RTPC equipados con modem y terminales compatibles en un acceso RDSI. En el futuro, esta situación puede 
incluir un medio para verificar la compatibilidad y el suministro de un grupo común de modems para realizar la 
conversión A /D  y la adaptación de velocidad (véase la Recomendación 1.515).

En principio, existen dos maneras posibles de ofrecer la comunicación de datos entre un cliente de RDSI 
y un cliente de RTPC:

i) el terminal de datos del cliente de RDSI se conecta a un modem que a su vez está conectado a un 
dispositivo (MIC) de conversión A/D. Se tratará la llamada como en telefonía. Se requieren ulteriores 
estudios para determinar qué funciones de interfuncionamiento se necesitan en este caso;

ii) el terminal de datos del cliente de RDSI se conecta a un adaptador de terminal, conforme, por 
ejemplo, con la Recomendación 1.463, es decir que se adapta el flujo de datos a la velocidad 
de 64 kbit/s. En un punto conveniente de interfuncionamiento, se extrae el flujo original de datos 
(por ejemplo, 1,2 kbit/s) y se convierte a la forma «analógica» mediante un modem, para su posterior 
transferencia al terminal de datos distante (es decir, con utilización de grupos comunes modems). En 
la Recomendación 1.515 figuran los mecanismos para el interfuncionamiento de los modems.

Para tratar las llamadas no vocales en una situación de interfuncionamiento RDSI-RTPC, pueden 
necesitarse las siguientes funciones de interfuncionamiento:

a) capacidad para distinguir una llamada de datos y sus parámetros correspondientes cuando la llamada 
proviene de una RTPC;

b) capacidad para distinguir una llamada de datos y sus parámetros correspondientes cuando la llamada 
está destinada a una RTPC;
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c) algoritmos especiales de encaminamiento para la inclusión de las FIF adecuadas según lo detectado 
en los apartados a) y b);

d) funciones FIF para las conversiones de protocolo, según lo detectado en los apartados a) y b).

Para el interfuncionamiento entre la RDSI y la RTPC, se reconoce que es necesario un intercambio de 
parámetros dentro de banda, entendiéndose que debe utilizarse siempre que sea posible el intercambio de 
parámetros fuera de banda (véase la Recomendación 1.515).

Nota — En el interfuncionamiento RDSI-RTPC utilizando un grupo común de modems junto con un 
servicio portador a 64 kbit/s sin restricciones, puede no ser posible transmitir los tonos de supervisión de 
la RTPC al usuario de la RDSI. La influencia de este hecho sobre el interfuncionamiento de la RDSI será objeto 
de ulterior estudio.

7.5 Control de los dispositivos de tratamiento de la palabra y  de control de eco

En las conexiones proporcionadas por interfuncionamiento RDSI-RTPC pueden utilizarse técnicas de 
tratamiento de la palabra, siempre que no impongan restricciones a la transferencia de información requerida. 
Debe eliminarse o modificarse funcionalmente todo dispositivo restrictivo, utilizando por ejemplo el tono 
de 2,1 kHz dentro de banda (de neutralización de dispositivos de control de eco).

El equipo digital de multiplicación de circuitos (EDMC), por ejemplo, está diseñado de manera que sea 
compatible con la capacidad de transferencia de audio a 3,1 kHz. En la Recomendación G.131 se recomiendan 
dispositivos de control de eco y su utilización en la RDSI.

Deben aplicarse Recomendaciones semejantes al caso de interfuncionamiento RDSI-RTPC. En concreto, 
tanto los supresores como los compensadores de eco deben situarse dentro de la limitación de alcance del interfaz 
a cuatro hilos/a dos hilos. Estos límites se mencionan en los § 2.2 de la Rec. G.131; § 1.1.3 de la G. 164 y § 3.2 de 
la G.165. Si existen dispositivos de control de eco en la conexión RDSI, deberán neutralizarse utilizando el tono 
de neutralización de dispositivos de control de eco, de 2,1 kHz generado por el modem, como se hace usualmente 
en la RTPC. Si bien los supresores de eco deben responder a un tono de 2100 Hz (véase la Recomenda
ción G.164), los compensadores de eco sólo deben responder si el tono incluye inversiones de fase con arreglo a 
lo especificado en la Recomendación G.165. Se recomienda que el tono de 2,1 kHz no se convierta en un mensaje 
de señalización RDSI, ni viceversa.

7.6 Codificación de ley A /ley ¡i

El tratamiento de la codificación y la traducción ley A/ley p en el interfuncionamiento RDSI-RTPC 
puede basarse en los procedimientos existentes, en virtud de los cuales la red que utiliza la ley p efectúa la 
traducción ley A/ley p adecuada cuando se atraviesan fronteras internacionales. Los terminales codificarían las 
señales de conversación y audio a 3,1 kHz utilizando la ley de la Rec. G.711 apropiada para la red. La RDSI no 
manipularía en absoluto los trenes de bits de los servicios de 64 kbit/s sin restricciones: los terminales podrían 
utilizar libremente cualquier tipo de codificación (incluidos los de las Recomendaciones G.711 o G.721) que 
considerasen apropiados entre ellos, cuando se solicitase la capacidad de 64 kbit/s sin rectricciones.
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Recomendación 1.601

PRINCIPIO S GENERALES DEL M ANTENIM IENTO  DEL ACCESO  DE A BO NA DO  
Y DE LAS INSTALACIONES DE ABO NADO  D E  R D SI

(Melbourne, 1988)

1 Campo de aplicación

1.1 Esta Recomendación esboza los aspectos y principios generales relativos a las configuraciones de 
referencia y a la arquitectura general para cada tipo de acceso de abonado (básico, a velocidad primaria, 
multiplexado, a velocidad superior) y las instalaciones de abonado asociadas. Esto se indica en términos de 
grupos funcionales y de la interconexión de las partes que intervienen en la comunicación.

Asimismo, en esta Recomendación se dan definiciones de los bucles y se indican sus ubicaciones.

1.2 La Recomendación 1.602 se refiere al mantenimiento de las instalaciones de abonado de RDSI. Se indican 
de un modo general los principios generales de mantenimiento para funciones que dependen del diseño de la TR2 
y del ET y más precisamente en lo que repercute directamente en el interfaz S o T (es decir, en relación con las 
Recomendaciones 1.430 e 1.431). Estas funciones son supervisadas y /o  controladas por la instalación de abonado.

Los protocolos de gestión de la RDSI que proporcionan esta actividad se describen en la Recomenda
ción Q.940 sobre los protocolos de gestión y mantenimiento del interfaz usuario-red de la RDSI.

1.3 La Recomendación 1.603 describe el mantenimiento para la porción de red del acceso básico a la RDSI 
(144 kbit/s). Se presenta en formato común a otras Recomendaciones similares, de acuerdo con la Recomenda
ción M.20.

Se identifican las funciones realizadas por la sección de transmisión digital y la terminación de 
central (TC). Estas funciones son supervisadas y /o  controladas por la red o la Administración (véase el § 3.3 de la 
Recomendación 1.601).

1.4 La Recomendación 1.604 trata del mantenimiento de la porción de red del acceso RDSI a velocidad
primaria (2048 y 1544 kbit/s) siguiendo los mismos principios que en la Recomendación 1.603.

Se identifican las funciones proporcionadas por la sección de transmisión digital y la terminación de 
central (TC). Estas funciones son supervisadas y /o  controladas por la red o la Administración.

1.5 La Recomendación 1.605 describe el mantenimiento de un sistema de velocidad básica multiplexado. Se 
hace referencia a las Recomendaciones 1.603 e 1.604 cuando se aplican mecanismos comunes.

Se identifican las funciones realizadas por la sección digital del acceso RDSI de velocidad básica, el 
multiplexor de acceso a velocidad basica, el enlace digital, y la terminación de central (TC). Estas funciones son 
supervisadas y/o controladas por la red o la Administración.

2 Objetivos

Para tratar de cumplir los objetivos generales se han identificado los siguientes objetivos específicos que 
deben satisfacer las Administraciones y los proveedores de servicios de mantenimiento (véase el § 3.2.2.3):

i) detectar condiciones de avería, identificar la entidad de mantenimiento averiada, realizar acciones de 
protección del sistema, informar al personal de mantenimiento de las Administraciones;

ii) incorporar facilidades que permitan que el personal de mantenimiento localice el fallo de modo que 
éste pueda corregirse mediante una sencilla asistencia al punto averiado;

iii) proporcionar una organización de mantenimiento y niveles de dotación de personal apropiados, a fin 
de lograr los objetivos de tiempos de reparación fuera de servicio;

iv) incorporar facilidades que permitan distinguir claramente entre fallos de la instalación del abonado y 
de la red;

v) incorporar facilidades que permitan distinguir claramente entre fallos y actividades normales de 
abonado.
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3.1 Configuración del acceso y  de la instalación de abonado RD SI

La figura 1/1.601 muestra la configuración simplificada del acceso y de la instalación de abonado RDSI
(basada en las Recomendaciones 1.411 y Q.512).

Las definiciones contenidas en esta figura son las utilizadas en las Recomendaciones de la serie 1.600.

3 Modelo de referencia de red

Acceso de abonado de RDSI

11803741-88

Nota 1 — El grupo funcional TR2 puede no existir. En tal caso, los puntos de referencia S y T  coinciden.
Nota 2 — El acceso de abonado RDSI comprende una sección digital en la que pueden utilizarse diversás 
técnicas de transmisión, y que podría también incluir un regenerador. La sección digital podría ser una sección 
de velocidad básica, una sección de velocidad primaria, o una sección de velocidad básica multiplexada.

FIG U R A  1/1.601

Configuración simplificada del acceso e instalación de abonado R D SI  
(basada en las Recomendaciones 1.411 y Q.512)

3.2 Configuración de la red y  definiciones de las actividades de mantenimiento

3.2.1 Configuración de red

La figura 2/1.601 ilustra los principios generales de mantenimiento del acceso y de la instalación de
abonado de RDSI.

CMAA Centro de m antenim iento de accesos de abonado 
EMIA Entidad de m antenim iento de la instalación de abonado 
PSM Proveedor de servicio de mantenim iento

Nota — En los casos en que la instalación de abonado no comprenda una TR2, los puntos de referencia 
S y T  coinciden.

FIG U R A  2/1.601 

Configuración de referencia para las actividades de mantenimiento
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3.2.2 Definiciones

3.2.2.1 centro de mantenimiento de accesos de abonado (CMAA)

Un CMAA está constituido por un grupo de funciones, elementos de equipo de red y personal bajo el 
control de la Administración, que tienen conjuntamente la responsabilidad y capacidad de ejecutar funciones y 
acciones de mantenimiento dentro del acceso de abonado, como se define en la figura 2/1.601.

El equipo y las funciones pueden estar centralizados o distribuidos en la red, la central local y el acceso de 
abonado. En el § 3.4 se presenta la arquitectura del CMAA y el interfaz o interfaces internos entre el personal 
del CMAA y el equipo o equipos. Desde el punto de vista conceptual, el abonado percibe el CMAA como una 
entidad funcional individual de la RDSI.

3.2.2.2 entidad de mantenimiento de la instalación de abonado (EMIA)

Una EMIA está constituida por un grupo de funciones exclusivas contenidas en los grupos funcionales (tal 
como se especifica en la Recomendación 1.411) de la instalación de abonado, con las finalidades siguientes, por 
ejemplo:

— interacción con el usuario (persona);
— tratamiento del protocolo de mantenimiento desde la instalación de abonado y /o  desde el proveedor

de servicio de mantenimiento;
— control de los mecanismos internos de prueba y mantenimiento.

Se considera que las funciones de la EMIA pueden esta distribuidas en las capas 1 a 3 y las entidades de
gestión/mantenimiento, incluyendo las funciones de TR1 en algunas aplicaciones. No obstante, la arquitectura y 
protocolo concretos de la EMIA no se especifican en esta Recomendación.

3.2.2.3 proveedor de servicio de mantenimiento (PSM[)

El PSM está constituido por un grupo de funciones, equipo y personal de mantenimiento que conjunta
mente son responsables de mantener una instalación de abonado a una parte de la misma. Un PSM no puede 
controlar las funciones de mantenimiento del acceso de abonado. Si está autorizado, puede pedir al CMAA que 
realice esas funciones.

En el momento del abono al servicio de mantenimiento se deben precisar las responsabilidades de 
mantenimiento entre el abonado y el PSM para cada parte de la instalación de abonado (por ejemplo, en forma 
de contrato de abono). Se recomienda, en cualquier caso, prever la posibilidad de que un cliente pueda cambiar 
de proveedor(es) de servicio de mantenimiento. El abonado podrá optar por no llegar a un acuerdo con un PSM.

Los proveedores de servicio de mantenimiento pueden ser:
— proveedores privados;
— la Administración.

Nota — Un abonado puede actuar como su propio PSM.

Un proveedor de servicio de mantenimiento privado externo a la RDSI está conectado a ésta a través de 
un punto de referencia T recomendado. Un proveedor de servicio de mantenimiento de la Administración puede 
estar conectado a la RDSI a través de un punto de referencia T recomendado o de un interfaz interno (fuera del 
ámbito de esta Recomendación) de la RDSI. Puede haber más de un PSM encargado de mantener una instalación 
de abonado. El mantenimiento de cada equipo deberá ser competencia de una sola entidad. Otros interfaces 
quedan para ulterior estudio.

Si está autorizado, el PSM puede invocar una función de mantenimiento en la EMIA. Es responsabilidad 
exclusiva de la instalación de abonado, y no de la red, el asegurarse de que ningún PSM no autorizado puede 
acceder a funciones de mantenimiento en la instalación de abonado.

3.3 Configuraciones de comunicación

3.3.1 Generalidades

Las relaciones entre los bloques funcionales CMAA, EMIA y PSM y las configuraciones que han de 
mantenerse se presentan mediante figuras que muestran los diversos trayectos de comunicación.

En las figuras 3/1.601 a 7/1.601 los trayectos de comunicación se indican con líneas de trazo grueso.
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La figura 3/1.601 muestra la configuración de comunicación entre el acceso de abonado y el CMAA.

3.3.2 Configuraciones de comunicación para el mantenimiento de un acceso de abonado por el CMAA

Instalación 
de abonado

EMIA

Acceso 
de abonado

PSM

RDSI

[ CMAA |

Configuración 
, que ha de mantenerse ,
H

S/T
PSM

T1Í0206046

FIGURA 3/1.601

Configuración de comunicación para el m antenim iento 
de un acceso de abonado por el CMAA

3.3.3 Configuración de comunicación para el mantenimiento de un acceso de abonado por un CMAA a petición de 
un PSM

La figura 4/1.601 muestra la configuración de comunicación entre un PSM y un CMAA, que permite 
al PSM solicitar información de mantenimiento y la ejecución de acciones, relacionadas con el acceso de abonado.

Petición/respuesta 
/  de prueba

Configuración 
que ha de mantenerse

Petición/respuesta 
de prueba

T1802070-M

Nota 1 — La petición y /o  la respuesta de prueba se efectúan mediante llamadas normales o procedimientos 
automáticos, una vez conseguida la autorización. Han de definirse los protocolos para el procedimiento 
automático. El PSM  no dispone de control directo sobre el mantenimiento del acceso de abonado.
El CM AA prueba el acceso de abonado de acuerdo con otros puntos de esta Recomendación.
Nota 2 — Un abonado puede actuar como su propio PSM, pidiendo al CM AA que realice pruebas de su propio 
acceso de abonado.

FIG U R A  4/1.601

Configuración de comunicación para el mantenimiento de un acceso 
de abonado por un CMAA a petición de un PSM
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3.3.4 Configuración de comunicación para el mantenimiento de una instalación de abonado por un PSM  situado en 
la RD SI

La figura 5/1.601 muestra la configuración de comunicación entre un PSM situado en la RDSI y la 
instalación de abonado.

Trayecto de 
com unicación

Instalación 
de abonado

I EMIA I

Acceso
de abonado

|PSM |rJ  RDSI

S/T

PSM

CMAA

i Configuración 
¡ que ha de mantenerse

T1802080-86

Nota — En algunos países se autoriza que la instalación de abonado controle ciertas funciones de mantenimiento 
en el acceso de abonado sin autorización de un CMAA.

F IG U R A  5/1.601

Configuración de comunicación para el mantenimiento de una instalación 
de abonado por un PSM  situado en la R D S I

3.3.5 Configuración de comunicación para el mantenimiento de una instalación de abonado por un PSM  conectado 
a la RD SI a través de un punto de referencia S o T

La figura 6/1.601 muestra la configuración de la comunicación entre un PSM en un punto de referencia S 
o T y la instalación de abonado.

Trayecto de 
com unicación

Instatación 
de abonado

T S/T
i i  | Acceso PSM
i | de abonado RDSI

?
| EMIA | i

CMAA

i Configuración i
¡ que ha de mantenerse ¡
¡«-------------- :---------------------*¡ T1802090-86

Nota — En algunos países se autoriza que la instalación de abonado controle ciertas funciones de mantenimiento 
en el acceso de abonado sin autorización de un CMAA.

FIG U R A  6/1.601

Configuración de comunicación para el mantenimiento de una instalación 
de abonado por un PSM  conectado a la R D S I a través 

de un punto de referencia S o T
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3.4 Configuraciones de gestión

3.4.1 Relaciones

En la figura 7/1.601 se muestran las relaciones de comunicación entre las entidades de gestión necesarias 
para soportar las funciones de esta serie de Recomendaciones. No entraña ningún modelo físico de red.

Nota 1 — Sólo se indican las relaciones, puesto que los interfaces están fuera del ámbito de esta 
Recomendación.
Nota 2 — En este caso el abonado actúa como su propio PSM.
Nota 3 — El COAM  actúa como el agente de comunicación para la EMAA.

FIG U R A  7/1.601 

Relaciones de comunicación

Las conexiones mostradas en la figura 7/1.601 representan los trayectos de comunicación permitidos que 
utilizan la arquitectura de protocolo definida en la Recomendación Q.940. Estas comunicaciones son objeto de 
procedimientos de seguridad aplicados por el receptor del mensaje.

La entidad de mantenimiento de accesos de abonado (EMAA) controla las funciones de mantenimiento 
del acceso de abonado y proporciona comunicaciones para estas actividades. Las funciones del centro de 
mantenimiento de accesos de abonado (CMAA) pueden estar distribuidas.

El centro de operaciones, administración y mantenimiento (COAM) está formado por un grupo de 
funciones y personal. En el contexto de esta Recomendación, el COAM es responsable de las comunicaciones con 
las funciones de mantenimiento de acceso de abonado y con el control de éstas proporcionado por la EMAA.

El COAM puede ser también responsable de la comunicación y del control de otras funciones de 
mantenimiento, proporcionadas por otras entidades de gestión. Estas funciones están fuera del ámbito de esta 
Recomendación. Por tanto, el CMAA puede considerarse como la agrupación de la EMAA, del trayecto de 
comunicación y de una parte del COAM.
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Para facilitar los procedimientos de mantenimiento y la localización de fallos, las entidades de gestión 
responsables de los distintos dominios de control pueden comunicar entre sí. Sin embargo, puesto que la 
información de gestión y mantenimiento es de crucial importancia para la integridad del sistema, el acceso a las 
funciones e información de gestión está sujeto a autorización y a restricciones de seguridad previas.

Las disposiciones de seguridad son aplicadas por el receptor de la petición de mantenimiento y pueden 
incluir el requisito de la autenticación (identificación) del usuario, la utilización de contraseñas y /o  acceso 
limitado dependiendo de la llamada de origen.

La utilización de los mecanismos de seguridad adecuados es especialmente importante en el caso del 
COAM, puesto que las funciones de mantenimiento para muchos usuarios pueden verse afectadas por un acceso 
no autorizado.

3.5 Condiciones de mantenimiento para un acceso de abonado de RD SI

En general en esta Recomendación para explicar la relación entre el mantenimiento y la aptitud para 
cursar el tráfico, puede considerarse que el acceso de abonado está en una de las condiciones siguientes:

3.5.1 En servicio

3.5.1.1 Funcionamiento correcto

Se considera que un acceso está «en servicio» cuando está totalmente equipado, se le han asignado uno o 
más números RDSI y está funcionando correctamente (es decir, cumple todos los requisitos de calidad de 
funcionamiento y operacionales de la red). En esta condición, el acceso puede estar ocupado o libre.

3.5.1.2 Transmisión degradada

Se dice que un acceso está en la condición «transmisión degradada» cuando la transmisión de la sección 
digital se ha degradado hasta un punto tal que provoca la iniciación de una ulterior actividad de mantenimiento. 
El grado de degradación para el que se inicia la actividad de mantenimiento depende del servicio.

En esta condición no se modifica el ofrecimiento de llamadas (es decir, sigue siendo el mismo que para la
condición «en servicio»). Los niveles en los cuales un acceso pasa a la condición de transmisión degradada
pueden depender de la calidad del servicio prestado al usuario. Estos niveles se especifican en otras Recomenda
ciones.

3.5.2 Fuera de servicio

3.5.2.1 Fuera de servicio debido a un fallo (estado de indisponibilidad)

Cuando se produce y se ha detectado un fallo tal que la calidad de funcionamiento de la red está por 
debajo de un límite aceptable, se considera que el acceso está «fuera de servicio debido a un fallo». En esta 
condición puede disponerse que las tentativas de llamada se rechacen o se intenten normalmente. En el segundo 
caso, puede que no se completen las tentativas de llamada y que no sea posible una liberación normal con 
indicación de la causa.

Son ejemplos de condiciones de fallo:
— una calidad de transmisión inaceptable;
— un acceso en condición de fallo;
— un fallo de la instalación de abonado;
— un fallo de la sección de transmisión digital;
— un fallo del equipo de abonado de la central;
— un fallo de la central local.

3.5.2.2 Fuera de servicio por motivos operacionales

Esta condición se incluye para información, pero no se trata de otro modo en esta Recomendación.
Es posible que una Administración ponga un acceso «fuera de servicio por motivos operacionales», por

ejemplo, por deficiencias en el pago del usuario.
Puede rechazarse el tratamiento de las llamadas (de origen y/o destino).
Nota — En cualquiera de estas condiciones, pueden realizarse pruebas (y/o mediciones). La disponibi

lidad del acceso para el ofrecimiento de llamadas dependerá de la prueba específica que se esté realizando. El 
hecho de que se rechace la prueba o la tentativa de llamada (en el caso de una colisión) depende de la prueba 
específica y de la Administración. Este aspecto requiere ulterior estudio.

3.4.2 Disposiciones de seguridad
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4 Dominio de control en el acceso básico de abonado de RDSI

4.1 Generalidades

En la figura 8/1.601 se muestra la configuración estratificada de comunicación para el acceso de abonado 
de RDSI; se indican asimismo la EMIA, el EMAA y el COAM.

<--------------------------------------------------------------------j

L---------------------------------------- j  T V
Instalación de abonado

Nota 1 -  La EMAA comunicará con el COAM; este aspecto está fuera del ámbito de esta Recomendación. 
Nota 2 -  Algunas funciones de la EMAA y del COAM pueden estar distribuidas.

FIGURA 8/1.601 

Configuración estratificada de comunicación

4.2 Dominios de control

El dominio de control se define como la agrupación de las entidades de capa de protocolo que están bajo
la supervisión y el control de una entidad de gestión (por ejemplo, la EMAA o la EMIA).

4.2.1 Dominio de control de la EMAA

El dominio de control de la EMAA se muestra en la figura 9/1.601.

Como la EMAA supervisa el funcionamiento correcto de la comunicación entre pares entre entidades de la 
capa de protocolo, los fallos ajenos a su dominio de control serán reconocidos por los procesos de capa 2 y 3 en 
la TC, que informará de ellos la EMAA (es decir, los fallos de las capas 2 y 3 en las entidades de canal B de la 
instalación de abonado, y los fallos de capa 1 en el punto de referencia T). Puede necesitarse además la 
localización automática de fallos para distinguir claramente entre los fallos en la instalación de abonado y en el 
acceso de abonado.

i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1

Nota — En algunos países ciertas funciones de la TR1 están en el dominio de control de la EMIA.

FIGURA 9/1.601 

Dominio de control de la EMAA
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4.2.2 Dominio de control de la EMIA

El dominio de control de la EMIA se muestra en la figura 10/1.601.

Como la EMIA supervisa el funcionamiento correcto de la comunicación entre pares entre entidades de la 
capa de protocolo, los fallos ajenos a su dominio de control serán reconocidos por los procesos de capa 2 y 3 en 
la instalación de abonado que informará de ellos a la EMIA [es decir, los fallos de las capas 2 y 3 en las 
entidades de canal D de la terminación de central (TC) y los fallos de capa 1 más allá del punto de referencia T, 
vistos por el abonado]. Puede necesitarse además la localización automática de fallos para distinguir claramente 
entre los fallos en la instalación y en el acceso de abonado.

i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   1

i_____________________i v
Instalación de abonado

Nota -  En algunos países ciertas funciones de la TR1 están en el dom inio de control de la EMIA.

FIGURA 10/1.601 

Dominio de control de la EMIA

5 Bucles

5.1 Utilización de bucles

En general, se utilizan bucles para la localización y verificación de fallos según se define en la 
Recomendación M.20.

La utilización de bucles no debe dar como resultado una actividad innecesaria en las funciones de capa 2 
del terminal que provoque un posible informe de errores por la función de gestión de terminal al usuario o a 
su PSM.

5.2 Definiciones del mecanismo de bucle digital

Un bucle digital es un mecanismo incorporado en un elemento del equipo mediante el cual un trayecto de 
comunicación bidireccional puede ser conectado con retorno sobre sí mismo de manera que parte o toda la 
información contenida en el tren de bits enviado por el trayecto de emisión vuelva por el trayecto de recepción.

El punto de bucle es el punto preciso de establecimiento del bucle.

El punto de control de bucle es el punto que tiene la posibilidad de controlar directamente los bucles y 
deberá estar situado lo más cerca posible del punto de bucle.

El punto de control del bucle puede recibir peticiones de activación de bucles desde varios puntos de 
petición de bucle.

El punto de petición de bucle es el punto que pide al punto de control de bucle que active los bucles.

Nota 1 — La función de generación de la secuencia de prueba utilizada en el bucle puede no estar situada 
en el punto de control.

Nota 2 — Las peticiones de bucle deben ser objeto de identificación y autorización.

Nota 3 — Las posibles ubicaciones de los puntos de petición de bucle son: la red, o una red de gestión de 
las telecomunicaciones (RGT), o un proveedor de servicio de mantenimiento (PSM).
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a) Bucle completo — Mecanismo de capa física [1] que actúa sobre la totalidad del tren de bits. En el 
punto de bucle, el tren de bits recibido se transmitirá a la estación emisora sin modificación.
Nota — El empleo del término «bucle completo» no se refiere a la realización, pues este bucle puede 
proporcionarse por medio de elementos lógicos activos, el desequilibrio controlado de un transfor
mador híbrido, etc. En el punto de control sólo están disponibles los canales de información.

b) Bucle parcial — Mecanismo de capa física [1] que actúa sobre uno o más canales especificados 
multiplexados en la totalidad del tren de bits. En el punto de bucle, el tren de bits recibido asociado 
con el canal (o canales) especificado(s) se transmitirá a la estación emisora sin mofificación.

c) Bucle lógico — Bucle que actúa selectivamente sobre cierta información contenida en uno o más 
canales especificados, y puede dar lugar a una determinada modificación de la información transmi
tida por el bucle. La lógica de los bucles de la capa 2 puede definirse para aplicarla a cualquier 
capa [1], dependiendo de los procedimientos detallados de mantenimiento especificados.

En cada uno de los mecanismos de establecimiento de bucle citados, el bucle puede ser, además, 
transparente o no transparente (véanse las figuras 11/1.601 y 12/1.601).

i) Un bucle transparente es aquel en el que la señal transmitida más allá del punto de bucle (señal hacia
adelante) cuando el bucle está activado, es la misma que la señal recibida en dicho punto.

A continuación se definen los tres tipos de mecanismos de establecimiento de bucle:

Punto de bucle

c
:>

Bucle com pleto transparente 
(bucle com pleto de todo  el 
tren de bits, transparente con 
relación al tren de bits hacia 
adelante)

T180S240-87

X Señal inhibida para evitar interferencias con la señal de bucle

F IG U R A  11/1.601 

Bucle transparente

ii) Un bucle no transparente es aquel en el que la señal transmitida más allá del punto de bucle (señal 
hacia adelante), cuando el bucle está activado, no es la misma que la señal recibida en dicho punto. 
La señal hacia adelante puede ser una señal definida o no especificada.

Punto de bucle

Bucle com pleto no transparente 
(bucle com pleto de todo  el tren 
de bits, no transparente con 
relación al tren de bits hacia 
adelante)

i
T1805250-87

X Señal inhibida para evitar interferencias con la señales de bucle 
L1 Dispositivo que cambia o inhibe la señal transferida

FIG U R A  12/1.601 

Bucle no transparente

j
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Nota — Independientemente de que un bucle sea o no transparente, no debe ser afectado por las 
facilidades conectadas más allá del punto en que se establece el bucle, por ejemplo, por la presencia de 
cortocircuitos, circuitos abiertos o tensiones extrañas.

5.3 Lugares en que pueden establecerse bucles en el acceso de abonado y  en la instalación de abonado

En la figura 13/1.601 se muestran los lugares en que pueden establecerse los bucles descritos en las 
Recomendaciones de la serie I, así como la designación de los mismos.

Las características y modalidades de realización de estos bucles se indican en las Recomendaciones 
pertinentes de la serie 1.600.

Nota — El sistema digital utilizado entre la TL  y la TR1 puede contener regeneradores, en los cuales puede 
también establecerse un bucle.

F IG U R A  13/1.601 

Ubicaciones de los bucles

Referencia

[1] Recomendación del CCITT Modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos para aplica
ciones del CCITT, Tomo VIII, Rec. X.200.

Recomendación 1.602

APLICACIÓN DE LOS PRIN CIPIO S DE M ANTENIM IENTO  
A LAS INSTALACIONES DE ABO NADO  D E  RD SI

(Melbourne, 1988)

1 Campo de aplicación

Esta Recomendación presenta las posibles funciones elementales para el mantenimiento de las instala
ciones de abonado. Las funciones se deben considerar opcionales, excepto cuando sean necesarias para cumplir 
los requisitos específicos del interfaz de red indicados en las Recomendaciones 1.430 e 1.431.

Estas funciones pueden ser controladas por el lado local (por ejemplo, desde las propias instalaciones de 
abonado) y por un lado distante, (es decir, por un PSM, proveedor de servicio de mantenimiento, como se indica 
en la Recomendación 1.601).

Es responsabilidad de la instalación de abonado asegurar que sólo los PSM autorizados tienen acceso a las 
siguientes funciones.
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La figura 1/1.602 muestra esquemáticamente los principios generales de mantenimiento de la instalación 
de abonado de RDSI.

2 Configuración de red para actividades de mantenimiento

CMAA Centro de m antenim iento de accesos de abonado 
EMIA Entidad de m antenim iento de la instalación de abonado 
PSM Proveedor de servicio de m antenim iento

Nota — En algunos países se autoriza que la instalación de abonado controle ciertas funciones de mantenimiento 
en el acceso de abonado sin la autorización de un CMAA.

FIG U R A  1/1.602 

Configuración para el mantenimiento de la instalación de abonado

3 Supervisión automática

3.1 Supervisión automática continua de la capa 1

3.1.1 Generalidades

Esta supervisión puede realizarse mediante mecanismos automáticos permanentes situados en partes del 
equipo de la instalación de abonado (véase la definición de la figura 1/1.602). Estos mecanismos automáticos son 
operativos durante el periodo activo del acceso básico de abonado. Están diseñados para detectar el funciona
miento incorrecto de determinados elementos, por ejemplo, suministro de energía, nivel de calidad de la 
transmisión, señal entrante, alineación de trama.

3.1.2 Funciones de la instalación de abonado 

Pueden supervisarse las siguientes funciones:
— funciones de operación dentro de la instalación de abonado (por ejemplo, suministro de energía);
— información relacionada con la sección de transmisión digital o recibida de ésta.

3.2 Supervisión automática de las capas 2 y  3 del protocolo de canal D

Esta función abarca la supervisión de las actividades de las capas 2 y 3 del protocolo de canal D. La 
supervisión automática de las capas 2 y 3 se efectuará mediante mecanismos autoactivados incorporados en la 
instalación de abonado.

Las capas 2 y 3 de los protocolos de canal D pueden realizar tres categorías de supervisión automática:
— detección de la incapacidad para la prestación del servicio (por ejemplo/detección de la incapacidad 

de la capa 2 para establecer una conexión de enlace de datos);
— detección de funcionamiento incorrecto de protocolo;
— supervisión de errores, (por ejemplo, el procedimiento de verificación por redundancia cíclica (VRC) 

de la capa 2 puede detectar la presencia de una trama errónea).

Estos eventos (definidos en las Recomendaciones 1.440 e 1.450) deben registrarse.
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4 Pruebas internas

4.1 Prueba interna del ET1 y  del A T

Algunos de los ET y AT pueden realizar pruebas internas de todas sus funcionalidades o de parte de éstas. 
Las pruebas internas pueden ser activadas automáticamente por el ET y los AT o por una instrucción local en 
el ET y en los AT o por una petición distante.

Algunas de estas pruebas dependen del tipo de terminal. Dichas pruebas no afectarán al interfaz 
usuario-red, es decir, no se transmitirán señales de prueba a través del interfaz cuando se está realizando una 
prueba.

El equipo terminal puede tener la posibilidad de abortar una secuencia de prueba interna, por ejemplo, en 
el caso de una tentativa de llamada entrante. Si esta prueba ha sido solicitada por un PSM, la instalación de
abonado debe informar sobre la discontinuidad de la prueba al PSM solicitante.

El resultado de la ejecución de un procedimiento de prueba interna debe ser positivo o negativo y en el
segundo caso puede darse una información de diagnóstico adicional.

4.2 Prueba interna de la TR2

El abonado debe tener facilidades que ayuden a verificar que la instalación de abonado no está afectada 
por un fallo. Las definiciones de estos procedimientos y funciones requieren ulterior estudio. Las funcionalidades 
pueden ser similares a las presentadas para el ET y el AT en el § 4.1.

Se han identificado las siguientes pruebas internas de la TR2.

4.2.1 Prueba de continuidad

El objetivo es verificar que los interfaces S internos de la TR2 pueden ser activados. El mecanismo que 
incorporado en la TR2 podría basarse en una activación normal de la capa 1 de los interfaces.

El principio de esta prueba es el mismo que el definido para la función de central local (véase el § 3.3 de 
la Recomendación 1.603).

4.2.2 Verificación del interfaz S  utilizando el bucle 3

Los bucles se muestran en el § 7. Los resultados podrán utilizarse para la localización de fallos, sobre todo 
cuando las funciones de TR2 están distribuidas.

4.2.3 Llamada de prueba al equipo terminal desde la TR2

Una TR2 puede direccionar un equipo terminal determinado de la instalación. De este modo, controla
fácilmente una llamada de prueba. Este procedimiento permitirá a la TR2 verificar la conexión del ET o del AT a 
la instalación y también verificar las condiciones de funcionamiento de las capas 1, 2 y 3 (por ejemplo, 
supervisión del tiempo de respuesta).

La llamada de prueba podría ser iniciada por la EMIA.

La llamada de prueba podría ser una llamada normal hecha para fines de mantenimiento.

5 Llamada de prueba desde el PSM

Es necesario continuar los estudios, especialmente sobre los aspectos de tarificación y autorización.

6 Llamada a un respondedor de prueba desde la instalación de abonado

El PSM puede proporcionar respondedores de prueba a los que se acceda mediante procedimientos 
normales de llamada. Puede haber respondedores de prueba para diversos teleservicios y servicios portadores.

La selección del servicio de que se trate con la llamada de prueba se efectúa utilizando los elementos de 
información de compatibilidad de capa inferior y de capa superior definidos para los procedimientos normales de 
control de la llamada.
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En la figura 2/1.602 se muestran las ubicaciones de los bucles para la localización y verificación de fallos.

7 Bucles

7.1 Ubicaciones de los bucles asociados con la instalación de abonado

FIGURA 2 /I .6 0 J  

Ubicaciones de los bucles relacionados Qon la instalación de abonado

7.2 Características de los bucles para instalaciones de abonado de velocidad básica 

En el cuadro 1/1.602 se indican las características de los bucles.

7.3 Características de los bucles para instalaciones de abonado de velocidad primaria 

Las características de los bucles se recapitulan en el cuadro 2/1.602.

8 Petición de estado

Una parte de equipo, es decir, TR2, ET, AT, puede tener diferentes estados en relación con sus 
condiciones de operación y /o  mantenimiento, por ejemplo, en servicio, fuera de servicio, sometido a pruebas, etc. 
Estos estados pueden definirse en el futuro.

Un PSM puede pedir a una EMIA situada en la instalación de abonado que indique el estado vigente de 
un terminal determinado y/o del equipo terminal conectado.

9 Informe de fallo al PSM

Una instalación de abonado que ha detectado que un ET está en una condición de fallo (por ejemplo, 
cuando se detecta que se ha rebasado un umbral) puede tener la posibilidad de informar inmediatamente (a través 
de la RDSI) al PSM responsable del ET en cuestión.

Al recibir esta información, el PSM puede iniciar una localización más precisa del fallo.

10 Interrogación sobre los valores de parámetros y los contadores

Un PSM puede tener la posibilidad de acceder a informaciones básicas, como el valor instantáneo de un 
parámetro o de un contador.
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Características de los mecanismos de bucles para instalaciones de abonado de velocidad básica

C U A D R O  1/1 .602

Bucle U bicación
Canal(es) 

conectado(s) 
en bucle

T ipo de 
bucle

Punto  de 
contro l

M ecanism o 
de con tro l A plicación R ealización

3 Véase el apéndice I a  la  R ecom endación 1.430

4 Véase el apéndice I a  la R ecom endación 1.430

5 D entro  del 
AT, lo m ás 
cerca posible 
del pun to  de 
referencia R

Bj, B2 Parcial, 
transparen te  
o no
transparen te

TR2, centro 
de
m an ten i
m iento 
d istan te  o 
usuario  
d istante

M ensaje 
desde el PSM  
(N o ta  1)

Localización 
de fallos

O ptativo

A Véase el apéndice  I a la R ecom endación 1.430

B, Véase el apéndice  I a  la R ecom endación  1.430

b 2 Véase el apéndice I a la  R ecom endación 1.430

C Véase el apéndice  I a  la R ecom endación 1.430

Nota 1 — Este bucle pu d iera  ser co n tro lado  tam bién  p o r la señalización en el canal B según se especifica en  las R ecom enda
ciones de las series X  y V.

Nota 2 — La activac ión /desactivac ión  del bucle 3 puede ser in ic iada  a petición desde u n  PSM  (m ediante  m ensajes de gestión 
tran sp o rtad o s vía la  capa 3 en el canal D). Sin em bargo, la  frecuencia de p rueba  en el bucle  será generada  p o r la  TR2.

Nota 3 — Desde un  pu n to  de vista  técnico, es con to d o  conveniente (aunque no  ob ligatorio ) que el bucle  3 siem pre esté 
realizado, y p o r lo tan to , el diseño de pro toco los pa ra  el con tro l de bucles deberá  inclu ir la  u tilización  del bucle  3.

Nota 4 — La decisión de si el bucle es o no  transparen te  corresponde al realizador. T an to  si se u tiliza  u n  bucle  tran sp aren te  
com o un o  no transparen te , éste no  debe resu ltar afectado p o r las configuraciones y condiciones existentes m ás a llá  del p u n to  de 
bucle, p o r ejem plo, p o r la p resencia de cortocircuitos, circuitos abiertos o tensiones extrañas.
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C U A D R O  2/1.602 

C aracterísticas de los bucles optativos para  el acceso de velocidad prim aria

Bucle U bicación
C anal(es) 

conectado(s) en 
bucle

T ipo de bucle Punto de 
contro l

M ecanism o de 
control R ealización

C D entro  de la 
TR1

23 B +  D  o
24 B (N o ta  5)
30 B +  D  o
31 B (N o ta  6)

C om pleto , no 
tran sp aren te  
(N o ta  4)

ET, TR2 C ap a  1 (N o ta  1) O ptativo

B, D entro  de la 
TR2, lado 
usuario 
(N otá  2)

B, H 0, H , 
(N o ta  3)

Parcial, 
tran sp aren te  o 
no transparen te

ET, TR2 C apa l o  
capa  3

O ptativo

b 2 D entro  de la 
TR2, lado red

Estos bucles son  op tativos en el E T /T R 2 . C uando  sean usados, p o r ejem plo com o p arte  de u n a  
p rueba  in te rna, el E T /T R 2  debe transm itir u n a  señal n o rm al a la red.

A D entro del ET

3 En la TR2, lo 
m ás cerca 
posible del 
pun to  de 
referencia S 
hacia la TC

23 B +  D  o
24 B (N o ta  5)
30 B +  D  o
31 B (N o ta  6)

C om pleto , 
tran sp aren te  o  
no  tran sp aren te  
(véase la no ta  a 
la Rec. 1.601)

TR2 M antenim iento
local

O ptativo  
(N o ta  8)

TR2 M ensajes de 
capa  3 en 
canal D  o 
señalización 
den tro  de ban d a  
en canal B 
(N o ta  7)

4 D entro del A T 
o el ET

B, H 0, H , 
(N o ta  3)

Parcial, 
tran sp aren te  o 
no  tran sp aren te

TR2, central 
local, centro  de 
m anten im ien to  
d istan te  o 
usuario  d istan te

C apa  3 O ptativo

Nota 1 — La transferencia  de m ensajes de servicio de cap a  3 puede tener lugar en tre  un  E T  (o u n a  TR2) y la central an tes de 
la  u tilización  del m ecanism o de con tro l de cap a  1. Si em bargo, existen situaciones en  las que el E T  (o la TR 2) no  reciban  u n a  
respuesta:

a) puede que el m ensaje no  se transm ita  cuando  el in terfaz está averiado ;

b) u n a  red que no  sop o rta  la  opc ión  de  señalización de  la  capa  3 no  necesita  responder.

La defin ición  de las señales de contro l de cap a  1 desde el E T  (o TR2) hacia la  TR1 queda p a ra  u lte rio r estudio.

Nota 2 — El bucle B es aplicable a cada  u n o  de los interfaces en el pun to  de referencia S.

Nota 3 — Los diferentes bucles p a ra  los canales B, H 0 y H i son gobernados p o r señales de con tro l distin tas. Si em bargo, en un  
m ism o canal pueden estar establecidos varios bucles al m ism o tiem po.

Nota 4 — La señal hacia  la TC proceden te  de la  TR2 requiere  u lterio r estudio.

Nota 5 — Para el in terfaz  a 1544 k b it/s .

Nota 6 — Para el in terfaz a 2048 k b it/s .

Nota  7 — Un p roveedor de servicio de m anten im ien to  (PSM ) puede solicitar la activación o desactivación del bucle 3.

Nota 8 -  Desde un  pu n to  de vista técnico , es con to d o  conveniente (aunque n o  ob ligatorio), que el bucle 3 siem pre esté
realizado  y, p o r lo tan to , el diseño de p ro toco los p a ra  el con tro l de bucles debe inclu ir la  u tilización  del bucle 3.
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Recomendación 1.603

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIO S DE M ANTENIM IENTO  
AL ACCESO BÁSICO DE ABO NADO  DE R D SI

(Melbourne, 1988)

1 Campo de aplicación

Esta Recomendación trata el mantenimiento de la parte del acceso básico de abonado de RDSI que es 
controlada por la red; sigue los principios de mantenimiento definidos en la Recomendación M.20 y es aplicable 
al acceso básico conectado directamente a la central local sin ningún multiplexor o concentrador.

Para el mantenimiento del acceso básico de abonado se aplica el principio del mantenimiento controlado 
(definido en la Recomendación M.20).

El mantenimiento controlado es un método para mantener la calidad de funcionamiento deseada mediante 
la aplicación sistemática de pruebas, de supervisión y muestreo de dicha calidad, a fin de minimizar el 
mantenimiento preventivo y disminuir el mantenimiento correctivo.

2 Configuración de red para actividades de mantenimiento

La figura 1/1.603 presenta en forma esquemática los principios generales de mantenimiento del acceso de 
abonado.

CMAA Centro de m antenim iento de accesos de abonado 
EMIA Entidad de m antenim iento de la instalación de abonado 
PSM Proveedor de servicio de m antenim iento

Nota 1 — El acceso de abonado contiene una sección digital que puede utilizar diferentes técnicas de trans
misión y también incluir un regenerador.
Nota 2 — En algunos países ciertas funciones de mantenimiento en el acceso de abonado pueden ser controladas 
por la entidad de mantenimiento de la instalación de abonado (EM IA).

F IG U R A  1/1.603 

Configuración para el mantenimiento del acceso básico

3 Detección de fallos

3.1 Generalidades

Cuando la sección digital (vista por la central) del acceso básico de abonado de RDSI está en el estado
activo, está actuando la supervisión automática del funcionamiento correcto de la capa 1 hasta la TR1. Esta
supervisión se denomina supervisión automática continua de la capa 1.
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Cuando el acceso básico de abonado de la RDSI está en el estado activo (visto por la central), está 
actuando también la supervisión automática del funcionamiento correcto de las capas 2 y 3 de canal D. Esta 
supervisión se denomina supervisión automática de las capas 2 y 3 del protocolo de canal D.

Cuando el acceso básico de abonado de la RDSI no está en un estado activo (visto por la central), el 
acceso de abonado puede ser probado periódicamente por la central. Esto se denomina prueba de continuidad.

3.2 Supervisión automática

3.2.1 Supervisión automática continua de la capa 1

3.2.1.1 Objetivos

Esta supervisión se realiza por mecanismos automáticos permanentes situados en partes de los equipos del 
acceso básico de abonado (véase la definición de la figura 1/1.601). Estos mecanismos automáticos son operacio
nales de forma continua, durante el periodo activo del acceso básico de abonado. Están diseñados para detectar el 
funcionamiento incorrecto de determinados elementos, por ejemplo, la alimentación en energía, el nivel de calidad 
de la transmisión, la señal entrante, la alineación de trama.

El mecanismo de supervisión automática continua debe ser operacional aun cuando no haya ninguna 
instalación de abonado conectada al punto de referencia T. Para ello, debe ser posible pasar la sección de 
transmisión digital a un estado en que se pueda efectuar continuamente la supervisión automática, aunque el 
punto de referencia T no pueda alcanzar su plena activación según la Recomendación 1.430.

3.2.1.2 Funciones de la sección digital

A continuación se enumeran las funciones que se asignan a la sección digital:
— detección de la pérdida de alineación de trama en el sistema digital;
— detección de la pérdida de alineación de trama en el interfaz usuario-red como se define en la 

Recomendación 1.430;
— supervisión de alimentación en energía;
— supervisión de la calidad de transmisión.

Los mecanismos de supervisión de la calidad de transmisión quedan para ulterior estudio.

Nota — Si la sección digital tiene sus propios mecanismos de detección de fallos, se pordrán enviar 
señales de indicación de fallo a la terminación de la central local, la cual podrá recibirlas. Otra posibilidad es que 
los mecanismos de detección estén incluidos en la terminación de la central.

3.2.1.3 Funciones de la terminación de central

A continuación se enumeran las funciones que se asignan a la terminación de central:
— supervisión de la información relacionada con la sección digital o recibida de ésta;
— evaluación de la calidad de transmisión.

La evaluación de la calidad de transmisión se basa en un tratamiento permanente de los resultados 
elementales presentados por la supervisión continua de errores de la sección digital.

El resultado de este tratamiento dará información sobre, al menos, un nivel de calidad de transmisión.

La definición de los niveles de calidad y la evaluación de las condiciones de temporización están fuera del 
ámbito de esta Recomendación.

3.2.2 Supervisión automática de las capas 2 y  3 del protocolo de canal D

Esta función consiste en la supervisión de las actividades de las capas 2 y 3 del protocolo del canal D. La 
supervisión automática en las capas 2 y 3 se efectuará mediante mecanismos autoactivados incorporados en la red 
(es decir, en la TC).
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Las capas 2 y 3 de los protocolos de canal D pueden realizar tres categorías de supervisión automática:
— detección de la incapacidad para la prestación del servicio (por ejemplo, detección de la incapacidad 

de la capa 2 para establecer una conexión de enlace de datos);
— detección de funcionamiento incorrecto del protocolo (por ejemplo, en la capa 2, detección de una 

doble asignación de ET1);
— supervisión de errores (por ejemplo, el procedimiento de verificación por redundancia cíclica de la 

capa 2 puede detectar la aparición una trama errónea).

Estos eventos (definidos en las Recomendaciones 1.440 e 1.450) deben registrarse.

3.3 Prueba de continuidad

3.3.1 Generalidades

Cuando el acceso básico de abonado no está en estado activo (caso normal y /o  caso de condición de fallo 
desconocido) o no se ha activado recientemente, puede aplicarse una prueba de continuidad a fin de detectar una 
posible condición de fallo.

La prueba debe ser una simple prueba de validación.

Nota — Si se efectúa con carácter periódico, la periodicidad de la prueba de cada acceso será compatible 
con el valor del tiempo de detección del fallo (es decir, el tiempo transcurrido desde que se produce un fallo hasta 
que se detecta).

3.3.2 Control de la prueba de continuidad

La prueba de continuidad se basa en una activación normal de la capa 1. Si la activación es confirmada 
por un resultado positivo de la prueba de continuidad, el acceso básico de abonado se declara apto para el 
funcionamiento. No se envía informe alguno al CMAA.

Si la activación no es confirmada por un resultado positivo de la prueba de continuidad, o si se detecta 
durante el proceso una condición de fallo, la central pasará automáticamente al proceso de localización de fallos e 
informará al CMAA.

El resultado de la prueba de continuidad puede considerarse positivo si la TR1 puede indicar que no hay 
fallos en el acceso básico de abonado.

4 Protección del sistema

Cuando se detecta un fallo que tiene un efecto adverso sobre la disponibilidad y /o  la funcionalidad del 
equipo de la red, se considera que el acceso está «fuera de servicio debido a un fallo» y pueden rechazarse las 
tentativas de llamada para evitar un daño mayor o para suprimir el efecto diverso (véase la Recomenda
ción 1.601). En esta condición tal vez haya que cortar el suministro en energía a la línea.

5 Información sobre fallos

Un fallo confirmado por la central y relacionado con un acceso básico de abonado y /o  una instalación de 
abonado deberá ser comunicado al CMAA en un mensaje.

El mensaje podría presentarse tras efectuarse una identificación automática de la entidad de manteni
miento (EM) averiada (véase el § 6).

6 Localización de fallos

6.1 Confirmación automática de un fallo en el acceso básico de abonado

Debe preverse un procedimiento automático de prueba para confirmar una posible condición de fallo en el 
acceso básico de abonado. Debe iniciarse por una reacción automática de la central en condiciones anormales que 
se hayan detectado por los procesos antes presentados, por ejemplo, supervisión continua, supervisión de las 
capas 2 y 3 y prueba de continuidad.

El proceso se basa en una técnica de establecimiento de bucle que permite a la central verificar que no 
existe fallo dentro de la red y que la condición de fallo, si la hubiere, no es de naturaleza pasajera.

Si se detectan fallos en la comunicación de las capas 2 y 3 del canal D, debe ser posible distinguir 
claramente entre los fallos de la instalación de abonado y los fallos del acceso de usuario.
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6.2 Identificación de entidades de mantenimiento con fallos

6.2.1 Generalidades

Esta función debe efectuarse a petición, o automáticamente, después de una indicación de la red de 
condiciones de fallo o una queja de un abonado. Antes de que se pueda realizar la acción apropiada, es necesario
identificar (es decir, conocer) la entidad de mantenimiento afectada por el fallo.

6.2.2 Objetivos

El principal objetivo de esta función, controlada por el CMAA, es indicar al CMAA si el fallo se ha 
producido:

— en la TC y /o  la TL;
— en la línea y /o  la TR1, especificando el lugar entre la TR1 o la línea si es posible;
— en la instalación del abonado.

6.3 Bucles

6.3.1 Ubicación de los bucles en el acceso básico de abonado

En la figura 2/1.603 se muestran los lugares en que pueden establecerse bucles para la localización y
verificación de fallos, bajo el control de la central local.

Nota — Podrían ser necesarios otros bucles.

FIGURA 2/1.603 

Ubicación de los bucles en el acceso básico de abonado

6.3.2 Características de los bucles en el acceso de abonado

En el cuadro 1/1.603 se muestran las características de los bucles en el acceso de abonado. En la 
Recomendación 1.602 se especifican otros bucles utilizados para el soporte del mantenimiento de instalación de 
abonado desde el interior de dichas instalaciones.

6.3.3 Utilización de bucles

Si se establece el bucle 2, se considera que la parte de red del acceso básico de abonado funciona 
correctamente. En este caso, no se informa al CMAA.

Si no es posible establecer el bucle 2 y /o  se detectan condiciones de fallo en la red, la central:
— prosigue con la identificación de la entidad de mantenimiento con fallos (véase el § 6.2), e informa 

al CMAA cuando la haya identificado; o
— informa al CMAA de que la red está afectada por un fallo, en caso de que se aplique un proceso no 

automático de identificación de la entidad de mantenimiento averiada.

6.4 Pruebas y  mediciones controladas por instrucciones

Para una localización más precisa de los fallos, sería necesario efectuar mediciones de parámetros de línea 
que indicasen que el valor de determinado parámetro eléctrico está comprendido dentro de un cierto margen, o 
que señalasen el valor exacto del parámetro.

Para ulterior estudio.
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C U A D R O  1/1.603 

Características de los bucles en el acceso de abonado

Bucle U bicación C anal(es) en 
bucle

T ipo de 
bucle

Punto  de 
contro l

M ecanism o 
de con tro l A plicación R ealización

1 E n la TL, lo 
m ás cerca 
posible de la 
línea, hacia 
la  TC

Bucle 
com pleto 
(al m enos 
2 B +  D)

C om pleto , 
tran sparen te  
o no
tran sparen te  
(N o ta  1)

Bajo el 
con tro l de la 
central local

Señales de 
cap a  1

Localización 
y verificación  
de fallos

R ecom en
d ad a

1A E n el
regenerador

Bucle
com pleto

C om pleto , 
transparen te  
o no
transparen te  
(N o ta  1)

Bajo el 
con tro l de la 
central local

Señales de 
cap a  1

Localización 
de fallos

O ptativa

2 Véase el apéndice  I a  la  R ecom endación 1.430

2 , Véase el apéndice  I a  la  R ecom endación 1.430

Nota 1 — La decisión de si el bucle es o no  tran sp aren te  queda p a ra  u lterior estudio. T an to  si se u tiliza  u n  bucle  tran sp aren te  
com o u n o  no  transparen te ., éste no debe resu ltar afectado p o r las configuraciones y condiciones existentes m ás a llá  del p u n to  en 
que se establece el bucle, p o r ejem plo, p o r la  presencia de cortocircuitos, circuitos ab iertos o tensiones extrañas.

Nota 2 — Las señales de contro l de red  p a ra  los bucles pueden  no  estar arm onizadas.

7 Demora logística

Véase la Recomendación M.20.

8 Corrección de fallos

Véase la Recomendación M.20.

9 Verificación

La verificación de que se ha corregido el fallo se hace a petición del personal. 

Pueden utilizarse las pruebas descritas en los § 3, 6 y 11.

10 Restablecimiento

Después que se ha eliminado el fallo y se ha verificado el funcionamiento correcto del acceso (tiempo 
durante el cual el acceso estará en las condiciones «fuera de servicio debido a un fallo» o «transmisión 
degradada»), el acceso será retornado a la condición «en servicio». El mecanismo/procedimiento (por ejemplo, 
automático o manual) para retornar el acceso a la condición «en servicio» no es un asunto que corresponda tratar 
en esta Recomendación (véase la Recomendación 1.601).
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Las mediciones de la calidad global de funcionamiento pueden, por lo que se refiere a la central:
— afectar al mismo tiempo a un número limitado de accesos de abonado;
— efectuarse solamente a petición.

Estas pruebas y /o  mediciones no afectarán a las condiciones de la instalación de abonado para llamadas 
entrantes o salientes. Esto tiene la ventaja de que la calidad de funcionamiento puede medirse independientemente 
de la actividad que haya en los diferentes canales de acceso básico de abonado y también durante un largo 
periodo de tiempo.

Para evaluar la calidad de funcionamiento de un sistema de transmisión digital (en un largo periodo de 
tiempo, con activación permanente del acceso básico de abonado), la Administración propietaria de la red deberá 
disponer de medios que permitan calcular los niveles de la calidad de funcionamiento con arreglo a la 
Recomendación G.821.

11 Mediciones de la calidad global de funcionamiento

Recomendación 1.604

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIO S DE M ANTENIM IENTO  
AL ACCESO A VELOCIDAD PRIMARIA DE ABO NADO  DE RDSI

(Melbourne, 1988)

1 Introducción

Esta Recomendación trata el mantenimiento de la parte del acceso a velocidad primaria de abonado de la 
RDSI que es controlada por la red; sigue los principios de mantenimiento definidos en la Recomendación M.20 y 
es aplicable al acceso a velocidad primaria conectado a la central local.

Esta Recomendación tiene por objeto describir las funciones mínimas requeridas para mantener el acceso
a velocidad primaria de abonado. Dichas funciones son aplicables a cualquier acceso a velocidad primaria.

Para el mantenimiento del acceso a velocidad primaria de abonado se aplica el principio del manteni
miento controlado (definido en la Recomendación M.20).

El mantenimiento controlado es un método para mantener la calidad de funcionamiento deseada mediante 
la aplicación sistemática de pruebas, de supervisión y muestreo de dicha calidad, a fin de minimizar el 
mantenimiento preventivo y disminuir el mantenimiento correctivo.

2 Configuración de red para actividades de mantenimiento

La figura 1/1.604 presenta en forma esquemática los principios generales de mantenimiento del acceso de 
abonado, de acuerdo con la figura 2/1.601 que define el acceso de abonado de RDSI.

3 Detección de fallos

3.1 Generalidades

A diferencia de lo que ocurre en el acceso básico de RDSI, la sección digital del acceso a velocidad 
primaria de abonado de RDSI nunca está desactivada (vista por la central); la supervisión automática continua 
del funcionamiento correcto de la capa 1 hasta la TR2 está siempre actuando. Esta supervisión se denomina 
supervisión automática continua de la capa 1.

La supervisión automática del funcionamiento correcto de las capas 2 y 3 del canal D está igualmente 
actuando. Esta supervisión se denomina supervisión automática de las capas 2 y 3 del protocolo del canal D.

3.2 Supervisión automática

3.2.1 Objetivos

Esta supervisión se realiza mediante mecanismos automáticos permanentes ubicados en varias partes del 
equipo del acceso a velocidad primaria de RDSI.
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que ha de mantenerse

CMAA Centro de m antenim iento de accesos de abonado 
EMIA Entidad de m antenim iento de la instalación de abonado 
PSM Proveedor de servicio de m antenim iento

Nota 1 — El acceso de abonado contiene un enlace digital que puede utilizar diferentes técnicas y medios 
de transmisión. La figura 2/1.604 muestra ejemplos de configuraciones realizadas mediante la utilización de 
sistemas de línea digital y multiplexores existentes, conformes a las Recomendaciones de las series G .700 
y G.900.
Nota 2 — U na central local debe poder conectar diferentes tipos de sistemas de línea digital y diferentes tipos 
de instalaciones de abonado en interfaces V3 conformes a la Recomendación Q.512.
Nota 3 — La utilización de diferentes tipos de sistemas de línea digital no afectará a las instalaciones de 
abonado conformes a la Recomendación 1.431.
Nota 4 — El acceso de abonado satisfará el procedimiento de VRC definido en las Recomendaciones G .704 
y G.706.
Nota 5 — En algunos países se permite que las instalaciones de abonado controlen ciertas funciones de 
mantenimiento en el acceso de abonado.

FIG U R A  1/1.604 

Configuración de red para el mantenimiento del acceso de abonado

Sección digital

Nota -  Las secciones digitales pueden incluir uno o más regeneradores.

FIGURA 2/1.604

Ejemplos de configuraciones de equipo en el acceso a velocidad primaria de abonado de RDSI

TC

T1805281-88
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Estos mecanismos automáticos nunca están desactivados y en general se basan en la actuación de la 
información de VRC que se entrega durante el procedimiento de VRC asociado al enlace entre el cliente y la 
central local. Estos mecanismos se completan mediante la detección del funcionamiento incorrecto de determi
nados elementos, por ejemplo la alimentación en energía, la pérdida de la señal entrante, la pérdida de la 
alineación de trama. A continuación se enumeran las funciones mínimas que podrían atribuirse a la instalación de 
abonado y a la terminación de central. Otros detalles sobre estas funciones y sobre las de la sección digital se 
encuentran en el anexo A, donde se describen varias opciones relativas al tratamiento de las funciones VRC.

3.2.2 Funciones de terminación de la TR2

A continuación se enumeran las funciones atribuidas a la TR2:
— detección de la pérdida de la señal entrante;
— detección de la pérdida de la alineación de trama;
— detección de las señales SI A e IAD;
— generación de la señal de trama;
— generación del código de VRC;
— generación de la IAD;
— supervisión VRC de la señal entrante (de red a usuario);
— detección de la información de error de VRC (de usuario a red);
— información a la red de los errores de VRC (opcional a 1544 kbit/s).

3.2.3 Funciones de la terminación de central TC

A continuación se enumeran las funciones atribuidas a la TC:
— detección de la pérdida de la señal entrante;
— detección de la pérdida de la alineación de trama;
— detección de SI A y generación de SI A (optativo a 1544 kbit/s);
— detección de IAD;
— generación de la señal de trama;
— generación de los códigos VRC;
— generación de IAD;
— supervisión VRC de la señal entrante (de usuario a red);
— detección de la información de error de VRC (de red a usuario);
— información al usuario de los errores de VRC (optativo a 1544 kbit/s).

Facultativamente, la terminación de central puede detectar la información de error de VRC comunicada 
por el lado usuario.

Cuando la terminación de central detecta un fallo en el sentido de llegada (pérdida de la señal, pérdida de 
la alineación de trama, detección de SIA), se genera una IAD que se envía hacia la TR2.

La terminación de central dispone de la opción de evaluar la calidad de transmisión basándose en el 
tratamiento estadístico de los informes de errores de VRC locales y distantes y las indicaciones de fallo.

La evaluación de la calidad de transmisión se basa en un tratamiento permanente de los resultados 
elementales presentados por la supervisión continua de errores del enlace de transmisión digital. El resultado de 
este tratamiento proporcionará información sobre el nivel de calidad de transmisión (calidad normal, calidad 
degradada, calidad inaceptable) y sobre la disponibilidad del acceso (véase el § 5.6).

3.3 Supervisión automática de las capas 2 y  3 del protocolo del canal D

Esta función consiste en la supervisión de las actividades de las capas 2 y 3 del protocolo del canal D. La 
supervisión automática de las capas 2 y 3 se efectuará mediante mecanismos autoactivados incorporados en la red 
(por ejemplo, en la TC).

Las capas 2 y 3 de los protocolos del canal D pueden realizar tres categorías de supervisión automática:
— detección de la incapacidad para la prestación del servicio (por ejemplo, incapacidad de la capa 2 

para establecer una conexión de enlace de datos);
— detección de funcionamiento incorrecto del protocolo;
— supervisión de errores ([por ejemplo, el procedimiento de verificación por redundancia cíclica (VRC) 

de la capa 2 puede detectar la aparición de una trama errónea]).

Estos eventos (definidos en las Recomendaciones 1.440 e 1.450) deben registrarse.

84 Fascículo III.9 — Rec. 1.604



4 Protección del sistema

Cuando se detecta un fallo confirmado que tiene un efecto adverso sobre la disponibilidad y /o  la 
funcionalidad de los equipos de la red, se considera que el acceso está «fuera de servicio debido a un fallo» y 
pueden rechazarse las tentativas de llamada para evitar un daño mayor o para suprimir el efecto adverso (véase la 
Recomendación 1.601).

5 Indicación de fallo

5.1 Señales de indicación de defecto

a) la SIA — como se define en Recomendación 1.431.
b) la IAD — como se define en Recomendación 1.431.

5.2 Tablas de estados

En la Recomendación 1.431 figuran las tablas de estados asociados a los fallos en el acceso a velocidad 
primaria.

5.3 Generación de las señales de indicación de defecto por la TR2 

En el § 3.2.2 se enumeran las funciones de la TR2.

Para indicar la pérdida de capacidad de capa 1 en el sentido de llegada se genera una IAD que se envía 
hacia la TC.

5.4 Generación de las señales de indicación de defecto, por el acceso de abonado

En el anexo A se enumeran las funciones del enlace de transmisión digital para cada una de las opciones 
del acceso.

5.5 Generación de las señales de indicación de defecto por la terminación de central

En el § 3.2.3 se enumeran las funciones de la terminación de central.

Para indicar la pérdida de capacidad de capa 1 en el sentido de llegada se genera una IAD que se envía 
hacia la TR1.

5.6 Supervisión de la calidad de transmisión por la central

5.6.1 Parámetros de la característica de error

Según las Recomendaciones M.20 y M.550, las indicaciones de anomalías y defectos se tratan de forma 
estadística.

5.6.2 Evaluaciones de la característica de error

La central local considera que el acceso está «indisponible», «inaceptable» o «degradado» de acuerdo con 
la Recomendación M.550.

5.7 Información de fallo procedente de la central

Se informará al CMAA, mediante un mensaje, sobre un defecto confirmado por la central en fallo y 
relacionado con un acceso de abonado y /o  a una instalación de abonado.

Se informará al CMAA, mediante un mensaje, sobre la detección de una calidad de nivel degradado o 
inaceptable o de la indisponibilidad del acceso, realizada por la central.

El mensaje podría presentarse después de haberse realizado una identificación automática de la entidad de 
mantenimiento (EM) con fallos (véase el § 6).

5.8 Información de fallo a la instalación de abonado

Puede informarse al usuario de la detección de una calidad de nivel degradado o inaceptable, realizada 
por la central, mediante la transmisión de una indicación de estado.
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6 Localización de fallos

6.1 Confirmación automática de fallo en el acceso de abonado a velocidad primaria

Debe preverse un procedimiento automático de prueba para confirmar una posible condición de fallo en el 
acceso de abonado. Deberá iniciarse con una reacción automática de la central a condiciones anormales que se 
hayan detectado por los procesos antes presentados, por ejemplo, supervisión continua de la capa 1, supervisión 
de las capas 2 y 3 del protocolo del canal D.

Si se detectan fallos en la comunicación de las capas 2 y 3 de canal D, debe ser posible distinguir 
claramente entre los fallos en la instalación del abonado y en el acceso de abonado.

6.2 Identificación de las entidades de mantenimiento con fallos

6.2.1 Generalidades

Esta función debe efectuarse a petición o automáticamente después de la indicación de condiciones de 
fallo por la red o después de la queja de un abonado. Antes de efectuar la acción apropiada, es necesario 
identificar (es decir, conocer) la entidad de mantenimiento afectada por el fallo.

6.2.2 Objetivos

El principal objetivo de esta función controlada por el CMAA es indicar al CMAA si el fallo se produce:
— en la TC,
— en el enlace de transmisión digital (TR1 a TL),
— en la instalación del abonado.

6.3 Bucles para el mantenimiento del acceso de abonado a velocidad primaria

6.3.1 Ubicación de los bucles

Los lugares en que pueden establecerse bucles para la localización y verificación de fallos bajo el control
del CMAA se muestran en la figura 3/1.604.

TR2 T TR1 Regenerador TL V3 TC

2 1A 1 0
2j (N ota)

T1805290-87

Nota -  La sección digital puede incluir uno o más regeneradores.

FIGURA 3/1.604

Ubicaciones de los bucles para el m antenim iento de la configuración 
del equipo general del acceso de abonado a velocidad primaria

6.3.2 Características de los bucles

Las características de los bucles se recapitulan en el cuadro 1/1.604.
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C U A D R O  1/1.604 

C aracterísticas de los bucles p a ra  el acceso de abonado a  velocidad prim aria

Bucle Ubicación C anal(es) en 
bucle

T ipo de 
bucle

Punto  de 
contro l

M ecanism o 
de contro l

A plicación R ealización

0 E n la TC , lo 
m ás cerca 
posib le de V3

Parte de la au tocom probación  de TE
O pta tiva

1 E n la TL, lo 
m ás cerca 
posible de la 
línea  hacia  la 
TL

Bucle
com pleto

C om pleto UE Señales de 
cap a  1 
(N o ta  1)

Localización 
y verificación 
de fallos

O ptativa

1A E n el
regenerador 
hacia  V3

Bucle
com pleto

C om pleto U E Señales de 
cap a  1 
(N o ta  1)

Localización 
y verificación  
de fallos

O ptativa

2 E n la TR1, 
lo m ás cerca 
posib le de T  
hacia la TC 
(N o ta  2)

Bucle
com pleto

C om pleto U E Señales de 
cap a  1 
(N o ta  2)

Localización 
y verificación  
de fallos

O pta tiva

2i E n  la  TR1 C anal p o r
canal
U E

U E U E U E U E U E

U E  P ara  u lte rio r estudio.

Nota 1 — Puede que estas señales de la  capa  1 no  se encuentren  en las señales de tram a. Pueden ser señales de línea.

Nota 2 -  C uando  se utilizan sistem as digitales existentes, un  bucle m anual puede reem plazar al bucle 2. Este bucle se establece 
entre TR 2 y TR1 y es con tro lado  p o r  el usuario  a  petic ión  del personal encargado de la  red.

6.4 Mecanismos de localización de fallos 

Véase la figura 4/1.604.

Si la central confirma un fallo del acceso de abonado y el fallo no está localizado en la central, entonces:

— o bien el bucle 2 puede establecerse bajo el control de la central, en cuyo caso:
i) si tiene éxito la conexión del bucle 2 la central considera que el acceso de abonado funciona 

correctamente;
ii) si no tiene éxito la conexión del bucle 2 la central informa de ello al COAM;

— o bien, si el bucle 2 no puede establecerse bajo el control de la central, ésta notifica al COAM que el 
enlace digital está afectado por un fallo.
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En el caso de que se detecte un fallo en una entidad de mantenimiento, se inicia un proceso automático de 
localización. Este proceso podría localizar el fallo en el enlace digital utilizando bucles o información de fallo del 
acceso de abonado.

Nota -  Las funciones de la EMAA pueden estar distribuidas entre diferentes equipos.

FIGURA 4/1.604

Ejemplo de arquitectura de red para la localización de fallos 
en el enlace de abonado a velocidad primaria

6.4.1 Localización inicial de un fallo realizada por la TC y /o  la TR2 (el ET)

La capacidad de localización inicial de fallo depende de la opción de la VRC utilizada en la red. Para
mayor información sobre las diferentes opciones de la VRC que pueden aplicarse en el acceso, véase el anexo A.

En general, la información de error de VRC y las señales de fallo pueden utilizarse en la TR2 o en la TC
para la localización de algunos fallos en condiciones de funcionamiento.

La localización de un fallo en el caso de la opción 2 presupone la capacidad de distinguir ante un fallo 
que tiene lugar:

— entre la TR2 y la TR1; o
— entre la TR1 y la TC.

La localización de un fallo en el caso de la opción 3 presupone la capacidad de distinguir entre un fallo 
que tiene lugar:

— entre la TR2 y la TR1; o
— entre la TR1 y la TL; o
— entre la TL y la TC.

La localización de un fallo en el caso de la opción 4 presupone la capacidad de distinguir entre un fallo 
que tiene lugar:

— entre la TR2 y la TR1; o
— entre la TR1 y la TC.

La localización con la opción 4 puede efectuarla la TR2 o la TC obteniendo más información de la TR1. 
Los medios para obtener esta información quedan para ulterior estudio.
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6.4.1.1 Localización de un fallo realizada por la TR2

En las opciones 2 y 3 la combinación de información de error de VRC e IAD recibidas procedentes del 
interfaz permite a la TR2 localizar una avería en el sentido saliente del acceso, en base a lo siguiente:

— la recepción de una IAD por la TR2, con ninguno o muy pocos errores de VRC, indica un fallo
dentro de la red; o

— la recepción de una IAD por la TR2 con información de errores VRC constantes o en gran número 
indica un fallo entre la TR2 y la TR1

Esta capacidad no está incluida en la opción 1.

En el sentido entrante del acceso, la localización de un fallo puede hacerse con las opciones 1, 2 y 3 
distinguiendo entre las condiciones siguientes en el lado recepción de la TR2:

— una SI A, que indica un fallo dentro de la red; o
— la pérdida de la señal entrante o pérdida de la alineación de trama, que indica un fallo entre la TR1 y

la TR2.

6.4.1.2 Localización de un fallo por la TC

La capacidad de la TC para la localización de fallos depende de la opción utilizada de VRC en el acceso, 
de la capacidad del equipo instalado para detectar fallos e informar sobre los mismos y de la posibilidad de 
establecer los bucles optativos indicados en el cuadro 1/1.604. Para más información sobre las distintas opciones 
de VRC que se utilizan en el acceso, véase el anexo A.

6.4.2 Localización de fallos con mayor precisión

Para una localización más precisa, pueden ser necesarias otras técnicas, por ejemplo mediciones de 
parámetros de línea.

Esto queda para ulterior estudio.

6.4.3 Señales adicionales

La utilización y definición de señales adicionales para la indicación del sentido de transmisión, la 
expansión de los mecánismos distantes para los informes de VRC y las señales propias de los equipos quedan 
para ulterior estudio.

7 Demora logística

Véase la Recomendación M.20.

8 Corrección de fallos

Véase la Recomendación M.20.

9 Verificación

La verificación de que se ha corregido el fallo se efectúa a petición del personal.

Pueden utilizarse las pruebas descritas en los § 3, 6 y 11.

10 Restablecimiento

Después que se ha eliminado el fallo y se ha verificado el funcionamiento correcto del acceso (tiempo 
durante el cual el acceso estará en condiciones «fuera de servicio debido a un fallo» o «transmisión degradada»), 
el acceso será retornado a la condición «en servicio». El mecanismo/procedimiento (o sea, automático o manual)
para retornar el acceso a la condición «en servicio» no es un asunto que corresponda tratar en esta
Recomendación.

11 Mediciones de la calidad global de funcionamiento

Las mediciones de la calidad global de funcionamiento pueden por lo que se refiere a la central:
— afectar al mismp tiempo a un número limitado de accesos de abonado;
— efectuarse solamente a petición.
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Estas pruebas y /o  mediciones no afectarán las condiciones de la instalación de abonado para llamadas 
entrantes o salientes. Esto tiene la ventaja de que la calidad de funcionamiento puede medirse independientemente 
de la actividad que haya en los diferentes canales del acceso básico de abonado y también durante un largo 
periodo de tiempo.

Para evaluar la calidad de funcionamiento de un sistema de transmisión digital (en un largo periodo de 
tiempo) la Administración propietaria de la red deberá disponer de medios que permitan calcular los niveles de la 
calidad de funcionamiento con arreglo a la Recomendación G.821.

A N E X O  A 

(a la Recomendación 1.604)

Opción de acceso de abonado

A.l Enlace de transmisión digital sin tratamiento VRC (opción 1)

A. 1.1 Definición

El equipo de transmisión utilizado entre los interfaces situados en los puntos de referencia T y V 
(multiplexores TR1-TL) podrían ser equipos existentes que disponen de las funciones estándar de supervisión y de 
detección de defectos y averías.

En este caso, se dice que el enlace digital es del tipo «sin tratamiento VRC»: el tratamiento de VRC se 
realiza entre la TC y la TR2 (véase la figura A-1/1.604).

L Información de error VRC local
R Información de érror VRC distante
M M onitor VRC
G Generador VRC

—  Obligatorio

•••• Optativo

Nota  -  Los informes de error de VRC pueden requerir funciones de almacenamiento en la TR2 y la TC.

FIGURA A-1/I.604 

Enlace digital sin tratam iento VRC
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A. 1.2 Funciones del enlace digital

A continuación se enumeran las funciones atribuidas al enlace digital:
— detección de la pérdida de la señal entrante en cualquiera de los dos lados de la sección de 

transmisión y en ella, y generación de una SIA «hacia el destino»;
— detección de SIA dentro de la sección de transmisión y generación de una SIA «hacia el destino»;
— detección de defectos y anomalías en el enlace digital.

A. 1.3 Funciones de la TR2

Las funciones atribuidas a la TR2 se indican en el § 3.2.2.

A.2 Enlace de transmisión digital con tratamiento VRC en la TR1 (opción 2)

A.2.1 Definición

Los equipos de transmisión utilizados entre los interfaces situados en los puntos de referencia T y V 
podrían ser equipos nuevos con tratamiento VRC en la TR1 (véase la figura A-2/I.604). En este caso, se dice que 
el enlace digital es del tipo «con tratamiento VRC en la TR1».

L Información de error VRC local
R Información de error de VRC distante
M M onitor VRC
G Generador VRC
------------  Obligatorio
................ Optativo

Nota 1 -  Optativo en sistemas de 1544 kbit/s.
Nota 2 -  Los informes de error VRC pueden requerir funciones de almacenamiento en la TR2, la TR1 y la TC.

FIGURA A-2/I.604 

Enlace digital con tratam iento VRC en la TR1

A.2.2 Funciones del enlace digital

A continuación se enumeran las funciones atribuidas al enlace digital:
— detección de la pérdida de la señal a cualquier lado de la TR1 o en la sección de transmisión;
— detección de la pérdida de la alineación de trama a cualquier lado de la TR1;
— generación de una SIA hacia el destino, es decir hacia el usuario;
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— supervisión de la alimentación en energía (optativo);
— generación de VRC hacia el usuario y hacia la TC;
— supervisión de VRC a ambos lados de la TR1 y detección de los bloques de VRC recibidos con error;
— cuando se recibe de la TR2 un bloque con error de VRC, se transmite la información de error

de VRC hacia la TR2 (véase la nota);
— cuando se recibe de la TC un bloque con error de VRC, se transmite la información de error de VRC 

hacia la TC;
— cuando se recibe de la TC un bloque con error de VRC, se transmite la información de error de VRC 

hacia la TR2 (optativo);
— detección de defectos y anomalías en el enlace digital.

Nota — Para satisfacer el requisito de localización de fallos, la TR1 debe transmitir información de error 
de VRC a la TR2 aun cuando se haya producido la pérdida de la alineación de trama. Esto difiere del 
procedimiento descrito en la Recomendación G.706.

A.2.3 Funciones de la TR2

Las funciones atribuidas a la TR2 se indican en el § 3.2.2.

A.3 Enlace digital con tratamiento VRC en la TL y la TR1 (opción 3)

A.3.1 Definición

Los equipos de transmisión utilizados entre los interfaces situados en los puntos de referencia T y V 
pueden ser nuevos equipos con tratamiento VRC, tratamiento e información de los resultados de ese tratamiento 
en la RT1 y la TL (véase la figura A-3/I.604). En este caso se dice que el enlace digital es del tipo «tratamiento e 
informe de VRC en la TR1 y la TL».

M Monitor VRC
G Generador VRC
L Información de error de VRC local
R Información de error de VRC distante
T Tratamiento e informe VRC

—  Obligatorio
•••• Optativo

Nota — Los informes de error VRC pueden requerir funciones de tratam iento y almacenamiento en la TR2, la TR1, la TL y la TC.

FIGURA A-3/I.604 

Enlace digital con tratam iento e informe VRC en la TL y en la TR1
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A.3.2 Funciones de la TL

A continuación se enumeran las funciones atribuidas a la TL:
— detección de la pérdida de la señal a cualquier lado de la TL;
— detección de la pérdida de la alineación de trama a cualquier lado de la TL;
— detección de IAD a cualquier lado de la TL;
— generación de SIA hacia el destino y hacia la TR1;
— supervisión de la alimentación en energía (optativo);
— generación de VRC hacia la TR1 y la TC;

— supervisión de VRC desde ambos lados de la TL y detección de bloques de VRC recibidos con error;
— cuando se recibe de la TR1 un bloque con error de VRC, se transmite la información de error de

VRC hacia la TR1;
— cuando se recibe de la TC un bloque con error de VRC, se transmite la información de error de VRC 

hacia la TC;
— cuando se recibe de la TC un bloque con error de VRC, se transmite la información de error de VRC 

hacia la TR1 (optativo);
— supervisión del número de bloques de VRC recibidos con error desde la TC y la TR1, por separado;
— verificación de los umbrales que corresponden a los segundos con error, los segundos con muchos

errores y los minutos degradados;

— informes sobre los segundos con error, los segundos con muchos errores y los minutos degradados.

A.3.3 Funciones de la TR1

A continuación se enumeran las funciones atribuidas a la TR1:
— detección de la pérdida de la señal a cualquier lado de la TR1;
— detección de la pérdida de la alineación de trama a cualquier lado de la TR1;
— detección de IAD a cualquier lado de la TR1;
— generación de SIA hacia el destino y hacia la TR2;
— supervisión de la alimentación en energía (optativo);
— generación de VRC hacia la TR2 y la TC;
— supervisión de VRC desde ambos lados de la TR1 y detección de bloques de VRC recibidos con 

error;

— cuando se recibe un bloque con error de VRC de la TR2, se transmite la información de error de 
VRC hacia la TR2;

— cuando se recibe un bloque con error de VRC de la TC, se transmite la información de error de VRC 
hacia la TC;

— cuando se recibe un bloque con error de VRC de la TC, se transmite la información de error de VRC 
hacia la TR2 (optativo);

— supervisión del número de bloques de VRC recibidos con error desde la TC y la TR2, por separado;

— verificación de los umbrales que corresponden a los segundos con error, los segundos con muchos
errores y los minutos degradados;

— informe de los segundos con error, los segundos con muchos errores y los minutos degradados.

A.4 Enlace digital con supervisión VRC en la TR1 (opción 4)

A.4.1 Definición

Los equipos de transmisión utilizados entre los interfaces situados en los puntos de referencia T y V 
podrían ser equipos nuevos con supervisión VRC en la TR1 (véase la figura A-4/I.604). En este caso, el enlace 
digital se dice que es del tipo «con supervisión VRC en la TR1».
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L Información de error de VRC local
R Información de error de VRC distante
M Monitor VRC
G Generador VRC
AR Alm acenamiento para supervisión del lado red
AU Alm acenamiento para supervisión del lado usuario

— Obligatorio
— Optativo

FIGURA A-4/I.604 

Enlace digital con supervisión en la TR1

A.4.2 Funciones de la TR1

A continuación se enumeran las funciones atribuidas a la TR1:
— detección de la pérdida de la señal o la pérdida de la alineación de trama a cualquiera de ambos

lados;
— generación de SIA y envío de la misma hacia cualquiera de los lados cuando se ha perdido la señal o 

la alineación de trama en el lado opuesto;
— supervisión de la VRC desde ambos sentidos;
— almacenamiento de la información obtenida a partir de la supervisión de la VRC.

La información obtenida a partir de la supervisión de VRC y almacenada en la TR1 puede ser, recuperada 
desde la TR2 o la TC. Los medios para esta recuperación serán objeto de ulterior estudio.

A.4.3 Funciones de la TR2

Además de las funciones descritas en el § 3.2.2, la TR2 podrá también, facultativamente, recuperar desde
la TR1 la información almacenada, obtenida de la supervisión de la VRC.

A.4.4 Funciones de la TC

Además de las funciones descritas en el § 3.2.3, las TC podrán también, facultativamente, recuperar desde 
la TR1, la información almacenada obtenida de la supervisión de la VRC.
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Recomendación 1.605

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIO S DE M ANTENIM IENTO  
A LOS ACCESO S BÁSICO S RDSI M ULTIPLEXADOS ESTÁTICAM ENTE

(Melbourne, 1988)

1 Campo de aplicación

Esta Recomendación trata el mantenimiento del acceso a velocidad básica multiplexado estáticamente y 
controlado por la red, y describe los aspectos del interfaz V4 relacionados con las operaciones y el mantenimiento.

El interfaz V4 se define en la Recomendación Q.512. La especificación de los aspectos relacionados con las 
operaciones y el mantenimiento del interfaz V4 se tratan en la presente Recomendación.

Esta Recomendación sigue los principios de mantenimiento definidos en la Recomendación M.20 y es 
aplicable al acceso a velocidad básica conectado a la central a través de un multiplexor.

Para el mantenimiento del acceso a velocidad básica multiplexado estáticamente se aplica el principio del 
mantenimiento controlado.

El mantenimiento controlado se define como un método de mantener la calidad de funcionamiento 
deseada mediante la aplicación sistemática de supervisión, pruebas y muestreo de calidad de funcionamiento a fin 
de minimizar, el mantenimiento preventivo y disminuir el mantenimiento correctivo.

2 Configuración de red para actividades de mantenimiento

La figura 1/1.605 muestra la configuración general de referencia del acceso a velocidad básica multiple
xado, conectado a la terminación de central (TC) a través de un enlace digital.

Multiplexor estático de
acceso a velocidad básica Central local

Nota 1 — El enlace digital, definido en la Recomendación G.701, puede utilizar todo un conjunto de técnicas y medios de transmisión 
conformes a las Recomendaciones G .703 y G.704.
Nota 2 — Puede que el enlace digital no esté presente. (Configuración coubicada)

FIG U R A  1/1.605

Configuración del equipo para el mantenimiento del acceso 
a velocidad básica multiplexado
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3 Relación con el mantenimiento del acceso a velocidad básica

Deben aplicarse los mismos principios indicados en la Recomendación 1.603 para los accesos a velocidad 
básica de la RDSI conectados directamente a la central local. Por lo tanto, la TR1 y la TL para los accesos a 
velocidad básica conectados a través de un multiplexor de acceso básico estático, a la central local, tienen que 
tener las mismas funciones que la TR1 y la TL para los accesos a velocidad básica conectados directamente a la 
central local.

(El mecanismo de bucle debe realizarse según la Recomendación 1.603.)

Para soportar estos principios, debe intercambiarse información de operación y mantenimiento entre la 
sección digital para el acceso a velocidad básica de la RDSI y la terminación de central (TC). Esta información se 
transmite por el canal CV1, que se define en la Recomendación Q.512. Este canal CV1 se muestra en la 
figura 2/1.605.

M ultiplexor estático
de acceso a velocidad básica Central local

FIGURA 2/1.605

Intercam bio de información entre la sección digital 
para el acceso a velocidad básica de la RDSI y la terminación de central (TC) local

Las funciones, atribuidas en este canal CV1, se definen en la Recomendación G.960 sobre la sección 
digital para el acceso a velocidad básica de la RDSI.

Estas funciones pueden clasificarse atendiendo a:
— los procedimientos de activación y desactivación;
— los informes de error y de estado a la TC;
— la localización de fallos dentro de la sección digital para el acceso a velocidad básica de la RDSI;
— el envío de la información de control desde la (TC) a la sección digital del acceso a velocidad básica

de la RDSI.

4 Mantenimiento del enlace digital y del multiplexor de acceso básico

4.1 Detección de fallos

A diferencia del acceso básico de la RDSI, el enlace digital y el multiplexor de acceso básico se 
encuentran siempre en estado activo (visto por la central). La supervisión automática continua, del funciona
miento correcto de la capa 1 hasta el multiplexor de acceso básico, es operacional. Esta supervisión se denomina 
supervisión automática continua de la capa 1.
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4.1.1 Funciones aplicadas a la TC

A continuación se enumeran las funciones atribuidas a la TC:
— detección de la pérdida de la señal entrante;
— detección de la pérdida de la alineación de trama;
— detección de SIA;
— detección de IAD;
— generación de la señal de trama;
— generación de códigos VRC;
— generación de IAD;
— supervisión VRC de la señal entrante (multiplexor de acceso básico a la TC);
— detección de la información de error de VRC;
— informes de errores de VRC (de la TC al multiplexor de acceso básico) (optativo);
— generación de SIA.

La realización de estas funciones debe ser la misma que para la TC en el acceso a velocidad primaria de 
la RDSI, como se define en la Recomendación 1.604 para la terminación de central (TC).

4.1.2 Funciones aplicadas al multiplexor estático de acceso básico

A continuación se enumeran las funciones atribuidas al multiplexor de acceso básico:
— detección de la pérdida de la señal entrante;
— detección de la pérdida de la alineación de trama;
— detección de SIA;
— detección de IAD;
— generación de la señal de trama;
— generación de código VRC;
— supervisión de VRC de la señal entrante (red a multiplexor de acceso básico);
— detección de informes de error de VRC obtenidos de la TC;
— informes de errores de VRC (del multiplexor de acceso básico a la TC).

La realización de estas funciones debe ser la misma que para la TR2 en el acceso a velocidad primaria, 
como se define en la Recomendación 1.604.

Asimismo, se atribuyen al multiplexor de acceso básico las siguientes funciones:
— envío de SIA por el interfaz V4, en el caso de un defecto en el multiplexor de acceso básico entre el

punto de referencia Vi y el interfaz V4 del multiplexor;
— señalización a todos los accesos a velocidad básica de la condición de «fuera de servicio debido a un

fallo», en el caso de un defecto en el multiplexor de acceso básico, entre el punto de referencia Vi y
el interfaz V4 del multiplexor, y en el enlace digital.

4.1.3 Funciones atribuidas a los enlaces digitales

Las funciones que se han atribuido a los enlaces digitales son:
— detección de la pérdida de la señal entrante a cada extremo y en el enlace digital;
— generación y transmisión de SIA por el enlace digital.

4.2 Protección del sistema

Cuando se detecta en el enlace digital o en el multiplexor del acceso básico un defecto que tiene una 
influencia adversa sobre la disponibilidad y/o  funcionalidad de todos los accesos a velocidad básica de la RDSI, 
se considera que todos los accesos a velocidad básica de la RDSI conectados a través de este enlace digital y del 
multiplexor de acceso básico están «fuera de servicio debido a un fallo» y se podrán rechazar las tentativas de 
llamada.

Cuando se detecta en el enlace digital o en el multiplexor de acceso básico un defecto que tiene una 
influencia adversa sobre la disponibilidad y/o funcionalidad de un solo acceso a velocidad básica, se considera 
que ese acceso básico particular está «fuera de servicio debido a un fallo» y se podrán rechazar las tentativas de 
llamada.
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4.3 Información de fallo

Cuando se detecta un defecto en el multiplexor de acceso básico o en los enlaces digitales, debe informarse 
de ello al CMAA mediante un mensaje.

4.4 Localización de fallos

Cuando se detecta un defecto en el enlace digital, puede necesitarse más información de otras entidades de 
gestión de red para la localización del fallo.

4.5 Demora logística

Véase la Recomendación M.20.

4.6 Corrección de fallos

Véase la Recomendación M.20.

4.7 Verificación

La verificación de que se ha corregido el fallo se hace a petición del CMAA.

4.8 Restablecimiento

Después que se ha rectificado el fallo y se ha verificado el funcionamiento correcto del acceso (tiempo 
durante el cual el acceso estará en condiciones «fuera de servicio debido a un fallo» o «transmisión degradada»), 
el acceso será retornado a la condición «en servicio». El mecanismo/procedimiento (por ejemplo, automático o 
manual) para retornar el acceso a la condición «en servicio», no es un asunto que corresponda tratar en esta 
Recomendación.

4.9 Mediciones de la calidad global de funcionamiento

Véase la Recomendación 1.603 en cuanto a la calidad de funcionamiento de la sección digital del acceso a 
velocidad básica y la Recomendación 1.604 para la sección digital V4.
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